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VERSION TAQUIGRAFICA 
l. ASISTENCIA El acta de la sesión 15¡;l, en 1Q de julio, 

queda a disposición de los señores Sena-Asistieron los señores: dores. 
-Acharán Arce, Carlos 
-Aguirre Doolan, IIbto. 
--Ahumada, Gerardo 
-Alessandri, Eduardo 
-Alessandri, Fernando 
-AIessandri, Jorge 
-Alvarez, Humberto 
-Allende, Salvador 
-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 
-BeUollo, BIas 
-Bossay, Luis 
-Dulnes S.,· Francisco 
-Cerda, Alfredo 
-Coloma" Juan Antonio 
-Correa, Ullses 
~Curti, Enrique 
-Chelén, Alejandro 
-Durán, Julio 
-Echavarri, Julián 

-Faivovich, Angel 
-García, José-
-González M., Exequiel 
-Izquierdo, Guillermo 
-Larraín, Bernardo 
-Lavandero, Jorge 
-Leteller, Luis F. 
-Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 
-Moore, Eduardo 
-Mora, Marcial 
-Palacios, Galvarmo 
-Pérez de Arce, Gmo. 
-Poklepovic, Pedro 
-Quinteros, Luis 
-Rivera, Gustavo 
-Rodríguez, Aniceto 
-Tarud, Rafael 
-Torres, lsauro 
-Videla, Hernán 

Actuó de Secretario el señor Horacio . Hevia 
Mujica, y de Prosecretario, el señor Hemán Bor
ehert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abÑó la sesión a las 16.14, en pre.
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En el nombre de Dios, se abre la se
sión. 

In. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-El acta de la sesión 14', en 30 de 
junio, aprobada. 

( Véase e! A cta aprobada en lOB A nexos) 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señór PEREZ DE ARCE (Presiden- ' 
te) .-Se va' a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las cOlfl.unicaCiones recibi-
das: \ 

Oficios' 

Seis de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con los cuatro primeros, comunica que 
ha tenido a bien prestar su aprobación a 
las modificaciones introducidas por el Se
nado a lós proyectos de ley que se indican 
a continuación: 

l.-El que extiende los beneficios de la 
medicina preventiva a los .imponentes del 
Servicio de Seguro Social afectados de 
cáncer. 

2.-El que modifica el artículo 46 del 
DiFIL. NQ 1340 bis, Orgánico de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas. 

3.--,-El que establece que el primer au
mento de sueldos que corresponde al per
sonal de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, por efecto de lo prescrito en 
el artículo 99 de la ley N9 12.861, no in-

. gresará a la Caja Nacional de EmpleadOS 
Públicos y Per;iodis·tas y quedará, en con
secuencia, a' beneficio de este persona'!. 

4.-El que destina fondos para conme
morar el centenario de la fundación de la 
ciudad de TaIta!. 

Con los dos últimos, eomunica que ha 
tenido a bien no insistir en la aprobación 
de los proyectos de ley, rechazados por el . 
Senado, que se señalan a continuación: 
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l.-El que modifica las disposiciones le

gales relacionadas con la concesión de pa

ses libres y pasajes a mitad de precio al 

personal de empleados y obreros de la Em-

presa de los FF. CC. del Estado. . 

2.-El que eleva a la categoría de puer

to mayor al de Caldera. 
-Se mandan archivar. 
Uno del señor Ministro de Economía 

con el que contesta observaciones formu

ladas por los Honorables Senadores seño

res Acharán Arce y Echa varri relaciona

das con el transporte de productos agríco

las désde la zona sur al centro del país. 

( Véase en los Anexos, documento 1). 

-Queda a disposición de los señores Se

nadores. 
Uno del Presidente del Comité Ejecuti

vo del Campeonato Mundial de Fútbol de 

1962 en el que agradece a esta Corpora

ción el despacho del proyecto de ley que 

modificó la ley 12.084, en cuanto destina 

fondos para la organiza.ción y celebración 

de dicho campeonato. 
. Uno del Honorable Senador señor Exe

quiel González Madariaga con el cual co

munica su designación como Presidente de 

la Comisión de Agricultura y Coloniza

ción. 
-Se manda archivar. 

Informes. 

Setenta y nueve de la Comisión de Asun

tos de Gracia recaídos en his materias que 

se indican y relacionadQs con las siguien

tes personas: 
Observaciones de Su Excelencia el Pre-

sidente de la República: 

Castillo Videla, Carlos. 
Espinoza Ojeda, Silvano. 
GandariIlas Miranda, Guillermo. 
Leiva Arenas, Ramón. 
Muñoz v. ae Cárdenas, María. 
Navarrete Sandoval, Blanca Aurora. 

Raddatz v. de Cifuentes, Luisa. 
Richards . v. de Castro, Esther. 
Romero Bustos, José Angel. 

. Vergara Vergara, Codna. 

Proyecto de la Horiorable Cámara de 

Diputados: 

Aguilera Aguilera, Sergio 
Almarza Pensa de .Espinoza, OIga. 

Anatív.ia Rojas, Tereza; Rojo Salinas 

DeHa; y Quilagayea, OIga. 
Anguita v. de Vásquez, Gerlrudis. 

Barberis CaviUi, Víctor. 
Bustos Parada, Luis Enrique. 
Bravo Morales,Francisco. 
Camus Videla, Miguel. 
Castro viuda de Nieto, Sofía. 
Contreras Fernández, Teresa. 
Contreras Macaya, Manuel y García 

Pino, Humberto. 
Crocce v. de Olavarría e hijos menores. 

Eusquiza Carrao, Francisco. 
Fernández Cerda, Rodolfo. 
Fernández Luna, Donatila. 

. Ferrada v. de Balados, NellY. 
Guerrero Briones, Roberto. 
Hernández Miranda, Nicolás. 
Inostroza Quiroz, Julio. 
Jiménez viuda de SáéZ, Amelia y Sáez 

Jiménez, Rosa. 
Jorquerade Espinoza, Carmen. 
Leiva Guerra, OIga Ester. 
Medina Azagra, Carlos. 
Mellado Reveco, Luis 
Meza Olmos, Ramón. 
Morales Arcos, Dominga. 
Páez v. de Rojas Wolff, LiUy. 
Pinto v. de Moral-es, Dina y Morales 

Pinto, Silvia, Ive y Santiago. 
Rivera Valenzuela, Samuel. 
Roj as Castillo, 'Mahuel. 
Salinas Bravo, Moisés. 
Walker Valdés, Andrés. 
Zañartu Arratia, Rodolfo. 

Mociones: 

Aedo Acuña v. de Salazar, Susana. 
Ahumada v. de Braga, Teresa y Ahu~ 

mada Anguita, Sara. 
Astaburuaga Bascuñán v. de Court, 

Aída. 
Charme de Charlín, Elena . 
Figueroa Bielefeldt v. de Garay, Lidia. 
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Garcés Silvia, Osear. 
Gómez de Frontaura, María. 
Larenas García, Walericio. 
Del Canto Monzón, Anreno. 
Miranda v. de GandariUas, Emma. 
Parra Quezaaa Ramón y otros de la 

ETC. del E. 
Pineda Ríos, Mercedes y Julia. 
Ruiz Y ávar, Roberto. 

Solicitudes: 

Badal Jiménez v. de Castillo, Inés. 
Carlos v. de Rojas, María Eugenia. 
Díaz v. de Acevedo, OIga. 
Diaz Montt, Zunilda. 
Fredes Ramírez, Héctor. 
González González, Faustino. 
Kirman v. de Mondaca, Isabel1a. 
MaHlard Larca 'viuda de Toro, Cara. 
Molina v. de Maldonado, Elcira. 
Oyarzún v. de Aguirre, Hortensia. 
Paublidesv. de Layola, Sara. 
Peña y Lillo Niño de Zepeda, Osear. 
Pizarrov. de González, María. 
Pozo Silva, Miguel. 
Quintanilla Q., María Teresa. 
Rodríguez Señoret, Vitalia, Delia y 

María. 
Ruiz Riveras v. de Herrera, Elvira. 
TrujiHo Ríos, Luis Alberto. 
Valdés Herrera v. de Chaigneau, 

Graciela. 
Valenzuela Bravo, Carlos. 
Vega Baeza v. de Correa, Lid-ia. 
Vera viuda de Bravo, Isabel. 
Zeballos King, Marina. 

Segundo informe de las Comisiones de 
Hacienda y de Economía y Comercio, uni
das, recaído en el proyecto que establece 
un régimen especial para la exportación, 
importación y fomento de los departamen
tos de Pisagua e Iquique. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable, Senador señor Pa
lacios con la que inicia un proyecto de ley 

que abona tiempo en la hoja de servicios 
. de don Rómulo Comreras Fuentes. (Véa
se en los Anexos, documento 3). 

Una del Honorable 'Senador señor Gar
cía con la que inicia un proyecto de ley ten
diente a aumentar la pensión de que dis
fruta doña Aída Schott V. de Larenas. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

-Pasan a la Comisión de Asunto8 de 
Gracia. 

Telegramas. 

Uno del Sindicato Indtustrial Ang~o Lau- I 

taro de Pedro Valdivia en el que solicitan 
la derogación de la ley de Defensa Perma
nente de .]a Democracia. 

-Se manda agrega,r a sus antecedentes 
Uno del Excmo. señor Presidente del 

Congre&o de 'la República de Guatemala en 
el que exhorta a los cuerpos legislativos 
del Continente Americano a que se pro
nuneien contra el nuevo' acto de barbarie 
del comunismo internaciona1. 

-Se manda archivar. 

REGIMEN ESPECIAL PARA IMPORTACION, 
EXPORTACION y FOMENTO DE LOS DEPAR

TAMENTOS DE PISAGUA E IQUIQUE 

El señor SECRETARIO. - En p'1"imer 
lugar del Orden del Día, corresponde tra
tar el segundo informe de las Comisiones 
unidas de Hacienda y Economía y Comer
cio r~caído en el proyecto de la Cámara 
por el cual se establece un régimen espe
cial de exportación, importación y fomen
to de los departam~ntos de Iquique y Pi:. 
sagua. 

-El proyecto figura en la legislatura 
281¡¡! (marzo a mayo de 1958), página 624. 

-El primer informe figura en los 
A nexos de la sesión 7f}., en 17 de junio de 
1958, documento NQ 13, página 27l. 

-El segundo, informe figura en los 
A nexos de esta sesión, documento NQ 2, 
página 672. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En conformidad con el Reglamento, 
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quedan aprobados los artículos 19, 39, 8Q, 

11, 14, 25, 26 Y 27, por no haber sido ob

jeto de indicaciones. En consecuencia, hay 

que discutir los demás artículos. 
El señor SECRET ARIO.-Gorresponde 

tratar el artículo segundo conjuntamente 

con las enmIendas propuestas en el segun

do informe. 
El artículo 29 del primer inforJI!-e, dice ~ 

"Artículo 29-Autorízase la libre im

portación, con cambio libre bancario, de 

maquinarias, camiones, camionetas pick

up, combustibles, excepto carbón, lubrican

tes, repuestos, materias primas, siempre 

que estas últimas no e~istan en el paisen 

cantidad suficiente y calidad técnica ne-
I 

cesarías, y otros elementos destinados a la 

instalación, explotación, mantención, re-· 

novación y ampliación de industrias ex

tractivas, manufactureras o de cualesquie

ra naturaleza,. comprendiéndose en ellas 

la agricultura, la minería y la pes~a. 

Para la importación de las mercaderías 

a que se refiere el inciso anterior, cuando 

ella estuviere prohibida en el resto del 

país el Presidente de la República fijará 

en enero de cada año una cuota que será 

equivalente a un uno por ciento (1 %) de 

los ingresos efectivos de divisas de la Na

ción, correspondientes al año inmediata

mente anterior. 
En caso que no se invirtiere el total de 

dicha cuota, el saldo se imputará a la cuo

ta que corresponda fijar el año siguiente. 

kutorízase, además, la· libre importa-

. ción de toda clase de mercaderías, incluso 

las prohibidas, cop. las divisas provenien

tes de las exportaciones de los depart,a~ 

mentos de Iquique y Pisag¡ua, y que no 

pl'ovengan del salitre y yodo, las que se 

liquidarán libremente al precio que resul-

te de la oferta y la demanda. . 
No regirá prohibición, limitación, depó

sito 'ni cualesquiera otra restricción esta

blecida o que se establezca para la libre 

importación de las especies a que se refie

re el presente artículo". 
Respecto de este artículo, las Comisio

nes Unidas proponen, en sÍlsegundo in

forme, 10 siguiente: 

"Inciso primero: 
"Agregar a continuación de la frase "y 

otros elementos destinados", lo siguiente: 

"directa y exclusivamente".· 
"Sustituir el punto final (.) de este in

ciso por una coma(,) y agregar lo si

guiente: "siempre que estén destinadas 

a producción de alimentos, producción de 

artículos de exportación, producción de 

artículos no fabricados en el resto dél 

país o producción de cualquier artículo 

con materia prima de la zona". 
"Recházar el inciso tercero. 
"En el inciso cuarto, a continuación del 

punto final (.) agregar lo siguiente: "Es

tas importaciones estarán sujetas a un 

depósito conforme a la ley 12.084 que no 

podrá ser inferior a un mil por ciento del 

valor FOB de la mercp.dería y que debe

rá permanecer inmovilizado durante se

senta días". 
El señor AMPUERO.-¿ Se podría vo

tar fraccionadamente? 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Sí, señor Senador. 
Elseñor AMUNATEGUI.-¿Me permi

te, señor Presidente? . 
Podría suspenderse la sesión por 10 

minutos con el fin de que algunos señores 

Senadores conozcan bien algunas de las 

indic'aciones aprobadas. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente).- Parece acertada la indicación 

del señor Senador para que se suspenda 

la sesión por diez minutos y poder reca

bar un acuerdo de los Comités sobre 'el 

procedimiento que se seguirá en la dis-

cusión del proyecto. , 
Si le parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por diez minutos. 

-Se suspendió la sesión a las 16.25. 

-Se reanudó a las 16.35. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Continúa la sesión. 
En discusión la primera enmienda al 

artículo 2(>. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SECRETARIO .. -La Comisión 

propone, en el inciso primero del artículo 

2~, agregar, a continuación de la frase 
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"y otros elementOs destinados", le siguien
te: "directa y exclusivamente". 

El señor LARRAIN.-En el primer in
forme, señor Presidente, formulé indica
ción para suprimir la frase del artículo 
2Q que dice: " ... y otros elementos desti
nados a la instalación, explotación,man
tención, renovación y ampliación de in
dustriás extractivas, manufactureras o de 
cualquiera naturaleza, comprendiéndose 
en ellas la agricultura, la minería y la 
pesca". El objeto de esta supresión era 
darle al proyecto mayor claridad, porque 
el artículo 29 es, precisamente, el que con
sagra uno de los más grandes privilegios 
para esa zona. Además, en los términos en 
que fue redactado se prestaba 'para darle, 
mediante su interpretación, una amplitud 
que podría ser peligrosa. Desgraciadamen
te, las Comisiones Unidas no aceptaron 
en su integridad la indicación para supri~ 
mir la referida frase. Sin embargo, la 
redacción que en su segundo informe nos 
proponen, corrige en parte el peligro que 
he seflalado" pues al agregar después de 
las palabras " . " y otros elementos des
tinados" la frase "directa y exclusivamen
te", se precisa en cierto modo el alcance 
del inciso y queda en claro que el espíritu 
del legislador es darle un carácter res
trictivo, a fin de que los artículos que se 
importen sean "directa y exclusivamente" 
destinados a ,la instalación, explotación y 
mantenimiento, etc., de las industrias in
dicadas. 

Para la posible interpretación posterior 
de esta ley, quiero dejar constancia, en 
consecuencia, de que su espíritu ha sido 
dár el carácter más restrietivo posible a 
sus disposiciones, con .el objeto de evitar 
abusos o que se acoja a sus benefíciqs la 
importación de algunos artículos que no 
vayan directa y exClusivamente a llenar 
la finalidad que se persigue, cual es la de 
impulsar el desarrollo industrial ae esa 
zona. De ahí que termine solicitando del 
Senado la aprobación de la modificación 
propuesta por las Comisiones Unidas. 

El señor F AIVOVICH. - Durante la 
discusión general del proyecto, tuve opor-

tunidad de manifestar que, la expresión 
"y otros elementos" era' tan vaga que, 
asilándose en semejante precepto, tan in
determinado en su alcance, cualquiera ac
tividad que fuera a instalarse en la zona 
de que habla el proyecto podría, inclusi
ve, llegar a importar un automóvil de lujo 
alegando que se trata de un elemento ne
cesario. La verdad es que tal expresión 
debió haber sido eliminada. Pero, como 
observaba el Honorable señor Larraín, se 
ha llegado a la fórmula que acaba de co
nocer el Senado, respecto de la cual es 
útil, para la historia fidedigna de la ley, 
dejar de manifiesto que, al amparo dé 
ella, sólo podrá importarse lo que, en for
ma directa, inmediata, necesari& y' útil, ' 
se requiera para las explotaciones indus
triales que se éstablezcan, y de ninguna 
mánera podrá invocarse este precepto pa
ra hacer interpretaciones que tengan otro " 
carácter. En esa inteligencia hemos con
currido a aceptar esta redacción del in
ciso. 

El señor MORA. - Creo que habría 
acuerdo unánime para aceptar este agre
gado y no habría para qué votarlo, cuan
do tenemos tanto quehacer en esta sesión. 

El señor TORRES.-Todos estamos de 
acuerdo. 

-Se aprueba eil inciso con la mencio
nada enmienda de las Comisiones. 

El señor SECRETARIO.-En el mismo 
inciso, las Comisiones proponen substituir 
su pu~to final por una coma y agregar lo 
siguiente: "siempre que estén destinadas 

. a producción de alimentos, producción de 
artículos de exportación, producción de 
artículos no fabricados en el resto del 
país o 'producción de c\lalquier artículo 
con materia prima de la zona". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-En discusión la enmienda. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MORA.-EI agregado propues

to constituye una limitación al alcance 
del inciso, 'destinada a no permitir que se 
establezca allá con entera amplitud toda 
clase de industrias, sino· solamente las es
pecificadas en dicho agre~adó, esto es~ las 
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que produzcan alimentos, artículos de ex

portación; artículos' no fabricados en el 

resto del País o cualquiera otro artículo 

co\,- materia prim~ de la zona. 
A primera vista, se puede apreciar que 

esta es una disposición discriminatoria 

que va en contra de los intereses de la 

zona, porque si en el resto del País se 

puede establecer toda clase de industrias 

¿ por qué en esa zona, que se trata preci

samente de favorecer para incrementar su 

desarrollo industrial, se imponen determi

nadas condiciones restrictivas para la ins'

talación de industrias? Estó es totalmente 

contrario al espíritu con que se ha estu

diado y presentado al Congreso el proyec~ 

to de ley. 
Más aun, con ello se atenta no sólo con

tra los intereses de la zona, sino contra 

los intereses generales de la N ación. En 

efecto, es posible que en Chile se estén 

fabricando determinados artículos, p'ero en 

cantidad insuficiente para abastecer las 

necesidades del País. Pues bien, de acuer

dó con la frase agregada, no se podría 

establecer, en los departamentos de Pi~ 

sagua y de Iquique, una industria que es

tuviera destinada a complementar la pro

ducción del resto del territorio. Se esta

blece así un principio arbitrario, injusto 

e ,inconveniente pára el bienestar de la 

población de Chile. 
En seguida, el final d'e la frase' dice 

que sólo se podrán establecer allí indus-' 

trias que fabriquen artículos con materia 

prima de la zona. Pero, señor Presidente, 

j si la materia prima de la zona es muy 

limitada! Y en cualquier provincia de Chi

le en que rigiera una disposición seme

jante, serían muy pocas las posibilidades 

de desarrollo industrial. Ya sabemos que, 

en la zona a que se refiere el proyecto, las 

materias son casi todas de carácter mine

ro. Las más impor1¡antes, que pudieran 

dar motivo al establecimiento de indus

trias, son el salitre y el yodo, que están 

eliminados de la iniciativa en debate. Que

dan, en seguida, la sal y los carbonatos, 

como' substancias fundamentales, que ha-

brán de ser las materias primas básicas 

para 'el establecimiento de la industria de 

los álcalis sódicos, vale decir, las de ceni

zas de soda, del carbonato de soda, del bi

carbonato de soda y de todos los subpro

ductos derivados de esas combinaciones 

químicas. 
Ahora bien, ¿qué otras materias pri

mas hay en abundancia en la zona, apar

te las derivadas de la pesca? La pesca fue 

una industria próspera y puede volver a 

recuperar esa prosperidad. Pero ¿ por 

qué nos vamos a limitar a estas dos in

dustrias? ¿ Por qué sólo se permite a ellas 

desarrollar sus actividades en esa región? 

¿Por qué establecer una limitación que 

no existe para el resto del País? ¿ No he

mos dicho que la finalidad del proyecto es 

favorecer a una zona económicamente 

muerta? ¿ No hemos dicho que el propó

sito es dar a esa zona nuevas- herramien

tas que hagan posible su recuperación eco

nómica? ¿ Es de este modo, mediante dis

posiciones restrictivas que impedirán en 

élla el desarrollo de toda clase de indus

trias, única posibilidad de que recupere 

su salud económica, como se piensa favo

recer. a la zona? -
Creo, señor Presidente, que aprobar la 

frase propuesta por la Comisión es come

ter un error. Es, precisamente, eliminar 

del proyecto yno de sus aspectos más efi

caces. Adem.ás, ello significaría un per

juicio para el resto del País, todo el cual 

tiene interés en que la provincia de Tara-

'pacá se robustezca económicamente, se 

pueble y vuelva a ser una provincia prós

pera, productora de divisas, productora 

de artículos que sirvan al bienestar, no só

lo de la zona Norte, sino de todo el terri

torio nacional. En suma, una provincia 

que tenga una vida social, comercial e in

dustrial organizada, sólida y próspera. En 

una palabra, una vida que concuerde y 

se complemente con el ritmo normal de 

la vida nacional. 
Por eso, señor Presidente, soy partida

rio de que el Senado rechace la indicación 

'aprobada en la Comisión. 
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El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Faivovich. 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi
dente, como autor de la indicación, me ve:) 
obligado a hacerme cargo de las observa
ciones del Honorable señor Mora. 

¿ Qué se persigue mediante el proyecto 
en debate? Tuve ya oportunidad de decir
lo en la di~cusión general. Tanto del Men
saje como de los argumentos de los P:J.rla
mentarios que apoyan la iniciativa, se des
prende que esta zona del País pasa por 
un período crítico, porque no tiene pro
ducción, y que deben estimularse al máxi
mo todas las fuentes productoras existen
tes en ella. Además, se han señalado los 
elementos' básicos que pueden ser explo
tados en la zona con posibilidades de éxito, 
al aplicar un régimen tan preferencial co
mo el contenido en el proyecto. Para ser
vir ese propósito, el artículo 29 establece 
un régimen de libre importación respecto 
de los rubros enumerados en él. 

Ahora bien, contrariam~nte a loafir
mado por el Honorable señor Mora, la en
mienda acogida por la Comisión no signi
fica· impedir que se instalen nuevas indus
trias. Por cierto, si. se instalan algunas no 
comprendidas en la indicación, no podráll 
gozar de la. libertad de importación; pero 
nada les impide establecerse. 

¿ Cuándo se entiende, entonces, que el 
régimen de libre importaeión, que quie
bra el sistema general del País, puede 
aplicarse y producir los beneficios corres
pondientes? Lo dice la indicación. En pri
mer lugar, cuando se instalen en la zona 
industrias o actividades económicas des
tinadas a producir alimentos, lo cual se 
justifica plenamente, porque estamos en
frentados al problema del déficit de pro
ducción de artículos alimenticios. Es na
tural que, si allí se llega a instalar una 
industria capaz de producir alimentos, en 
cualquier;:t preeentación, entre a gozar del 
régimen de libre importación. 

N o olviden los señores Senadores que, 
en el caso particular de cada una de las 

industrias que se instalen, se requerirá 
el consentimiento del Departamento de 
Industrias Fabriles del Ministerio de 
Economía. Es decir, habrá un estudio res
pecto de las posibilidades de instalación 
de las industrias, de los medios de que 
dispondrán para desenvolverse y- de sus 
finalidades. Por ciert¿, éstas n0 pueden 
ser otras que exportar. Si la industri~ 
reúne las condiciones necesarias, entrará 
a gozar del régimen de importación libre. 

En seguida, la indicación se refiere a 
las industrias que elaboren artículos no 
fabricados en el resto del País. 

Hay que llamar a las cosas por su nom
bre. ¿ Qué interés puede haber en fomen
tar el establecimiento de industrias que 
ya existen en otras partes del territorio? 
Ninguno. Mucho menos si se tiene en 
cuenta que el presupuesto de divisas es es
cuálido, incapaz de proporcionar alas in
dustrias actualmente en funciones recur
sos para reponer sus equipos, para traer 
repuestos, inclusive, a veces, para impor
tar materias primas. ¿ Qué interés puede 
haber en fomentar la duplicidad de in<lus
trias en el territorio nacional? 

El peligro, en mi opinión -hay que 
decirlo, porque la experiencia de Arica es 
terminante- consiste en que, al no exis
tir una limitación específica como la pro
puesta en el inciso, se establezcan indus
trias "callampas", las cuales, como se ve
rá más adelante cuando analicemos· el in
ciso 49, aparte mermare} fondo común 
de divisas, pues dispondrán libremente de 
ellas para venderlas en el mercado bursá
til, en el mercado libre, tendrán, todavía, 
esta otra franquicia de la libre importa
ción. 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Me permi
te, señor Senador? 

Quiero agregar todavía otro argumen
to, de mayor peso. 

Al establecer un régimen de excepción 
en Iquique y Pisagua, sumamente favora
ble, no sólo en materia de impuestos, sino 
también de divisas, se creará. una, compe
tencia desleal entre las industrias de esos 
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departamentos y las del resto del País. 
Como es indudable, éstas últimas no ,po
drán resistir la ,competencia de aquéllas, 
porque ésas estarán amparadas por ¡un 
régimen tributario especial y por un' ré
gimen de divisas también especial. 

El señor QUINTEROS.-Sobre. todo 
que, en el rfsto del País, estarían amena
zados los carteles y monopolios . . . 

El señor POKLEPOVIC.-No sólo to
dos los carteles, sino todas las industrias. 

El señor F AIVOVICH.-Advierto que 
no concederé más interrupciones, dado el 
breve tiempo que nos queda. 

Agradezco mucho la observación del 
Honorable señor Poklepovic. Precisamen
te, iba a referirme a ese aspecto. Efecti
vamente, el proyecto significa crear una 
competencia desleaL 

Yo pregunto a los Senadores represen
tantes de la provincia de Talea, donde exis
ten fábricas de' calzado; a los representan
tes de Val paraíso, donde hay instaladas 
fábricas de conservas, hilados, géneros y 
productos químicos;, l~ mismo les pregun~ 
to a los que representan a Coquimbo: ¿ cuál 
será el resultado de la apl~acióndel ar
tículo? Las industrias establecidas en 
Osorno, Valdivia, Talca, Curicó, que pro
ducen un artículo determinado y deben 
importar materias primas y maquinarias, 
continuarán pagando impuestos y dere
chos de aduana. Sin embargo, una indus-: 
tri~ similar, pero establecida en Iquique, 
podrá desarrollar sus actividades acogién
dose al régimen de liberación. ¿ Constitu
ye o no constituye -esto una competencia 
desleal? ¿ Coloca o no coloca a industrias· 
en plena actividad en situación de no se
guir actuando? ¿No significa 'esto la po
sibilidad de crear cesantía y producir el 
cierre de esas industrias? 

El señor MORA.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor F AIVOVICH.-Con mucho 
gUsto. 

El señor MORA.-Eso significaría, 
también, crear un incentivo para que las 
industrias del centro del País, vale decir, 
de Santiago y Valparaiso, especialmente~ 

procuren modernizar sus instalaciones, 
mejorar su administración, elevarau cali
dad y bajar sus costos. 

A pesar de que tales industrias han si
do protegidas durante mucho tiempo, con
tinúan produciendo, al cabo de veinte, 
treinta o más años, artículos cuya calidad 
no ha mejorado, y a un precio a veces 
subidísimo y soportado por el consumidor 
nacional con su tan conocida resignación. . 

El señor IZQUIERDO.-Exactamente. 
El señor MORA.-¿ Por qué mantener 

indefinidamente esa protección, ese pri
vilegio de que ha gozadg, por largos años, 
y en ciertos aspectos sigue gozando la in
dustria del centro del País?¿ Por qué no 
crear la posibilidad de que la industria 
se descentralice? En Chile sucede, con las 
actividades productores nacionales, algo 
parecido a.lo que ocurre con la Adminis
traCión Pública y con el Gobierno. Existe 
un centralismo administrativo. Todo se 
concentra en S~tiago. Por eso hay en la. 
capital más de un millón y medio de ha
bitantes, en circunstancias de que las pro
vincias se están despoblando, con grave 
perjuicio para la producción nacional. Lo 
mismo p'asa con la industria: existe, tam
bién, el centralismo industrial. i Aquí es
tán todas .las comodidades, todas las ven
tajas, todos los elementos para que la in
dustria se desarrolle en las mejores con
diciones! 

Debemos reconocer, a despecho de to
das las publicaciones que se encargan de 
hacer. las asociaciones industriales, enca
bezadas por 1. la Sociedad de Fomento Fa
bril, que estas industrias no han coope
rado, en la 'forma como debieron haberlo 
hecho, al progreso y al bienestar de la 
Nación. 

y ahora se quiere seguir manteniendo 
indefinidamente esa situación. ¿No tie
nen derecho, acaso, las provincias de los 
extremos del País a progresar, a desarro
llarse industrialmente en las mismas con
diciones que las otras? 

El señor POKLEPOVIC.- i Por su
puesto! 

El señor MORA.-No, señor Senador . 
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N o ba,sta decir "por sup!lesto" . No pue
den prosperar en las mismas condiciones 
si, mientras las del Centro siguen gozan
do de una protección a cuya sombra vie
nen desarrollándose desde hace veinte o 
treinta años, se niega o se restringe a 
las industrias del Norte el apoyo que so
licitan. 

Es necesario, indispensable, dar a esas 
provincias, que se encuentran en tan ma
la situación, algún privilegio para permi
tirles instalar sus industrias, prosperar y 
subsistir. Por egO, el proyecto lo co·ncede. 
y con un límite de 15 años, en circuns
tancias de que las industrias del Centro 
han gozado, como he dicho, durante 30 
años, de muchas ventajas y franquicias. 
En cambio, al cabo de 15 años, las in
dustrias de la zona seguirán compitiendo 
en iguales condiciones con las deL resto 
del País. 

El señor AMUNATEGUI.-Las condi
ciones no podrán ser iguales, porque ya 
estaráll. liquidadas todas las industrias ... ! 

El señer CURTI.-j Ojalá viva 15 años 
I , , 

mas.... \ 
El señor MORA.-Muy poca cosa ten

drían que ser las industrias del Centro ... 
El señor AMUNATEGUI.-Para Su Se

ñoría serán muy poca cosa.. Para nos
otros, son muy impqriantes. 

El señor MORA.-No me interrumpa, 
señor Senador, antes de terminar la ·fra
se. 

Digo que muy poca cosa tendrían que 
ser las industrias del Centro si la sola com
petencia de otra que se establecerá en la 
más lejana provincia de Chile -induda
blemente, no será una industria que le 
haga competencia en rubros fundamenta
les- las condena a desaparecer y a morir. 

El señor AMUNATEGUI.-Es induda
ble que tiene todas las ventajas una indus
tria protegida mediante un régimen es
pecial de liberación, respecto de otras que 
no goza·n de ese privilegio. 

El señor MORA.-Las industrias del 
Centro tienen en sus manos todos los mo
nopolios. 

El señor IZQUIERbo.-Y han.dispues-

to de dólares preferenciales para adqui
rir maquinarias. 

El señor POKLEPOVIC.-Esos dóla
res se han otorgado a te do el País. 

El señor AMUNATEGUI.-Las indus
trias de todo el País los han recibido. 

El señor F AIVOVICH.-Estoy con la 
palabra. Pido al señor Presidente se sir
va hacer respetar mi derecho. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Ruego a los señores Senadores 
respetar el derecho del señor Senador; y 
no interrumpirlo ni hacer diálogos. 

El señor F AIVOVICH.- Tendré mu
cho gusto en conceder las interrupciones 
que se me soliciten, siempre que sean cor
tas y unipersonales. 

El señor QUINTEROS;-Entonces, no 
acepte interrupciones. 

El señor F AIVOVICH.-Si se produce 
una conversación simultánea entre varios 
señores Senadores, aparte obscurecer el 
debate, se nos impide desarrollar núes-
tras observaciones al proyecto. , 

Quiero hacerme eco de las palabras del 
Honorable señor Mora en cuanto a que el 
desarrollo de la industria nacional no ha 
logrado satisfacer las necesidades del Pais 
l1i produce artículos a precios razonables 
o económicos. Pero ¿ acaso es un secreto, 
para nosotros, que, en los últimos treinta 
años, el País ha debido hacer sacrificios 
extraordinarios para' estableeer esa in
dustria? ¿ N o hemos votado, durante los 
últimos veinte o veinticinco añoSl, diver;.. 
sas leyes encaminadas a ese propósito? 
¿ Qué no se ha hecho para poblar las zo
nas donde es posible desarrollar indus
trias? He afirmado y lo reitero, ahora, que 
no basta con decir "Vamos a poblar el 
N orte de industrias". Como propósito, es 
bueno. Pero ¿.nos hemos preguntado si 
allá hay materias primas, energía eléctri
ca, mercado consumidor y mano de obra 
que permita hacerlo? 

El señor QUINTEROS.-¿Me permite 
una interrupción? 

El señor F AIVOVLCH.- En seguida, 
señor' Senador. 

Yo sostengo que aquellos rubros refe-
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rentes a las materias primas de la zona 
pueden explotarse industrialmente. Así lo 
sostuve respecto de la industria del pes
cado. Estoy dispuesto, como dije, a apo
.yar cualquiera fórmula para tonificarla y 
levantar su nivel de producción, porque 
ello es posible. Igual cosa puede decirse 
de la industria química pesada, pues exis
ten en la zona los elementos básicos. En 
cambio, no podría aceptar la instalación 
en el Norte de una industria textil, o del 
acero, o de tantas otras que, con grandes 
penurias, se han establecido en el País. 

Ahora bien, ¿ cuál es la tragedia de 
nuestra industria en materia de produc
ción y de precios? La conocen los señores 
Senadorest Tenemos los más altos costos 
de producción. Esto es fatal. Pero ¿aca-
so muchas industrias no vienen reclaman-

. do, año tras año, que se les proporcionen 
disponibilidades para renovar sus equi
pos? El País ¿ puede hacerlo? Si esas in
dustrias hubieran obtenido equipos nuevos 
-no de quínce y veinte años, lo que no es 
culpa' de ellas-, habrían producido más 
b;trato, al perfeccionar S'US faenas.¿ Son 
ellas, estas industrias que se han estado 
descapi,talizando, las responsables de :la 
situación? " 

¿ Acaso no hemos oído a oradores' de to
dos los bancos referirse a e~e fenómeno, 
que es cons·ecuencia del gravísimo proceso 
,de desvalorización de nuestro signo mone
tario? Entonces, no se venga a decir, así, 
de buenas a primera, que -poco menos
puede prescindirse de' toda nuestra indus
tria instalada de Coqu~mbo a Puerto 
Montt, de las industrias establecidas en 
las localidades comprendidas en dicha zo
na, cada una de ellas con sus fuegos encen
didos, con posibilidades de d'esarrollo, con 
materias primas" medios de comunicación 
y . de transporte, etc. ¿ Podemos, entonces, 
implantar un régimen que atenta contra 
la integridad de la industria del País, pa
ra estimular una competencia desleal, pa
ra favorecer el desarrollo de una actividad 
eventual en Iquique, por grande que sea 

nuestro deseo de servir al Norte'! Dije an
tes, y 10 repetí todo el día en las Comi
siones Unidas, que no nos oponemos a 
ninguna iniciativa de bienestar ni de pro
greso, y hemos sugerido ideas para resol
ver el problema; pero resolver el de una 
provincia no puede implicar la aceptación 
de medidas que lesionen al resto de1 País. 

El .señor MORA.-Obras son amores, y 
no buenas razones. 
, El señor F AIVOVICH.-Esto lo hemos 

expresado en las Comisiones, en cuyo se
no hemos colaborado decididamente al des
pacho del proyecto. Hemos sugerido Meas 
al respecto e, inclusive, hay indicaciones 
nuestras aprobadas. Nadie se ha negado 
a resolver el problema d-el. Norte. Todos 
hemos estado acordes en que debe tender
se la mano a esa zona y aliviar su angus
. tia; pero hay que hacerlo de manera ra
cional, sin quebrantos para todo lo ya re~ 
lizado, con tantas penurias y sacrificios. 

En el último inciso propuesto se dice: 
" . .. o producción de cualquier artículo 
con materia prima de la zona". Es eviden
te la lógica de la disposición y refleja 
nuestro pensamiento. Si se elabora un 
producto que tenga como ~ase ,la materia 
prima de la región, automáticamente debe 
gozar de todos los privilegios. Más ade
lante, se dice que lo producido allá a base 
de materia prima de la región se interna
rá sin ninguna traba, como producto na
cional,al resto del territorio. Muy lógico. 

El señor MORA.-Debe de haber algu
na razón. 

El señor F AIVOVICH. - Sí, es muy 
lógico; pero, de allí, a permitir la libre in
ternación de productos para industrias 
que no tie~en ninguna de las circuns
tancias a que se refiere la indicación, 
me parece, lisa y llanamente, inaceptable 
y del todo contrario al interés general del 

, País. 
Esta es la razón por la cual yo pido a 

los señores Senadores que aprueben la 
indicación en la forma recomendada por 
la Comisión, pues su contenido responde 
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a la rea},idad que estamos viviendo y con
cuerda plenamente con el propósito que 
inspira al proyecto en debate. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te: a mi juicio, c~ando usamos las expre
siones "privilegio" o "ley de excepción" 
para calificar el ,proyecto, la verdad es 
que ellas no son tan ciertas ni tan preci
sas, si se examina la situación real del 
Norte. 

Se trata de una iniciativa que, si bien 
rompe la !-ey común en materia cambiaria, 
aduanera y en otros aspectos, tiene, fun
damentalmente, por objeto compensar las 
desventajas físicas y demográficas que 

. padece el Norte. Se pretende colocar a la 
eventual industria nortina en un' pie que 
le permita competir, en muchos rubros, 
con la del resto del País. Efectivamente, 
Tarapacá y Antofagasta tienen desventa
jas naturales considerables, que se van 
acrecentando con el ,tiempo. Su conforma
ción topográfica, sus 'características geo
gráficas, su despoblación, su distancia de' 
los centros de consumo, de los lugares que 
podrían abastecerlas de materias primas, 
son, todas, desventajas naturales. Si nos-

. otros quisiéramos desarrollar la industria 
en esas ,condiciones, tendrían que ser hé
roes quienes se atrevieran a invertir sus 
capitales allí, a sabiendas . de que en el 
Centro las condiciones físicas y demográ
ficas son superiores. Desde ese punto de 
vista, me parece que el proyecto no cons
tituye una excepción ni un privilegio. Se 
trata -repito-- de equilibrar las desven
tajas propias de esa zona. He dicho tam
bién que éstas son progre~ivas. ¿ Por qué? 
Basta, señor Presidente, con analizar las 
tablas demográficas de nuestro territorio 
para darnos cuenta de que Santiagó va 
acumulando el mayor porcentaje de re
cursos humanos, y mientras mayor sea su 
crecimiento demográfico, más atractiva 
será la región como mercado consumidor y 
más difícil que alguna industria se instale 
en zona~ alejadas de la Capital. 

Por eso, a mi juicio, se comete un error 
cuando se habla, en términos generales, de 

que esta ley implica sólo un conjunto de 
privilegios, más o menos irritantes, según 
sea quien juzgue. I 

Aquí se trata, exclusivamente, de colo-' 
car al Norte en condiciones de equilibrar 
sus desventajas naturales y de levantar 
su producción, para que pueda competir 
con cualquiera otra región. 

Por eso, la indicación aprobada por las~ 
Comisiones Unidas es injusta, pues limilta 
a ciertos rubros las posibilidades de inter
nación de maquinarias y equipos, lo que, 
en general, tiende a evitar que su produc
ción pueda competir con la del Centro o 
del Centro-Sur. . 

Además, dicha indicación restrictiva ni 
siquiera permite la instalación allí, con el 
privilegio establecido por la ley, de aque
llas' indllstrias que' tengan similares en 
otras partes del territorIo, aun cuando és
tas sean fábricas insuficientes !para abas
tecerel mel'cado nacional. Ni 'siquiera la 
posibilidad de completar la producción, 
para satisfacer 'nuestro propio consumo 
interno; estaría considerada para autori
zar allá la instalación de industrias con 
las franquicias contenidas en' la ,ley que 
discutimos. 

El señor F AIVOVICH.-Se podrían es
timu.}ar las que existen. 

El señor POKLEPOVIC.-En la misma 
proporción. 

El señor AMPUERO.-Por las razones 
tan brillantemente expuestas al Senado 
por el Honorable señor Mora, yo también 
soy contrario a la aprobación del inciso tal 
como viene propuesto por las Comi:siones 
Unidas. 

El señor PEREZ DE ARCE. (Presi
dente) .~Quiero advertir q'ue quizás val
dría la ¡pena, en la discusión de los artícu
los siguientes, que algún señor Senador de
fendiera ·el proyecto y otro lo rebatiera, 
pues, de otro modo, esta sesión, en la que 
obligatoriamente debe quedar despachado, 
se va a prolongar por tiempo indefinido. 

Tiene la palabra el Honorable señdr 
• Quinteros. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi-
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dente, quiero decir sólo dos palabras, a 
pesar de lo ya manifestado por 1'0s Hono
rables señores Mora y Ampuero. 

Se ha afirmado con mucho calor que se 
pretende otorgar a las regiones del Norte 
una serie de privilegios hagerados, desor
bitados. 

Eil el artículo 29 no se autoriza la libre 
importación de toda clase de artículos, si
no sólo de aquellos taxativamente enume
rados. Esto ya es una limitación. En se
gundo lugar, la franquicia se extiende a 
lós elementos destinados a la instalación de 
actividades industriales, agrícolas, mine
ras, etc. 

Ahora bien, ¿ qué propone la Comisión? 
Agregar, a las limitaciones ~xistentes, es
ta otra: "siempre que estén destinadas a 
la producción de alimentos, ,producción de 
artículos de exportación, produeCÍón de 
artículos no fabricados en el resto del 
Pais o producción de cualquier artículo 
con materia prima de la zona". Por con
siguiente, si ésta no produce materia -pri
ma, o es insuficiente o escasa, práctica
mente no tendrá ninguna eficacia la auto· 
rización para instalar fábricas dedicadas 

_ a producir artículos con materia prima de 
la región. 

Quiero ahora referirme a la expresión 
"producción de artículos no fabricados en 
el resto del País". Bastaría que más ade
lante se instalara, en alguna localidad del 
Centro, una. fábrica que rindiera el- 1 % 
de la producción nacional en el respectivo 
ramo,para que terminara la posibilidad 
de libre tmpúrtación por el Norte. Los se
ñores Senadores deben darse. cuenta de 
la incierta situación en que se deja la 
franquicia que se pretende otorgar, ex
puesta a ser anulada por una fabriquita 
cualquiera que se instale en otro lugar del 
territorio. 
, El señor LARRAIN.-Señor Presiden
te, en forma br~ve, quiero recoger una ar
gumentación que acabo de escuchar al Ho
norable señor Ampuero. 

Ha dicho el señor Senador que la indus- . 
trialización del País se ha encauzado, se 
ha llevado a la práctica,en aquellos luga-

. 
res que cuentan con mejores aptitudes 
naturales: más fáciles medios de comuni
cación y de transporte, cercanía a 16s si
tios productores de materias primas y a 
los centros de consumo, etc. Esto es algo 
lóg'ico y, en realidad, así ha sucedido. 

Al parecer, lo que se desea, por el pro
yecto en ¡;lebate, es provocar un trast~rno 
económico, al impedir se s.iga industria
lizando el País en sus zonas más 8iptas, 
donde pueden producirse, con menos costo, 
artículos de mejor calidad, por ayudar a: 
regiones abandonadaf!¡ de la naturaleza, 
carentes de energía eléctrica, sin agua, 
sin mercado consumidor y donde será muy 
difícil, por ende, Qbtener una producción 
de buena calidad. Pues bien, en virtud de 
un artificio, de un arbitrio legal, se pre
tendQ trasladar la producción industrial 
de las zonas más aptas y mejor dotadas, 
a las menos aptas y desprovistas de todo. 

El señor IZQUIE.RDO.-¡ Devolvámos
las, entonces! 

El señor LARRAIN.-E.ste argumento 
10 considero de extraordinaria gravedad 
y, desde luego, contrario a todo principio 
de técnica moderna; más aún, contrario al 
buen sentido. Es lógico, normal -más que 
eso-, conveniente para el País, que las 
industrias se radiquen allí donde se pueda 
obtener u.amejor producción. 

Por otra parte, no concuerdo c0t;l el 
Honorable señor Mora en que el Centro y 
el Sur, los centros industriales del País, ha
yan gozado, durante veinte o treinta años, 
de .privilegios que les ha permitido des
arrollarse. N ó es así, señor Presidente. 
Ninguna zona ha disfr,utado de tales pri
vilegios. Si se ha desarrollado aUí la pro
ducción industrial, ha sido por las aptitu
des naturales de esas prov'incias y por la 
capacidad de sus hombres de trabajo. Por 
eso se han desarrollado ... 

El señor MORA.-Desgraciadamente, 10 
que expresa Su Señoría no es exacto, pues 
ahí están las leyes y los decretos que les 
han concedido privilegios. 

El señor LARRAIN.-Mi afirmación es 
absolutamente exacta, señor Senador. 
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El señor AMUNATEGUI.-':"¿Qué privi
legio han tenido las industrias d~l Sur? 

El señor LARRAIN.-Se ha dicho que 
algunas zonas han utilizado, en su des
envolvimiento, dólares preferencial es pa
ra la internación de maquinarias o mate
rias primas. Pero, si en ciertas épocas han 
existido dólares preferenciales, n'O han si
do 'para una región determinada, sin'O pa
ra t'Odas las industrias que deseen inter
nar sus elementos. ' 

También ha sostEfnid'O el Honorable se
ñ'Or Mora que nuestra industria está atra
sada, no se ha puesto a ,tono con la época, 
n'O produce en debida f'Orma. Esto contra
ría en abs'Olut'O la 'Opinión de todos los téc
nicos que han estudiad'O la situación eco
nómica de Chile. Acabo de leer un informe 
de, la C. E: P. A. L. que afirma precilsa
mente lo opuesto: la actividad

l 

nacional 
que ha tenido mayor illlpuls'O en l~s últi
m'Os años ha sido la industria, y el des
arrollo de ésta es precisamente 1'0 que ha 
neutralizado el poco desenvolvimiento de 
la agricultura y de la minería. ¿ Qué está 
demostrando esto? Que tenem'Os una, in
dustria en concJi.t ciones de contribuir pode.
rosamente al Progres'O del País; que con 
ella neutralizamos la falta de pr'Oducción 
de otros renglones, com'O la agricultura y 
la minería; que el rubro industrial ha sido 
el más eficaz y puja'nte en los úLtim'Os 
20 años. 

¿ y ahora se trata de destruir todo es'O 
para favorecer a una z'Ona a la cual yo 
soy el primero en respetar, pero que posee 
muy pocas posibilidades económicas, pues 
la naturaleza ha sido esquiva con ella? 
¿Para mantener a esas regiones lejanas y 
difíciles, destruiremos lo mejor que hemos 
construido en nuestra patria: la industria
lización, el rubro que está contribuyendo 
en forma más poderosa a mejorar el nivel 
de vida del pueblo chileno 1 

Por lo expuesto, atribuyo enorme tras
cendencia a la indicación en debate, y me 
siento en la necesidad de desvirtuar los ar
gumentos que se han formulado y de abo
gar, con mayor vigor, por la aprobación 

de lo propuesto por las Comisiones Uni
das. 

El señ'Or RODRIGUEZ.-Votemos, se
ñor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me perdona algunas palabras el señor 
Presidente? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Solamente quiero reoordar a Sus 
Señorías que, a las seis, expira el plazo 
para votar el proyecto y que ya terminó 
su discusión general. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o dej'O de preocuparme por lo que res
pecta a la industria del centro del País, 
sobre todo, porque las estadísticas reve
lan que el poder industrial en la Zona 
Central es altamente vigoroso. 

De modo que no dejo de mirar con sim
patía la indicación formulada; pero veo 
que su redacción va más allá de lo conve
niente. En efecto, dice así: "siempre que 
estén destinadas a producción de alimen .. 
tos, producción de artículos de exporta
ción; producción de artículos no fabrica
dos en el resto del País o .producción de 
cualquier artículo con materia prima de 
la zona". Es decir, si. no se fabrican en el 
resto del País ... 

El señor ALV AREZ.- Si se fabrican 
también. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Es un tercer concepto. 

El señor CERDA.-Tiene .que mD4ifi
carse. 

El señor POKLEPOVIC.---': Pueden es
tablecerse sin goce de privilegios. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).-La primera parte habla de cantidad 
suficiente, pero después eso no se repite. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
·De manera, entonces, que si se instalara 
en otra región una fábrica que 'no produ
jera lo suficiente para abastecer al País, 
¿habría impedimentos para que las mis
mas industrias fueran a instalarse en el 
Norte? 

El señor POKLEPOVIC.- No, señor 
Senador; en ningún caso. 
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El señor GARCIA.-Pueden instalarse. 
pero sin ningún privilegio especial. 

'El señor GONZALEZ MADARIAGA . ....:...... 
Me permitiría sugerir esta frase: "desti
nadas a la producción de alimentos, pro
dlilcción de artículos de exportación, pro

'ducción de artículos no fabricado~ en el 
resto del ,País y producción de cualquier. 
artículo con materia prima nacional". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se ha pedido insistentemente vota-' 
ción. 

Vuelvo a recordar que ya no está en dis
cusión general el proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor Po
. klepovic. 

El señor POKLEPOVIC.- Está bien, 
señor Presidente. Haré mis observaciones. 
al fundar mi voto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
te) .-En votación. , 

El señor SECRETARIO.-¿Se aprueba 
o no la frase que propone agregar la Co
misión en el inciso primero del artículo 
2<¡? 

-(Dumnte la votación). 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Dictaremos otra ley más adelante. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 18 votos povr la afirmativa, 
16 votos por la negativa y dos abstencio'
nes. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Las abstenciones influyen, de modo 
que se repetirá la votación. 

-(Durante la votación). 

El señor BELLOLIO.-Pido la palabra, 
'. señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-' 
te) .-Tiene la palabra Su Señoría, para 
fundar su voto. 

El señor BELLOLIO.-Para no entor
pecer' el despacho del próyecto, voto que 
no, simplemente. 

El señor AMPUERO.-Junto con votar 
negativamente, quiero dejar constancia de 
que el Honorable señor Allende está -pa
reado con el Honorable señor Videla, don 
Hernán'. 

-Se rechaza la 'indicación (17 votos 
pm· la negatü'a, 16 por la afirmativa, 2 
abstenciones y 1 pareo) . 

El señor SECRETARIO.-La Comisión 
propone rechazar el inciso 3Q, que dice: 

"Para la importación de las mercade
rías a que se refiere el inciso anterior, el 
Presidente de la República fijará en ene
ro de cada año una cuota que será equi
valente a un uno por ciento (1 %) de los 
ingresos efectivos de divisas de la Nación, 
correspondientes ?:tI año inmediatamente 
anterior". 

-Se aprueba la modificación propuesta 
por la Comisión. 

El señor, SECRETARIO.-A continua
ción, la Comisión propone hacer un agre
gado al inciso cuarto, pero hay lina indi
cación renovada para rechazarlo que co
rrespondería votar primeramente. 

, El s~ñor MARTONES.-Hay otra indi
cación renovada con las diez firmas 're
glamentarias. 

El señor SECRETARIO.-:La indicación 
del Honorable señor Martones es para ex
cluir, en el inciso cuarto d~l artículo 29 , 

de las mercaderías de libre internación, a 
los casimires y al vestuario de casimir 
confeccionado o de media confección. 

En todo caso, procedería votar primera
mente la supresión del inciso. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
te).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor MARTONES.-¿No hay deba

te'! 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) . ...:-OfreCÍ la palabra por dos veces y, 
como nadie la pidió, di por cerrado el de
bate. 

El señor RIVERA.-No se oyó' nada. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Ofrezco la palabra. 
, El señor MARTONES.-Pido la pala
bra. 

El señor AMPUERO.-Quiero saber si 
la indicación para suprimir el inciso cuar
to se refiere al texto del proyecto. 

El señor SECRETARIO.-Incide en el 

, 
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proyecto consignado en el primer infor
me, señor Senador. 

El señor AMPUERO.-¿Al que autori
za la libre internación? 

El señor SECRETARIO.-Sí, señor Se
nador. 

El señor CERDA.-Hubo acuerdo en la 
Comisión para rechazar el inciso. 

El señor MORA.-¿ Por qué no nos acla
ra el Honorable señor Cerda sobre qué 
'punto hubo acuerdo en la Comisión 7 

El señor CERDA.-Para eliminar el in" 
ciso tercero. 

El señor QUINTEROS.-Pero estamos 
tratando el inciso cuarto. 

Ei señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Martones. 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, con las diez firmas de rigor, hemos 
renovado una indicació~ para excluir de 
estas franquicias a los .casimires y al ves
vestuario de casimir confeccionado o de 
media confección. 

En la discusión general del proyecto en 
debate, hice presente la grave crisis que 
afecta a nuestra. industria de paños, la 
que prácticamente está paralizada en la 
provincia de Concepción. ' 

En verdad, si a la facilidad con que ac
tualmente se internan casimires y ropa 
confeccionada con esta tela por los extre
mos del País, o sea, por Arica y por la 
provincia de Magallanes, se agrega una li
beralidad semejante para los departamen-, 
tos de Iquique y Pisagua, habría que ir, 
prácticamente, a la liquidación de la in
dustria nacional de casimires. 

. Esta industria se desarrolla en forma 
favorable, cuenta con grandes capitales, 
ocupa una gran cantidad de empleados y 
obreros y elabora telas que constituyen 
un orgullo para la manufactura nacional. 
N o podría dejarse a toda esta actividad 
enfrentada a una situación grave con mo
tivo de incluir los casimires en la libera
ción que favorece a toda clase de merca-
derías. . 

Por eso, ruego al señor Presidente y a 
mis Honorables colegas prestar su apoyo, 

en defensa del intel'ésnacional, a la indí-' 
cación que hemos renovado todos los Se
nadores de la provÍncia de Concepci6n y 
muchós otros que han comprendido la jus
tÍcia que ella entraña. 

El sOOor LARRAIN.-Los argumentos 
del Honorable señor Mal'tones no sólo va
l,en respecto de la industria manufacture
ra de los artículos mencionados en su in
dicación, de los vestuarios, según entien
do, sino que rigen para todos los produc
tores del País. De ahí que hayamos reno
vado una indicación para suprimir en' su 
integridad el inciso 4Q del artículo 29 . 

Tal disposición autoriza la libre impor
tación de toda clase de mercaderías, inclu
so las prohibidás, con las divisas prove~ 
nientes de las exportaciones, de los depar
tamenfos de Iquique y Pisagua; es decir,. 
pretende establecer 00 régimen de carác
ter mucho más amplio que el vigente ac
tualmenteen Arica para la importación 
de artículos suntuarios. El industrIal o el' 
comerciante que efectúe exportacione~ en 
tales zOI;las, podrá utilizar las divisas que
obtenga en la internación de todos los ar-
tículos suntuarios que quiera, sin restric
ción alguna, sin efectuar siquiera el depó-
sito que, en el resto del País, se consigna. 
en los casos de importaciones permitidas. 

Lo más grave del inciso es su parte fi-
nal, pues dispone que las divisas prove
nientes de las exportaciones mencionadas 
se liquidarán libremente, al precio que re
sulte de la oferta y la demanda. En vir-
tud de esta disposición,' se autorizará un 
juego cambiario: los exportadores adqui
rirán sus materias prímas, sus elementos. 
de producción, al tipo de cambio bancario,' 
y -liquidarán sus exportaciones de esas 
mismas materias primas transformadas o, 
muchas veces, sin transformar, como ocu
re con las armadurías, al tipo de cambio, 
bursátil. O sea, obtendrán utilidades, lisa 
y llanamente, por el -artificio cambiario 
que se crea e~ este proyecto. 

Se argumenta que, en cierto tipo de im
portaciones y exportaciones, algunos in
dustriales o comerciantes se benefician con 
las diferencias de cambio en forma subrep-· 

.:{ 
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ticia, por la falsificación de las facturas 
o liquidaciones. Es condenable tal áctitud, 
pero, hasta ahora, e111} ha sido penada por 
la ley. Ahorá, en virtud de la norma que 
pretende consagrar el proyecto en debate, 
ya no sólo no será penado por l,a ley este 
negoció, sino que será autorizadó, de mo
do que, en forma absolutamente legal, se' 
podrán dispendiar grandes cantidades de 
,divisas sacadas de las disponibilidades ge
nerales del País, en circunstancias de que 
se atraviesa por una situación aflictiva y 
se ca1culael déficit de moneda extranjera 
para este año en ochenta millones de dó
lares. Estamos sacrificando 'el porvenir in
dustrial de nuestro país, porque no per
mitimos la internación de capitales y ma
quinarias, es decir, de aquellos elementos 
indispensables para impulsar el desarrollo 
:de Chile y, en cambio, en virtud de este 
artículo, autorizamos el ,derroche de las 
escuálidas divisas de que disponemos. 

Yo llamo la atención del Honorable Se
nado 'hacia el significado que tiene este 
artículo, y creo que aun los más grandes 
defensores de Iquique y Pisagua habrán 
rle pesar la gravedad que envuelve aprobar 
una disposición como ésta, con el pretexto 
.de' ayudar a esa zona, que bien puede ser 
.ayudada en cualquier otra forma menos 

'dañina. De ahí que yo solicite del Honora
ble Senado' la aprobación de la indicación 
renovada tendiente a suprimir el inciso 4Q 

del artículo 29. 
El señor F AIVOVICH.-Pido la pala

bra. 
El señorPOKLEPOVIC.-Pido la pala

bra.' 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .~Tiene la palabra el Honorable señ.or 
Faivovich y, a continuación, el Honora

,ble señor Poklepovic. 
El señor F AIVOVICH.-Desde el pun

to de vista, reglamentario, entiendo que, 
en primer término, habrá un pronuncia
miento sobre la indicación tendiente a su
primir el inciso 4'1. Luego, si ésta' fuera re
cl1azada,' habría margen para discutir la 
indicación del Honorable señor Martones. 

Establecido el procedimiento, invertiré 

el orden, de las materias, para manifestar 
que la Indicación del Honorable señor Mar
tones tiene tanta justificación como la que 
tendría la proposición que cada uno de los 
señores Senadores pudiera formular para 
defender algún rubro de su zona afectado 
por la crisis que estamos viviendo. Y, pre
cisamente,' el. argumento esgrimido antes 
de la votación giraba alrededor de esto, 
pues se dijo que el precepto propuesto des
truía las posibilidades de la industria na
cional. Por muy respetable que; sea el pro~ 
pósito de mi Honorable amigo, no se pus-

, de, entonces, tratar de salvar un solo ru
bro del perjuicio en ciernes; todos los ar
tículos de' producción nacional deben correr 
la misma suerte . . . 

El señor MARTONES.-Esa es la tea
ría de Sansón. 

El señor F AIVOVICH.- ... porque, si 
es respetable para Su Señoría la indus
tria' textil de su' zona, también tiene tal 
carácter la actividad fabril de cualquier 
otro punto del País. 

Hechas estas observaciones sobre la in
dicación de Su Señoría, que es muy jus-

'tificada, pero que no se compadece con 
el espíritu ni con el texto de la disposición 
que se acaba de aprobar, quiero referir~ 
me específicamente a la supresión del in-
ciso 49 del artículo 29. ' 

Quiero llamar la atención del Honora
ble Senado hacia un hecho sustancial. En 
este proyecto de ley, que tiene numero
sos artículos, bay. dos preceptos claves de 
todo su sistema: el inciso.49 del artículo 
29 yel artículo 79. 

La concepción del proyecto es muy cla
ra. Consiste en que todas las actividades 
que se establezcan en esa z'ona gocen de 
un régimen de liberación de derechos de 
aduana y de facilidades de tipo cambia
rio. 

Ello perjudicará nuestro sistema de 
cambios, porque Pedro González, pongo 
por caso, va a, resolver el establecimiento 
de una fábrica en Iquique, a presentar su 
solicitud a la aprobación del Departamen
torespectivo y a golpear la puerta de los 
recursos de que dispone el País. en mo-' 
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neda extranjera, para obtener la entrega, 
al cambio oficial, de los dólares que él ne
cesita para establecer su industria. Esta
blecida la industria, va a producir un ar
tículo que podrá exportar 'libremente y 
que le producirá, divisas ¿ Qué suerte co

_ rrerán esas divisas que él obtenga? -¿ Vuel-
ven al- fondo común? N o, señor; el expor
tador podrá venderlas en el mercado li
bre, con una diferencia a favor, de un 30 
a 40 por 'Ciento con relación al cambio 
oficial. 

El fondo del proyecto es la utili4ad que 
podrá hacer la gente que establezca nue
vas actividades en Ía zona. Ese es el es
tímulo que crea el proyecto. 

Esto no es todo, porque, en el ejemplo 
del industrial, si él resuelve' no liquidar 
las divisas en el mercado libre y obtener 
diferencia del 30 Ó 40 por ciento, queda 
facultado para importar libremente todos 
los rubros que están prohibidos para el 
resto del País, Esto es lo que, -en nuestro 
concepto, constituye la expresión más ina
ceptable del proyecto. Y ó admito que se 
trate de fomentar el desarrollo de una 
zona mediante franqúicias aduaneras, me
diante beneficios a las importaciones que 
incluso lleguen a la no exigencia de de
pósito, como lo establece el inciso 5<>, alre
dedor del cual hay formulada una indi
cación para- suprimirlo. 

Es decir, esas zonas tendrán un reg¡
men mejor que el rige para cualquier otro 
industrial o productor. Hoy nadie puede 
importar si no hace el depósito que la 
Comisión de Cambios señala para los dis
tintos grupos de artículos. Pues bien, quien 
se radique en Iquique no tendrá esta obli
gación y dispondrá en el hecho, al no que
dar sometido a la restricción que actúal
mente significa el depósito, de mayores 
recursos que cualquier otro productor del 
resto del País. Además, se lo autoriza por 
ley para que haga una diferencia de cam
bio. Por esto, consideramos tan desastro
za la disposición en debate, que debe ser 
suprimida. 

Decía yo que esto estaba vinculado con 
el artículo 7<>, cuya aprobación está pen
diente del Senado, y que dice así: 

".Artículo 79.-Podrán exportarse libre
mente desde las zonas a que se refiere este 
Título,las mercaderías manufacturadas 
en ellas con materias primas o materia
les de origen extranjero importados en_ 
dichas zonas, como aSlmismos, aquellas 
elaboradas con materias primas o mate'": 
riales naturales de las mismas zonas". 

O sea, se concede la libertad de expor
tar, y lo que se obtiene de retorno, se echá 
al bolsillo. Esto es algo que ningún otro 
importador puede hacer: transformar el 
retorno en importación de artículos sun
tuarios. sin restricción de ninguna natu
raleza. Me hago 'esta reflexión: cuando 
un país pasa por las' penurias que esta-
mos sufriendo, ¿ cómo pueden desviarse
las disponibilidades que se pueden obte
ner por medio de exportaciones favoreci- ' 
das por esta ley, exclusivamente en be
neficio de determinados industriales ?' 
¿ Acaso el interés de éstos prevalece por· 
sobre el interés nacional?' ¿ Tal es el al
cance del precepto? 

Como esta disposición quiebra todo
nuestro sistema cambiarío, vulnera toda 
la legislación vigente al respecto, la con
sideramos inaceptable. 

En las Comisiones, algunos Senadores
hemos tenido oportunidad de expresar 
conceptos que me veo en el deber de reite
rar aquí. 

¿ Qué se persigue al fomentar las indus
trias en el Norte? El desarrollo de la zona. 
:t:>ero se dice que las posibilidades de ex
portación pueden' quedar reducidas si no 
se otorga un "primaje" a los productos 
que allí se elaboran. Pues bien, nosotros 
no nos oponemos a que se establezca un 
sistema similar. Tengo entendido que en 
el proyecto -no he tenido oportunidad 
de ver su texto- que viene de la Cámara 
de Diputados referente al puerto de Ari~ 
ca, se ha consignado un sistema de "pri
maje" sobre la base de los derechos que-
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se recaudan por importación. Podemos 
emplear un ,procedimiento semejante, que 
sati~faga la finalidad' de "primar" al ex-

'portador de Iquique, pero no destruya
mos todo nuestro sistema cambiarío. 

Inclusive sugerimos otra proposición: 
puede establecerse sobre cierto volumen 
de divisas de importación de todo el País, 
con excepción de aquellas que se destinen 

:.3, importación de articulos esenciales, un 
impuesto, pero que sea un impuesto uni
versal, sobre la totalidad de los dólares, 
:Y cuyo producto se destine a la bonifica
ción de la zona. 

Vale decir, se han -hecho proposiciones 
,para llegar al mismo privilegio, cual es el 
de "primar" al exportador, pero sin le
,sionar el régimen cambiarío vigente. Des
graciadamenté, en las Comisiones Unidas 
Se produjo el acuerdo de mantener esta 

.disposición, y por ello nos encOntramos en 
,elite debate. ' 

Quiero terminar expresando, señor Pre
.si4ente, que no hay nada que constituya, 
en los últimos años, una expresión más 
,rotunda en contra del interés nacional, en 
,contra de nuestra economía, en contra de 
nuestro sistema cambiario y monetario, 

-que el contenido de este inciso. Y yo invito 
cordialmente a mis Honorables colegas a 
que piensen y mediten sobre él. Este pro-

yecto de ley se ha construido, sobre un 
error inicial. Hace años, se cometió el 
error inicial de crear el régimen de puerto 
.libre en Arica; y sobre ese error inicial 
.se han ido construyendo otros errores, co
mo el constituido, precisamente, por el 
proyecto en debate. En un futuro muy pró
ximo, 'el País ha de sentir sus efectos des
,graciados, y; cuando lo lamente, en mu
,chos aspectos el daño inferido será irre
parable. 

El señor LA V ANDERO.- Señor Pre
,si dente : yo había formulado una indica
ción a e'stearticulo, basado en una dis
posición más o menos parecida, que figu
ra actualmente en la ley 12.008, sobre zo
na libre de Chiloé, Aisén y Magallanes. 
:Esa disposición está operando perfecta-

mente. A este' respecto, conversé con algu
nos señores Senadores, los que estuvieron 
de acuerdo en mi indicación. Pero, des
graciadamente, las Comisiones Unidas la 
rechazaron. La indicación tenía por objeto 
reemplazar el inciso 4Q por lo siguiente: 

.. Autorízase, además, la libre impor
tación de toda clase de mercaderías, in
cluso las prohibidas, con el 25ro de las di
visas provenientes de las exportaciones 
de los departamentos de Iquique y Pisa
gua y Co"D mínimum de un millón .de dó
lares que no provengan del salitre y del 
yodo, las que se liquidarán libremente al 
precio que resulte de la oferta y la de
manda. 

"El origen de estas divisas, su mínimo 
y porcentaje 10 controlará la Aduana y 
la Comisión de Cambios Internacionales" .. 

Formulé esta indiCación porque, en rea
lidad, coincido en que el inciso 49 es su
mamente peligroso. En vista de que la Co
misión no la aceptó, me veré obligado a 
votar por la supresión 'del inciso en re
ferencia. 

El señor POKLEPOVIC.-A pesar de 
la clara explicación dada por el Honora
ble señor Faivovich, considero que sería 
interesante que el Senado viera un ejem
plo práctico de cómo funcionará este ar
tículo. 

En virtud del artículo segundo, se pue
den importAr libremente todos los elemen
tos necesarios para establecer una serie 
de industrias en Iquique. Además, se las 
faculta para poder abastecerse de toda la 
materia prima necesaria adquiriéndola ,al 
cambio bancario. Es decir, las industrias 
establecidas en Iquique se abasteC'erán de 
la materia prima sobre la base de un tipo 
de cambio de ochocientos pesos por dólar, 
y podrán exportar los productos que ellas 
elaboren, al cambio libre, que actualmen
te es de mil cien pesos por dólar. Por tan': 
to, por el solo hecho de haber traído ma
teria prima a ochocientos pesos y d~ ha
ber exportado el producto a mil cien pe
sos, obtendrán una diferencia de cambio 
de trescientos pesos, utilidad que no co-

I 
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rresponde a la industria misma, sino a 
una simple especulación dB divisas auto
rizada por 'la ley. Además de lo anotado, 
el propio productor podrá alterar el pre-

-cio de la materia prima importada, como 
lo han hecho en otras oportunidades mu
chos importadores. 

El señor ECHAVARRI.-No necesitan 
hacer eso. 

El señor POKLEPOVIC.-Aumentarán 
el precio y obtendrán mayor cantidad de 
divisas al cambio bancario de ochocien
tos pesos, las que, en virtud de este me
canismo se convertirán en mil cien pesos~ 

El señor QUINTEROS.-No piense en 
tantas maldades. 

El señor POKLEPOVIC.-:-Y esto será 
posible, porque dentro del régimen que se 
establece en el proyecto, no se exige de
pósito. Naturalmente, una persona o un 
industrial a quien se obliga a hacer depó
sito por la materia prima que importa, no 
puede alterar el precio del dólar si ese de
pósito es, como sucede actualmente, del 
diez mil por ciento. 

Por consiguiente, este proyecto tiende 
a estableceri legalmente la mayor de las 
inmoralidades que se han cometido últi
mamente en el comercio de exportación. 
Es decir, permitira hacer utilidades exclu
sivamente con la diferencia de las divi
sas. Yo no creo que la intención de los 

_ autores del proyecto sea la de enriquecer 
a costa del País a los que especulan con 
divisas. Si no se suprime este, artículo, se
guramente en el Norte se establecerán to
das las industrias "eallampas" que se es
tán persiguiendo en Arica. Porque este tipo 
de industria lo constituye una simple ar
maduría, que no requiere gran inversión 
ni grandes costos de elaboración. Basta
rá que unos cuantos maestros armen las 
cosas que se traen desarmadas del exteriOl'. 
Es decir, se podrán traer, por ejemplo, la
vadoras legalmente compradas al cambio 
de $ 800 el dólar, y se podrán exportar a 
$ 1.200 el dólar. En algunos casos, este 
juego de cambio permitirá, seguramente, 
invertir mayor cantidad de dólares en la 

compra de materias primas que los que se 
van a conseguir exportando la mercade~ 
ría. No creo que en las circunstancias ac
tuales vaya el Senado, mediante una dis
posición legal, a dar autorización a los 
productores o comerciantes de Iquique pa
ra que hagan negocios al margen de la mo
ralidad comercial. 

Por estas razones, pido que se rechace 
la disposición. , 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Hago presente a la Sala que va 
a llegar. el término d.e la hora y que hoy 
es el último día para discutir el proyecto. 
Por lo tanto, solicito su asentimiento para 
prorrogar la hora hasta el término de la 
discusión particular. 

El señor RIVERA.-De acuerdo con el 
artículo 137, no se puede levantar la se
sión hasta que no se haya votado el pro
yecto. 

El señor AMUNATEGUI.-No se ne
cesita acuerdo de la· Sala, por lo tanto, 
para prorrogar la hora. 

El señor MAR TONE S.-Pero se puede 
suspender la sesión por quince minutos. 

El señor RIVERA.-Eso es otra cosa. 
El señor MARTONES.-A eso se refe

ría precisamente el señor Presidente. 
El señor MORA.-¿ Quedamos· de acuer

do en que la sesión debe continuar hasta 
que se vote el proyecto? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Hasta que termine la discusión 
particular del proyecto. 

El señor AMUNATEGUI.-No, no la 
discusión, ,sino la votación. 

El señor PEREZ DE ARCE ,(Presi
dente) .-Hasta que termine. la votación. 

El señor MORA.-Los señores Senado
res que se han distinguido en la impug
nación de este proyecto, nos han dicho en 
repetidas oportunidades que ellos aman a 
TarapaC'á y desean darle demostraciones 
de su cariño y de su deseo de que salga 
de la situación en que se encuentra. Pero 
no han llevado a la discusión en las Co
misiones, ui han traído al debate en la 
sala, ninguna indicación concreta, nin-
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guna idea practica, realizable, para que 
remediemos la situación de los departa
me.ritos de Pisagua e Iquique, que este pro
yecto kata de salvar. 

El Honorable señor Faivovich nos ha 
hablado de que, en la Comisión, para reem
plazár la idea básica del artículo que aho
ra tratamo.s de suprimir, se habían in
siI;lUado· otras ideas, como la de bonificar 
a los exportadores o la de aplicar un im
puesto al dólar que pesaría sobre todo el 
País, con el lógico encarecimiento de la 
vida, a fin de financiar la forma de ayu
dar a la industrialización de Tarapacá. 
Pero estas ideas -insist(}--- no se concre
taronen indicaciones de ninguna especie; 
no tomaron forma ni llegaron a hacerse 
viables. i Lo único que se propuso, después 
de uIla larga y acalora<jla discúsión, y des
pués de nuevas protestas . de· Jos señores 
Senadores sobre sus vehementes .deseos 
de ayudar a Tarapacá, fue que podíamos 
pedir al Ejecutivo que retirara la urgen- . 
cia declarada respecto de este proyecto de 
ley, para estudiar uno nuevo! . 

El señor FAIVOVICH.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

Quiero señalar a Su Señoría que la pro
posición que menciona no partió de nos
otros, sino que fue auspiciada por el- Ho
norable señor Izquierdo, en un buell pro
pósito de encontrar una solución a este 
problema. Tampoco fue hecha tal suges
tión en la Comisión, sino después que se 
levantó una de sus sesiones; de manera 
que el señor Senador está invocando un 
heclío que no se produjo dentro de la Co
misión, sino después de concluidas sus 
sesiones de estudio. 

El señor MORA.- Desgraciadamente, 
tampoco en esto estamos de acuerdo con 
Su Señoría, que puede tener muy buena 
memoria, y ... 

El señor AMUN A TEG UI.- Estamos 
en la hora. 

El señor CERDA.-Que se vote._ 
El señor MORA.-... el señor Presi

dente de la Comisión puede ratificar lo que 
afirmo. 

El señor CERDA.- Señor Presidente, 

pido que se aplique el Reglamento: que 
se cierre el debate y que, durante la vota
ción, sólo pueda fundarse el voto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Recuerdo a la Sala que se ebta 
procediendo como si estuviéramos en la 
. discusión. general, cuando 10 que corres
ponde hacer es lo sugerido por el Honora
ble señor Cerda: votar el informe y fun-

. dar el voto. Sólo pOr deferencia al Honora
ble señor Mora, la Mesa espera que ter
mine sus observaciones pata cerrar el de
bate. 

El señor IZQUIERDO.-Se ha aludido 
a mí y tengo derecho a responder. Declaro 
que está equivocado el Honorable señor 
Faivovich ... 

El señor AMUNATEGUI.-¡Las acla
raciones pueden hacerse en Incidentes! 

El señor MORA.-Es un incidente q',¡e 
carece de importancia. 

El señor QUINTEROS.- ¿ Se pueden 
discutir las indicaciones renovadas? 

El señor POKLÉPOVIC.- Se votan, 
señor Senador, y, durante la votación, pue
de fundarse el voto. 

El señor AMUNATEGUI.-Lea el ar
tículo 137 del Reglamento, Honorable se
ñor Quinteros. Le aprovechará a Su Señ8-
ría, que es profesor de Derecho Constitu
cional. 

El señor QUINTEROS.-Muchas gra
cias. Voy a anotarlo. 

El señor MORA.- En otro orden de 
consideraciones, cabe señalar que Hono
rables colegas contrarios al proyecto han 
estado esforzán~ose por cr':lar en· esta sala, 
respecto de él, un ambiente de catá¡;¡trofe, 
especialmente en lo que dice relaCión al 
inciso que Sus Señorías desean suprimir. 

N o hay nada que no se haya dicho en 
contra de este inciso ... 

El señor QUINTEROS.-y que no se 
haya· repetido. 

El señor MORA.- ... y que no se haya 
repetido hasta la saciedad. 

Se dice que la disposición producirá la 
ruina de todo el País; que -acaba de 
decirlo el Honorable señor Poklepovic
constituye una inmensa inmoralidad. Se 
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han comenzado a hacer lucubraciones, las 
más extrañas, para llevar al convencimien
to del Senado que la aplicación del pro
yecto producirá numerosos trastornos, 
existentes sólO' en la imaginación de Sus 
Señorías. Incluso, se han hecho, cálculos. 
El Honorable señor Poklepovic nos ha 
señalado el precio a que los importadores 
comprarán las materias primas. j Su Se
ñoría ya lo conoce! Nos indicó, en segui
da, el precio a que los importadores ven
derán sus artículos. 

El señor LARRAIN.-¡ Pero si lo' dice 
el proyecto, señor Senador! ' 

El señor MORA.-¿ Quién podría calcu
lar laS utilidades que obtendrán las nue
vas industrias? 

El señor LARRAIN .-1 El proyecto es
tablece el preeio a que van a comprar y 
a vender! 

El señor MORA.-¿ Con qué base de se
riedad, con qué fundamento efectivo pue
den hacerse tales observaciones, si los fun
damentos serios que existen permiten de
ducir conclusiones del todo diferentes? 

El señor ECHA V ARRI.-¿Me permite, 
señor Senador? 

El señor MORA.-No. Perdóneme Su 
Señoría. No concedo interrupciones. 

-Risas. 
El señor MARTONES.-¿Está fundan

do su voto, señor Senador? 
El 'señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-EI señor Senador pide ser res
petado en el uso de su derecho. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MORA.~ ¿ Qué ocurre en rea,

lidad, señor Presidente? 
Estamos ante un proyecto de ley que 

cO,nstituye un todo y que, fundamental
mente, está basado en la idea de permitir 
la libre internación de maquinarias, ma
terias primas y elementos destinados al es
tablecimiento de industrias, y en otorgar 

, el máximo de facilidades para ese propó
sito. 

El señor CURTI.-¡ Para internar sun
tuarios .. ! 

El señor MORA.-:-Para esas cosas se, 

destina una cantidad limitada de dólares: 
el 1 % del presupuesto de dólares. 

El señor LARRAIN.-Esas "cosas" son 
los suntuarios. 

El señor MORA.- Según cálculos del 
todo exactos y serios, ese 1 % no puede 
representar' más de tres millones o de tres 
millones quinientos mil dólares anualmen
te. Si continúa bajando el precio del co
bre, es probable que la cifra resulte infe
rior a la indicada. Con esa cantidad, para 
destinarla a las industrias ... 

El señor POKLEPOVIC.- No, señor 
Senador, para suntuarios. 

El señor LARRAIN.- No hay límite 
para los suntuarios, señor Senador. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Ruego a los señores Senadores 
respetar el derechQ del Honorable señor 
Mora. 

El serior MORA.-Reclamo mi derecho. 
El señor CURTI.-Reclame Su Señoría 

el derecho a decir la verdad ... 
El señor LARRAIN.-Pero que se diga 

la verdad. N o hay límite para los suntua
rios. 

El señor MORA.-Con esta cantidad 
de dólares, ¿ se va a arruinar el País? 
¿Se puede afirmar que la disposición no 
permitirá disponer de dólares para las 
necesidades nacionales? Existe, pues, una 
flagrante exageración. Se pretende asus
tarnos. Se desea introqucir el pánico, a 
fin de influir en el concepto que los seño
res SenádQres puedan formarse de la se
riedad del proyecto. Pero, en realidad" no 
,es así. Lo estoy demostrando. Tres millo
nes de dólares al año destinados al pro
pósito señalado, significan crear un prin
cipio de bienestar, una posibilidad de pro
greso económico para esa zona; y el País 
no va 'a sufrir en lo mínimo. 

El señor POKLEPOVIC.-Su Señoría 
hace una afirmación que no corresponde 
al proyecto. N o hay límite para la impor
tación! de suntuarios. 

El señor LARRAIN.-No hay límite. 
El señor MORA.-En seguida, las in

dustrias que se establecerán en la zona ... 
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El señor LARRAIN.-No se puede ar
gumentar sobre bases falsas. 

El señor MORA.-i Yo tengo derecho 
para argumentar sobre lo que me dé la 
gana! 

-Risets y aplausos en tribunas y gale
rías. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Advierto a tribunas y galerías 
que les está prohibido hacer manifesta
ciones. 

El señor MORA.- Funde Su Señoría 
sus argumentaciones. Yo me preocuparé 
de fundar las mías. 

El señor POKLEPOVIC.-y o las fun
do en la ley. 

El señor MORA.- Señor Presidente, 
los industriales que se establezcan en la 
zona, o aquellos cuyas industrias estaban 
paralizadas y reinicien ahora sus activida
des, deben tener, también, la posibilidad 
de vender las divisas que produzcan. Si no 
les damos ese incentivo, si no podrán ven
der esas divisas a un precio remunerativo, 
las industrias no prosperarán. 

Ahora bien, ¿se justifica, respecto de 
esta disposición, la alarma manifestada 
por un señor Senador? Ya hiciJilos presen
te en la discusión general del proyecto, 
y lo repetimos en la Comisión, un hecho 
positivo al que no se quiere prestar oídos: 
las industrias que existen actualmente en 
Iqui<lue no producen ni un solo dólar. y 
como el inciso cuya supresión· se propone 
dice, muy claramente, que se autoriza la 
libre importación de toda clase de mer
caderías, incluso las prohibidas, con las 
divisas provenientes de las exportaciones 
de los departamentos de Iquique y Pisl7-
gua -no del uno por ciento, Honorable 
señor Poklepovic-, ... 

El señor POKLEPOVIC.-Sin limita
ción. De .todo el uno por ciento. 
. El señor MORA.-... la autorización 
concedida por el inciso 49, en· este mo
mento, es meramente teórica. 

El señor LARRAIN.-Entonces, supri
mámoslo. Estamos en todo de acuerdo. 

El señor MORA.- En este momento, 
no se podría importar ningún artículo 

prohibido, porque la zona no produce las 
divisas necesarias para comprar nada. 

Si suponemos un legítimo desarrollo de 
las industrias actualmente existentes, en 
especial, de la industria pesquera, ¿en 
cuánto tiempo más se producirán las divi-

. sas que necesitarían para hacer uso de la 
autorización del inciso 49? Tal vez, al cabo 
de un año. Y ésta no es una afirmación 
antojadiza, como las que nos están acos
tumbrando a oir aquí sino un hecho cier
to y positivo. Al cabo de un año de traba
jo, a duras penas, los departamentos de 
Iquique y Pisagua -este último no pro
duce ni producirá nada durante muchísi
mos años, o quizás nunca-llegarán a pro
ducir 80 ó 100 mil dólares anualmente. Con 
el curso del tiempo, posiblem~nte, en unos 
cuatro, cinco o seis años más, la produc
ción de divisas de esos departamentos lle
gará, como máximo, a una cantidad no 
superior a 800 mil dólares. Cabe, enton
ces, preguntarse si por el hecho de inver
tir allí libremente, en artículos .que, mu
chas veces, no serán de aquellos cuya im
portación está prohibida, sino indispensa
bles -seguramente, el 1 % no será sufi
ciente y sólo una mínima parte de estas 
otras divisas podrá emplearse en adquirir 
artículos suntuarios o mercaderías prohi
bidas-, se va a arruinar el País. ¿ Es esto 
un escándalo y una inmoralidad? ¿ Va a 
destruirse, por eso, el sistema bancario 
y el sistema cambiarío del País? ¿ Va a 
traer ello la ruina total de la N ación? N o, 
señor Presidente. . 

Esto es una exageración. Como dije de
nantes, se trata de producir el pánico en
tre nosotros, para despertar resistencias 
a la aprobación del inciso. Pero lo afirma
do no corresponde, en manera alguna, a 
la realidad de las cosas. 

N o discurramos sobre la base de fanta
sías y de predicciones pesimistas y catas
tróficas respecto de lo futuro. Discurra
mos sobre bases serias, tranquila y sere
namente, sobre lo que constituye la reali
dad. 

Si no aprobamos el inciso, preferible 
sería no aprobar el proyecto. Para que 
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surta efectos, aprobado ya el artículo 2<> 
en los demás incisos, es indispensable la 
aprobación del inciso,4<>, que e~ el comple
mento lógico de los otros. Son cosas que 
están ensambladas. Para que la disposi
ción sea operante, debe aprobarse en to
das sus partes. De lo contrario, el meca
nismo ideado para ayudar a los depar
tamentos de Pisagua e Iquique quedará 
en el aire. 

Si suprimimos este inciso -óiganlo 
bie'n los Reñores Senadores-, sencillamen
te, destruiremos el proyecto. Burlaremos 
así las expectativas, muy legítimas, de los 
departamentos de Pisagua e Iquique. 

Es necesario, además, pensar en lo que 
el rechazo de- la disposición puede signi
ficar, no sólQ en los aspectos material, 
industrial o comercial, sino en su efecto 
psicológico y moral sobre los habitantes 
de la zona. 

No podemos abandonar con tanta lige
reza a esa región, como lo pretenden los 
defensúres de las industrias del centro y 
del su'r del País. Estas tierras son chile
nas, son nuestras, y debemos cuidarlas 
más que al resto de las tierras chilenas, 
por la manera corno las adquirimos y por 
la situación en que se encuentran. 

A mi juicio, cometeríamos, y con esto 
no quiero ofender a nadie, sino apelar a 
la conciencia de todos, un crimen de lesa 
patria si dejáramos trunco el proyecto y 
si éste no pudiera surtir sus efectos. 

Por eso, soy partidario, y ruego a los 
señores Senadores que piensen seriamente 
el problema, de no abandonar, por el deseo 
de proteger determinados intereses de in
dustrias que no están en situación de apre
mio, a una zona que necesita protección. 

Ruego, pues, a los señores Senadores 
meditar con tranquilidad acerca de estas 
razones y prestar su voto favorable al 
mantenimiento del inciso 49. 

El señor PEREZ n'E ARCE (Presi
dente) .-En votación el inciso. Advierto 
que, de acuerdo con el Reglamento, cada 
Senador dispone de cinco minutos para 
fundar su voto. 

El señor AMUN ATEGUI. ¡Menos' 
mal .. ! 

El señor MARTONES.-Voy a fundar 
mi voto, señor Presidente. Lamento que 
no se haya aplicado el Reglamento-desde 
el comienzo del debate. Han hablado va
rios Honorables colegas más de cinco mi
nutos. Por mi parte, trataré de encua
drarme al tiempo reglamentario., Hago 
presente, eso sí, que la ley pareja no es 
dura. 

Concuerdo en mucho con las observa
ciones formuladas por mi distinguido ami
go el Honorable señor Faivovicn. No pue
do, sin embargo, aceptar la posición un 
tanto egoísta en que Su Señoría se coloca: 
o se elimina el inciso, o tódas las merca
derías corren la misma suerte. No la acep
to porque, en mi opinión, tanto la man
tención del inciso, tal como está redacta
do, como su supresión, entrañarían una 
inj usticia. 

Ayer traté de crear ambiente.para una 
fórmula que podría haber salvado los in
tereses de los departamentos de Iquique 
y Pisagua y, al mismo' tiempo, del resto 
del País: la de establecer, en este inciso, 
la libre importación de toda clase de mer
caderías, excepto aquellas que, según cer
tificado del Departamento de Industrias 
del Ministerio de Economía, se produzcan 
en el País en cantidades suficientes para 
abastecer el mercado nacional. En tal for
ma, habrían quedado resguardados am
bos intereses. 

Sin embargo, quienes encabezan los sec
tores que tratan de 'Obtener el rechazo o + 

la aprobación del proyecto, se colocaron 
en una posición inflexible. 

Hay muchísimos casos que podría citar 
como ejemplos. Así, en Chile se producen 
motores'elédricos hasta una capacidad de 
fuerza determinada. Bien podría permitir
se la Ilbre internación de todos aquellos 
tipos de motores eléctricos que no se .pro
duzcan en Chile. Con igual razón,-- podría
mos haber incluido muchas otras merca
derías. 
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Sin, embarg~, mI msinuaClOn no tuvo 
acogida. Por eso, defiendo, como es mi de
ber hacerlo, la industria que constituye 
una de las fuentes pi-incipales de la pro
ducción .de la zona a la cual represento 
en el Senado, ... 

El sepor RIVERA.- Acompañado de 
todos los Senadores de la zona. 

El señor MAR TONES. - .. . como 
anota el Honorable señor Rivera, con ,'el 
apoyo de todos los Senadores de la cir
cunscripción. Esa industria, que interesa 
realmente al País, es la de los casimires y 
de los paños. , 

Como no tuve éxito en ,mi gestión, me 
inclino por mantem~r el inciso tal como 
está, y por aprobar la indicación que he
mos renovado. 

El señor AMPUERO.- Creo n~esario 
exponer la situación con claridad. Este 
.proyeeto, cuya tramitación en el Congre
so ha demorado más de un año y medio, 
recibió. una redacción adecuada después 
de largas campañas de los organismos re
presentativos del Norte. No es admisible, 
por lo tanto, acusar de impacientes a quie
nes, desde esa zona, reclaman su despa
cho. De lo anterior se infiere, también, que 
toda demora en la tramitación del proyec
to crearía, en el Norte, un estado de an
siedad que deseamos evitar. 

El proyecto está ahora en segundo trá
mite constitucional, y la urgencia, venci
da. En la Comisión, estuvimos estudián
dolo anoche hasta la una de la madrugada. 
Es posible que el sistema .establecido en 
el inciso 49 resulte 'ser, eventualmente, una 
fuente de diversos fraudes. No es el sis
tema que más me agrada, ni el más per
.fecto. Sin embargo, la realidad es que no 
se formuló ninguna indicación construc
tiva. Se formularon, tan sólo, indicaciones 
para suprimirlo o para restringirlo a un 
punto equivalente a su supresión virtual. 
Sólo de modo informal, no reglamentaria
mente, se sugirieron otras fórmulas para 
realizar la finalidad perseguida, qu~ no 
es, otra que bonificar las exportaciones. 

Tal es el princIpIo inspirador del inciso. 
Y, a pesar de que, a primera vista, algu
nos de esos sistemas parecían menos pro
picios al fraude que el ahora en votación, 
la verdad es que no lo eliminaban. Ade
más, las indicaciones estaban presentadas 
en forma tan primaria y elemental, que 
nos vimos en la obligación de desechar
las y estudiar el proyecto, para encuadrar
nos al plazo de la urgencia, sobre la base 
de las ideas centrales aprobadas por la 
Cámara de Diputados' y no provocar la 
suspensión del d,ebate, que habría llevado 
a una angustia insoportable a los habi
tantes del Norte, que anhelan el pronto 
despacho del {}royecto. Espero, señorPre
sidente, que la alarma creada no se ma
terialice en 10 futuro. 

Todos hemos estado contestes en faci.:. 
litar la intervención fiscalizadora del sis
tema por parte de la Superintendencia de 
Aduanas, cuyas facultades para este caso 
han quedado expresamente consignadas en 
el proyecto; por la Comisión de Cambios 
Internacionales, cuyas atribuciones se han 
reiterado respecto de Iquique y Pisagua, 
y por el Departamento de Industrias Fa
briles, para que acredite la seriedad de 
las instalacio'nes que allí se radiquen. A 
mi entender, las disposiciones que tal co
sa establecen son una garantía de que el 
régimen funcionará sanamente. Si en lo 
futuro observamos que, a pesar de las 
precauciones, .el nuevo sistema se presta 
a h;regulariclades, los señores Senadores 
pueden tener la absoluta seguridad de que 
los representantes de la zona no pondre-
mos dificultades para aplicar .los correcti~ 
vos del caso. 

La alarma, igualm'ente, se extiende a los 
cálculos sobre. el derroche o evasión de ~i
visas que pudiera originar el lluevo ré
gimen especial. No he visto la' misma alar
maen casos en que tal temor sería mucho 
más justificado. El Congreso y todos sa
bemos perfectamente que Chile gasta el 
35 % de sus disponibilidades de monedas 
extranjeras en la importación de artícu .. 

.. 
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los para la industria agropecuaria, y con
fieso que, en los cinco años que llevo aquí, 
no he advertido ninguna preocúpación pa
ra alterar la estructura de dichá industria. 
Pese a que los Senadores socialistas pre
sentamos, en una oportunidad, un proyec
to de ley sobre reforma agraria, cuyo ob
jetivo _ central consiste en incrementar 
nuestra producción agrícola, que está to
taJmente estancada, no ha habido preocu
pación en el Congreso Nacional, en con
junto, ni en esta corporación, en particu
lar, para eliminar esa grieta terrible, por 
la cual se nos escapan, como una verda
dera sangría, 100 millones de dólares ca
da año. 

Ahora, sin embargo, se produce alarma 
por estilflarse qu,e, mediante el comercio 
por Iquique y Pisagua, se gastará medio 
millón de dólares, o algo más de un millón, 
en el caso más opdmista. Los artículos 
suntuarios que por allí se importen, como 
saben los señores Senadores -y para eso 
-basta leer el proyect~, no pueden salir 
de la comarca. privilegiada, sino pagando 
los correspondientes derechos aduaneros. 

. y bien, ¿ quiénes compraran allá artículos 
suntuarios? lo Qué elasticidad tiene ese mer
cado para absorber la gigantesca cantidad 
de objetos de lujo con que se nos amena
Za como una verdadera avalancha del ex
terior? 

El señor LARRAINo - i El resto del 
País! 

El señor AMUNATEGUI.- i Arica! 
El señor AMPUEROo-En los dos de

partamentos, Iquique y Pisagua, hay se
tenta mil habitantes, quienes, en su ma
yor parte; viven en la pampa,en los ca m-

, pamentos ó en las aldeas de la cordille-
ra, o •• 

El señor LARRAIN 0- En Arica .yive 
la mitad de esa población: cuarenta mil 
personas. 

El señor AMPUERO.- ... y cuyo ni
vel de vida es considerablemente bajo. Si 
se piensa que el objeto principal es inter
nar. más o menos clandestinamente, tales 

mercaderías, mediante contrabando, hacia 
el Sur, nuestra buena fe y disposición pa
ra proveer recursos, a fin de evitar esas 
anomalías, Se compru"ba con el solo he
cho de que las Comisiones Unidas han ele
vado, al veinte por ciento de los ingresos 
que produzca la internación de artículos 
suntuarios, la asignación pata el servicio 
aduanero. 

Este es nuestro pensamiento y ésta ha 
sido la razón de nuestra cond.ucta. No se 
ha ofrecido otra alternativa más perfecta, 
ni en la teoría ni en la práctica. Hemos 
observado solamente un propósito delibe
rado de barrenar los artículos claves del 
proyecto, para hacerlo del todo ineficaz: 
Nos hemos opuesto a eso. Por la imposi
bilidad de improvisar o de disponer de 
otros ejemplos a la mano, y dada la pre
mura en estudiar la materia, no tuvimos 
oportupidad de proponer nosotros un per
feccionamiento racional del sistema. 

Por eso, votaré en. contra la indicación 
para suprimir el inciso. 

El señor IZQUIERDO.- Con relación 
al inciso que se discute, el Honorable señor 
Faivovich, en su intervención, invocó mi 
testimonio al afirmar que yo había sido el 
iniciador de la proposición de ret\rar la 
urgencia por parte del Ejecutivo, a fin de 
prolongar el estudio del- proyecto por- una 
semana más. Ello no es efectivo. 
. Lo ocurrido fue 10 siguiente: en el des- , 
arrollo de la sesión de anoche, en un mo
mento de la discu~ión, fue el Honorable 
señor Poklepovic quien planteó la nece
sidad y la posibilidad de pedir al Ejecut~
vo el retiro de la urgencia, con el fin de. 

. que primero la Comisión y luego la Sala 
tuviera.n un plazo prudente, de ocho a diez 
días, para buscar una solución. 

El Honorable señor Faivovich, en su in
tervención de anoche, manifestó precisa
mente que era partidario de resolver el 
problema, ya fuera mediante el sistema 
ideado respecto de Arica, o por medio de 
un impuesto a los dólares de importación. 
Rebatiendo la iniciativa del Honorable Se
nador, se manifestó, por aÍgunos señores 
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Senadores, que el sistema de "primaje", 
con impuesto al dólar de importación, sig
nificaba crear, en la práctica, un dólar 
preferencial, un nuevo tipo de dólar, y, 
por ende, glterar el sistema cambiario mu
cho 'más que el sistema propuesto en el in:
ciso 4Q

• 

Ahora, en cuanto al "prÍmaje", de acuer
do con el sistema del proyecto sobre Ari
ca, o del porcentaje con que se gravarían 
las importaciones, debo expresar que la 
situación en dicha ciudad es muy distinta 
de lo que se pretende para Iquique y Pi
sagua. Las importaciones por Arica no 
pagan derechos, mientras que en Iquique 
y Pisagua sólo quedarían exentas, del pa
go de derechos de Aduana y demás enu
merados en el artículo 39, únicamente las 
mercaderías señaladas en eh primer inci
so d~l artículo 2Q, o sea, las importaciones 
destinadas a la instalación de industrias, 
a su renovación o ampliación; las demás 
pagarían todos los derechos. En conse
cuencia, no puede establecerse para tales 

. mercaderías un impuesto aduanero del 
25 %, como se haría en el caso de Arica, 
donde las importaciones no tienen grava
men alguno. Por esa razón, el sistema de 
"primaje" propuesto, a ejemplo, de lo con-

" signado en el proyecto de Arica, fue re
chazado en principio por la Comisión. Co
mo consecuencia de dicho cambio de ideas 
durante la sesión de ayer, surgió la propo
sición del Honorable señor Poklepovic, de 
buscar un aplazamiento de la discusión. 
mediante el retiro de la urgencia del pro
yecto. Después, señor Presidente, de levan
tarse la sesión, a las dos de la mañana, y 
de tomarse el acuerdo de celebrar sesión 
hoya las 10.30, yo sorprendí una conver
sación que no era, por supuesto, secreta; 
digo "sorprendí", en el sentido de que me 
acerqué y escuché lo que conversaban los 

'-- Honorables señores Faivovich y Poklepo
vic, y creo que. también el Honorable se
ñor Cerda, en el sentido de no concurrir 
a la sesión de ho:r, no dar número, hacer 
fracasar la sesión y no traer infor'Illt a la . 
Sala ... 

El señor CERDA.-¿ Concurrimos o no 
concurrimos a la sesión? i Qué curioso! 

El señor IZQUIERDO. - Inmediata
mente, dije al Honorable señor Faivovich 
que me parecía sumamente . grave, graví
simo, lo que pensaban hacer, pues ese re
curso, que es bastante ingrato ... 

El señor CERDA.-¡ Así que nos está 
acusando Su Señoría! 

El señor IZQUIERDO.- ... y poco 
aconsejable, habría de provocar, induda
blemente, en los tarapaqueños, un estalli
do de ira, de esa ira ya incontenible de 
quienes han esperado por años la dictación 
de una léy que les permita resurgir y que 
aguardan, desde hace más de dos años, el 
despacho <lel actual proyecto; y que no era 
adrhisible, a estas alturas, provocar una si
tuación tan ingrata, antipática y, hasta 
cierto· punto, antipatriótica. Mis Honora
bles colegas recapacitaron; ésa fue la rea
lidad; y esta mañana han tenido el gesto 
de concurrir a la Comisión y dar número. 
Pero reconozco que en la discusión de ano
che, después de la sesión, expresé a mis 
Honorables colegas que· estaría llano a 
aceptar la idea del Honorable señor Pokle
povic, para aplazar la discusión y conse
guir el retiro de la urgencia, siempre que 
los miembros de la Comisión anunciaran, 
contemporáneamente a la petición, su pro
pósito de trasladarse al terreno, a la pro
vincia de Tarapacá, para conocer de una 
vez por todas 10 que es esa provincia, pa
ra alternar con los dirigentes del Centro 
para el Pl~ogTeso yde la Dirección de la 
Cámara de Comercio de Iquique y de otras 
institucümes; a fin de encontrar allá ínis
mo la solución que ahora buscan en los de
bates de' la Comisión. Esta es la realidad 
de lo sucedido anoche, muy distinta de lo 
narrado por mi Honorable colega señor 
Faivovich. N o ha sido mi propósito ges
tionar el retiro de la urgencia o aplazar 
la 'discusión; sólo perseguí evitar una si
tuación muy delicada, dado el clima de an
gustia en que se desenvuelve la vida de los 
habitantes de Tarapacá. 

N o abundaré en otras argumentaciones 
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en apoyo del rechazo de la indicación en 
debate, porque ya las han expresado en 
forma concluyente los Honorables Senado-' 

, res Ampuero y Mora. Me limito a darle mi 
voto negativo. 

El señor G()NZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Denantes voté en favor de la disposición 
contenida en el inciso 19, por parecerme. 
necesario acudir en ayuda de esa zona, 
que, por muchos años, ha contribuido y si
gue contribuyendo como fuente de recur
sos para la marcha del País, cuyas autori
dades muy pocas veces se han preocupado 
de ,atender sus necesidades. Por lo demás, 
dada la forma como está redactado ese in
ciso, tiene algunas limitaciones. 

Ahora bien, mediante el inciso 4n
, que 

en cierto modo es complementario del an-
. terior, y aun cuando nos atuviéramos es

trictamente a su texto, en el sentido de 
que las divisas provenientes de las expor
taciones por Iquique y Pisagua, con ex
cepción de las originadas por el salitre y 
el yodo, podrán destinarse a importar los 
elementos de trabajo referidos en el inci
so 19, me temo mucho que se establezca un 
tráfico de divisas y se sume al de Arica, 
que alcanza a unos 25 millones de dólares 
al año. 

Por esta razón y por estimar que el pro
yecto no es bastante completo, en parte 
debido al trámite de "suma urgencia" con 
que estamos legislando, votaré por la su
presión del inciso. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente: concuerdo con las expresiones 
que acabamos de oir a nuestro Honorable 
colega' señor González Madariaga, en el 
sentido de que ,debe prestarse ayuda efec
tiva para el resurgimiento económico de 
los departamentos de Iquique y Pisagua. 
De ahí que votara, en" general, en favor 
del proyecto; pero discrEWo honestamente 
de aprobar algunos artículos que, sin du
da, perjudicarían el desarrollo y prosperi
dad de industrias vitales establecidas en 
la zona que me honro en representar. 

Voto por la supresión propuesta por las 
Comisiones Unidas. . 

El señor BOSSAY.-Pareado con el Ho
norable señor Alessandri. 

El señor ECHAVARRI.-Voy a fundar 
mi voto, señor Presidente. 

El aceptar el inciso en debate no sólO' 
podría afectar a industrias vitales, sino' 
también, muy directamente, al presupues
to de divisas de la Nación. Bastaría ins-· 
talar, en la zona favorecida por el proyec-· 
to, una máquina trefHadora de alambre, 
para qUe el cobre, en su mayor parte, fue
ra exportado por esas provincías ; el indus
trial instalaría esa fábrica con dólares al 
precio oficial, de 750 pesos, y vendería des-· 
pués sus divisas en el mercado libre, so':Jre' 
1.100 pesos. No es posible, pese a los de-· 
seos de favorecer a esa provincia, llegar
al absurdo de perjudicar enormemente el' 
presupuesto de divisas, pues en virtud de' 
un negocio legítimo, encuadrado en los 
términos de la ley, quedaría el País priva
do de una buena parte de las divisas que" 
Je correspondería percibir. 

Por dicha razón, que supera, por cier-
to, los intereses de esas mismas industrias,. 
voto por la supresión del inciso. 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Me permite
la palabra, señor Presidente? 

M8 siento obligado a decir algunas pa
labras, después de lo expresado por el Ho
norable señor Izquierdo. 

Independientemente de la justificación 
que él ha querido dar a su intervención -
frente al propósito manifestado por mu
chos señores Senadores anoche,en el afán 
de encontrar manera de despachar el pro
yecto en las mejores condiciones posible~ 
pues el plazo vencía hoy-, yo lamento,. 
pues su actitud no se compadece con el ré
gimen de convivencia habitual entl'e nos
otros, que el Honorable colega se haya re
ferido a un aspecto ajeno a la explicación 
que él cree debe dar respecto al posible re
tiro de la urgencia. Me refiero específica
mente al propósito de no concurrir hoy a 
la Comisión. Y como él ha tocado el pun-
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to, naturalmente me empuja a que yo tam
bién mencione otro aspecto que correspon
de al r~gimen de convivencia nuestra. 

Como él tocó el tema -repito-, debo 
referirme a esta cuestión. 

El señor IZQUERDO.-Pero si es públi
<!o ... 

El señor.F AIVOVICH.- .Señor Presi
dente, ¿ qué fue lo ocurrido anoche, a la 
una o una y media de la mañana? Se es
taba produciendo una votación de cinco 
por cinco, con empates sucesivos. Algunos 
Senadores tuvimos la consideración, la de
ferencia, de aceptar se diera por rechaza
.da nuestra indicación, por haberse obte
nido un empate. Mediante tal procedimien
to, aceptamos fuera eliminada, a objeto 

, de evitar una nueva sesión, destinada a 
.dirimir el 'empate. 

El señor BELLOL.IO.-Así fue. 
El señor F AIVOVICH.-Exactamente. 
El señor LARRAIN.- Y prQrrogamos 

'la sesión por hora y media. 
El señor FAIVOVICH.-Entonces, ¿qué 

,situación se produjo? Era y~ la una y me
dia o dos de la madrugada y continuaba 
la sucesión de empates en las votaciones. 

Por eso, dijimos, ¿ qué objeto tiene se
'guir así, o volver a reunirse al día siguien
te: para continuar en lo mismo, cuando es 
preferible que los casos en que haya empa~ 
te, como lo dice el informe, sean resueltos 
por el pleno del Senado? 

Tal fue la razón de nuestra actitud. 
Nuestro proceder no se debió a que quisié
ramos eludir el eumplimiento de nuestro 
-deber, sino al hecho de encontrarnos en 
una situación sin salida, debido a la suce
sión de empates en las votaciones. 

El señor AMUNATEGUI.-El proyecto 
,debía ser votado hoy de todas maneras, con 
informe de la Comisión, o sin él, como ha 
-ocurrido. 

El señor F AIVOVICH. - Debo hacer 
presente -yen esto tiene razón elHono
rabIe señor Izquierdo- que fue una vez 
levantada la sesión cuando comentamos el 
necho de que no tenía objeto volver a reu
nirse, porque los empates,iban a producir
::se otra .vez y era mejor que el Senado re-

solviera tales empates, junto con aquellas 
materias que quedaren pendientes por la 
no celebración de otra reunión para con-
siderarlas. ' 

Esto fue lo que se aceptó en definitiva. 
Debo testimonar aquí que el Honorable 

señor Tarud tuvo la más alta inspiración 
para encontrar una fórmula de arreglo, 
porque concordaba con que la solución del 
inciso 49 no era la adecuada. Su Señoría 
hizo gestiones para modifical~ esto. 

Por eSO, sugerimos otros procedimien
tos. Y, ya fuera de la sesión, el Honorable 
señor Izquierdo, en atención a lo comen
tado momentos antes en el seno de la Co
misión en orden a que no 'podía seguirse 
en esa forma, propuso, en aras del logro 
de una redacción adecuada y que satisfi
ciera el interés del Norte sin perjuicio del 
resto de la economía, el retiro de la ur
gencia del proyecto y su pronta reitera
ción, y el traslado de la Comisión a las zo
nas "en referencia para estudiar en el te
rreno mismo la situación existente. Y nos
otros aceptamos la sugerencia. 

¡, Es efectivo esto, señor Senador? 
El señor IZQUIERDO.-Sí, Honorable 

colega. ' 
El señor F AIVOVICH.- Expresamos 

nuestro deseo de colaborar en el despacho 
del proyecto al procurar encontrar otra 
fórmula. El hecho de diferirlo por tres o 
cuatro días, a fin de viajar al Norte para 
estudiar el problema, demuestra nuestros 
propósitos de colaboración. 

He querido decir esto porque el Hono
rable señor Izquierdo hizo una relación 
trunca de los hechos y, desgraciadamente, 
incurrió en una actitud que considere in
compatible con nuestro régimen de con
vivencia en el Senado cuando dijo: "y los 
señores Senadores pensaron no venir a la 
sesiófl o trataron de no venir". Aunque 
eso hubiera sido efectivo, el régimen de 
caballeros que impera entre nosotros ve
daba a Su Señoría referirse a ello. 

Voto que sí. 
El señor POKLEPOVIC.-;- Señor Pre

sidente, quiero confirmar las palabras del 
Honorable señor Faivovich. 
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Jamás tuvimos la intención de hacer 
fracasar la sesión de las Comisiones de 
Hacienda y de Economía y Comercio, tmi
das, fijada para hoy en mañana. Nos
otros no éramos mayoría. Se estaban 
produciendo votaciones inútiles, pues ro
das eran empatadas. Nuestra asistencia 
a la Comisión de ninguna manera ha
bría alterado el resultado definitivo y 
sólo habría servido para demorar el des
pacho del proyecto. Además, como lo ha 
dicho el Honorable señor Faivovich, es
tuvimos dispuestos en todo momento a co
laborar, de acuerdo con nuestras propias 
ideas,en beneficio de Iquique y Pisagua. 
Aun aceptamos la invitación que nos hi
zo el Honorable señor Izquierdo para tras
ladarnos al Norte, a fin de estudiar y dis
cutir con los personeros de Iquique este 
problema. 

Quiero, además, referirme a una obser
vación hecha por el Honorable señor Mar
cial Mora. El selior Senador m~nifestó que 
la disponibilidad de moneda extranjera 
que autoriza el, inciso que estamos votan
do está limitada al uno por ciento de los 
ingresos efectivos de divisas de la Nación. 
Eso no es exacto. El inciso segundo ... 

El señor MORA.-,-Tampoco es exacto 
lo que Su Señoría me atribuye. Yo he di
cho que el límite lo fijaba el rendimiento 
de divisas de las exportaciones de la zona. 

El señor POKLEPOVIC.-Me alegro de 
que Su Señoría se haya rectificado, por
que antes dijo que dicho límite era de 
uno por ciento. También expresó que ello 
no podía ser de tanta gravedad, pues en 
ningún caso, significaría más de 3 millo
nes de dólares al año. 

El señor MORA.-Eso lo manifesté con 
relación a los incisos 19 y 2Q, no respecto 
del inciso 49. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .~Recuerdo a los señores Senado
res que estamos en votación. 

El señor POKLEPOVIC.---EI inciso 
cuarto autoriza la libre importación de to
da clase de mercaderías, incluso las prohi-

bidas. En consecuencia, no existe ninguna. 
limitación. La exportación también es li
bre, y las divisas provenientes de las ex
portaciones de los departamentos de Iqui
que y Pisagua, con excepción de las produ
cidas por la venta de s~litre y yodo, se li
quidarán, libremente, al precio que resulte
de la oferta y l~ demanda. 

Por consiguiente, quiero dejar en cIa-, 
ro que, aunque el Honorable señor Mora. 
revise y corrija la parte pertinente de sU' 
intervención, el señor Senador quiso' de
cir que esto estaba· limitado. En realidad. 
no hay ninguna limitación, y el juego de' 
divisas se producirá con mayor amplitud 
si se aprueba este inciso. 

Por lo expuesto, voto que sí. 
El señor MORA.-N o voy a corregir mt. 

intervención, porque lo que yo dije fue que 
esto iba a quedar limitado a las divisas 
provenientes de las exportaciones de la 
zona. 

El señor' IZQUIERDO.-Y nada más .. 

El señor AMUN ATEGUI.-j Se puede' 
exportar lo que se quiera! Basta con eso. 

El señor IZQUIERDO.-Ese no es un, 
argumento valedero. 

El señor' LAVANDERO.-Con el obje
to de hacer posible que la indicación re
novada que he presentado a la Mesa pue
da ser tratada, rectifico mi voto. 

Voto que no. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 18 votos por la afirmativa, 18: . 
por la negativa y 1 pareo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Se va a repetir la votación, por-
que las abstenciones influyen en el resul
tado. 
, El señor RODRIGUEZ.-Suspendamos 
la sesión por diez minutos. 

El señorTARUD.-Que se repita la vo-
tación. ' 

El señor AMUN A TEG UI.- Está mal 
proclamada la votación. 

El señor SECRETARIO.-Se va a re
petir la votación. 
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El señor LARRAIN.-Está mal toma
da la votación. 

El señor SECRETARIO.-Debe repe
tirse la votación de todas maneras, aun 
cuando haya habido un error involunta

rio. 
El señor COLOMA.-EI HonQrable se

ñor González estuvo presente en la Sala 
-al momento de votarse, pero ahora se ha 
ausentado. 

El señor AMUNATEGUI.-Me acer
qué a la Mesa cuando estaba fundando el 
voto el Honorable señor Faivovich y se 
-me dijo que había 12 votos por la afir
mativa y 14 por la negativa. En seguida, 
votaron por la afirmativa los Honorables' 
señores Faivovich, Durán ... 

El señor SECRET ARIO.-Al Honora
ble señor Faivovich ya se le había compu
tado su voto, pues votó antes de dar los 
fundamentos de él. 

El señor PALACIOS.-O sea, reafirmó 
.su voto al señalar, con posterioridad a él, 
sus fundamentos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente).- El Honorable señor Faivovich 
,empezó votando. Después fundó su voto. 

El señor AMUNATEGUI.-Como dije, 
-después del resultado parcial que me pro
porcionó la Mesa, votaron por la afirma
tiva los señores Durán, Poklepovic, Ales
sandri, don Eduardo, Acharán Arce, Le
telier, Cerda, Coloma y el señor Presiden
te. En total, son 19 votos favorables a la 
indicación, porque debe descontarse uno' 
,que se rectificó. 

'El señor SECRETARIO.- No, señor 
Senador. 

El señor AMUNATEGUI.- Entonces, 
ustedes me dieron mal los datos. 

El señor SECRETARIO.- El señor 
Presidente votó en contra. , 

El señor IZQUIERDO.- A veces, los 
:sabios se equivocan. 

El señor AMUNATEGUI.-Bueno, pe
ro, cuando me acerqué a la Mesa, obt~ve 
.otros datos. 

El señor IZQUIERDO.-No puede ha
ber infalibilidad, señor Senador. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-De todas maneras hay que repe
tir la votación. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 17 votos por ld afirmativa, 
16 pO?' la negativa y 2 pareos. 

El señor AMUNATEGUI.-Como se ve, 
estaba mal proclamada la votación ante
rior. 

í Los sabios no se equivocan, Honorable 
señor Izquierdo! 

El señor IZQUIERDO.-Me alegro de 
que Su Señoría vuelva a ser sabio. 

El señor AMUNATEGUI.-Ipsisto en 
que estuvo mal proclamada la primera 
votación, porque su resultado era de die
cinueve votos por dieciocho y no el que 
se proclamó, tal como lo afirmé. 

El señor SECRET ARIO.- Suprimido 
el inciso, no tienen objeto las demás indi
caciones que recaían en él. 

El señor MÁRTONES.-Suspendamós 
la sesión por, quince ,minutos, señor Pre
sidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente).- Se suspende la sesión por un 
cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión a las 18.54. 
-Se reanudó a las 19.17. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Continúa la sesión. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
discutir la indicación renovada para su
primir .el inciso 5Q del artículo 2Q'. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi-
dente) .-En discusión la indicación.· 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación . 
- (Durante la votación). 
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El señor RIVERA.-La indicación se 
refiere al inciso '19• 

El señor SECRETARIO.-Está en~vo
tación el inciso 59. 

El señor RIVERA.-Pero él se refiere 
a las mercaderías señaladas en el inciso 19• 

El señor QUINTEROS.-Voy a fundar 
mi voto. 

Después de haberse suprimido el inciso 
49 del artículo 2Q por voluntad de la ma
yoría, si se elimina el inciso 5Q, no que
daría nada del privilegio que se ha pre
tendido otorgar a- los .departamentos de 
Pisagua e Iqujque. 

Por eso, voto. por la mantención del in~ 
ciso 5Q. 

El señor SECRETARIO.-Re8ultado de 
la votación: 13 votos por la afirmativa, 13 
pO?' la negativa y un pareo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi~ 
dente) .-Corresponde repetir la votación. 

- (Durante la vot.a ción ) . 
El señor AMPUERO.- Pido la pala~ 

. bra para fundar mi voto. 
Yo no deseaba usar d-e la palabra en 

la discusión particular, a fin de no demo~ 
rar el despacho del-proyecto; pero el em~ 
pate que' acaba de producirse me obliga a 
plantear, finalmente, mi' posiciÓn perso
nal, por lo menos, como representante de 
las provincias del Norte. ' 

Creo que, suprimido el inciso 4Q, la su~ 
presión, acto seguido, del inciso 59 signi
fica hacer absolutamente inoficiosa la dis
cusión del resto del proyecto. 

El señor QUINTERO S.-Así es. 
El señor AMPUERO.-Esto sería una 

burla sangrienta para la. provincia de Ta~ 
rapacá, porque demostraría que, con no 
mucha sinceridad, se le aseguró la dicta
ción de una ley para protegerla y ayudar
la, durante la discusión general, por una 
amplia mayoría, y, durante la dUicusión 
particular, se hará tabla rasa de las ideas 
centrales del proyecto. 

Quiero hacer un último llamado a los 
señores Senadores para que se percaten 
de la gravedad de la votación que estamos 
efectuando y procuren recoger nuestras 

informaciories, que, a veces, pueden·· al- . 
canzar un tono relativamente patético, por 
la buena fe con que nosotros las expresa-
mos. . 

En Tarapacá y Antofagasta, hay un 
verdadero sentimiento de frustración co
lectiva; hay una sensac.ión de abandono y 
profunda ansiedad. De tal manera que no 
estamos decidiendo la suerte de un artícu
lo cualquiera o de un inciso sin importan
cia. En esta votación, decidimos si la acep
tación en general del proyecto fue una 
actitud sincera de esta' corporación o una 
estafa o fraude político. ' 

Señor Presidente, de acuerdo con es
tas consideraciones, votó en contra de la 
supresión del inciso. 

El señor QUINTERO S.-Pido votació~ 
nominal, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO.-P~ra todas las 
votaciones. . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-y a comenzó la votación, señor Se
nador . 

El señor AMUNATEGUI.-¿Cuál sería 
el objeto? i Cuando hasta lo que sucede en , 
los pasillos se sabe a los pocos minutos én 
la calle! 

El señor COLOMA.-A esta altura ya 
no es necesaria la votación nominal. 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala
bra para fundar mi voto. 

Señor Presidente, carece de sentido lo 
aprobado en el inciso primero, que autori
za la libre importación de las maquinarias 
a que se refiere, si se suprime el inciso 
final, que especifica esta libertad de im
portación y que dice: "Np regirá prohibi-. 
ción, limitación, depósito ni cualesquiera 
otra restricción establecida o que se esta
blezca para la libre importación de las es
pecies a que se refiere el presente artícu
lo". Hay contradicción, entonces, en supri
mir el inciso final y haber aprobado él in-
ciso primero del articulo. . 

Por esto, voto por la· mantención del in
ciso final. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 16' voto.s por la negativa, 14 
por la afirmativa y 1 pareo. 
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El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Queda . rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-A continua

ción, corresponde votar el artículo 39, nue

vo, propuesto por las Comisiones, que dice 
así: 

"Artículo 39.-Corresponderá a la Comi

sión de Cambios Internacionales fiscalizar 

las operaciones de comercio exterior que se 

efectúen en conformidad a esta ley, para 

cuyo efecto podrá fiscalizar que el precio 

de las mercaderías que se exporten o im

porten corresponda al precio real de esas 

mercaderías en el mercado internacional, 

como asimismo, dictar normas para asegu

rar los retornos en las exportaciones y la 

liquidación de los mismos, sin perjuicio de 

las atribuciones qUe le corresponde sobre 

esta materia a la Superintendencia de 

Aduanas de acuerdo con sus leyes respec
tivas" . 

El señor pEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En votación. 

Varios señores SENADORES.-Hay 
acuerdo. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRETARIO.-A continua

ción, corresponde votar el artículo 59, que 

pasa a ser sexto. Dice: 
"Artículo 69.-Serán mercaderías nacio

nales en todo el territorio de la República, 

los productos naturales de las zonas a que 

se refiere este Título y, asimismo, las mer

caderías en cuya manufactura no se ha

yan empleado materias primas o materia- . 

les de origen extranjero. Esta calidad de

berá acreditarse ante el Administrador de 

la Aduana correspondiente, quien 10 certi

ficará en el respectivo documento de des-

tinación aduanera. . 

La producción de las industrias que se 

instalaren en dicha zona, será cons,iderada 

mer~adería nacional para todos los efectos' 

legales". 
Las Comisiones Unidas proponen agre

gar en el inciso segundo, después de las pa

labras "la producción", lo siguiente: "en 

la línea de álcalis sódico". Además, hay una 

indicación renovada para agregar, después 

de las palabras "Adrn.inistr~dor de la 

Aduana correspondiente", la frase "pre

vio informe del Departamento de Indus

trias del Ministerio de Economía". 
El señor F AIVOVICH.-Habría que 

pronunciars&: primero sobre la indicación 

de la Comisión ... 
El señor MARTONES.-Nadie la ataca. 

El señor AMPUERO.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? Hay acuerdo para incluir 

la frase "en la línea de álcalis sódicos", pe

ro no respecto del informe o dictamen pre

vio del Departamento de Industrias para 

dictaminar si la mercadería tiene materia 

prima extranjera. 
El señor AMUNATEGU1.-¿Quién va 

-a dictaminar entonces? 
. El señor F AIVOVICH.-Entiendo que 

hay dos indicaciones: una referente a los 

álcalis, alrededor de la cual hay acuerdo 

unánime, y otra relativa a que las expor

taciones de los productos de esa zona no 

sean solamente .certificadas por el Admi

nistrador de Aduanas, sino previo infor

me del Departamento de Industrias. 
-,-Se aprueba la indicación de las Comi

siones Unidas. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Corresponde votar la indicación re

novada., 
En votación. 
-(Durante~la votación). 
El señor MARTONES.-Voto que no, 

porque se trata de un trámite dilatorio. 

El serior SECRETARIO.-Resultado de 

la votac;ión: 14 'votos por la negativa, 13 

1j()r la afirmativa,; urm abstención ¡¡ 2 

pareos. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

teJ.-Influye la abstención. 
Se repite la votación. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 14 votos por la afirmativa, 14 

por la negativa y 2 paréos. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Se va a repetir la votación, para di

rilJlÍr el empate: 
El señor SECRETARIO.-Res-ultado de 

la votación: 15 votos por la afú'rnatiwl, 14 

por la negativa y 3 pareos. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-
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te) . .-..:.En consecuencia, queda aprobada la 
indicación. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 79, se ha renovado uria indicación para 
suprimir el inciso primero, que dice: 

"Podrán exportarse libremente desde las 
zonas a ql!e ge refiere este Título, las mer
caderías manufacturadas en ellas con ma
terias primas o materiales de origen ex
tranjero importados en dichas zonas, co
mo asimismo, aquellas elaboradas con ma
terias primas o materiales naturales de 
las mismas zonas". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En votaéión. 

-(Durante la votación).' 
El señor MORA.-Es realmente absurdo 

suprimir el inciso primero de este artículo, 
que constituye el complemento del orga
nismo que se ha querido dar a los depar
tamentos de Pisagua e Iquique, para que 
puedan resurgir industrial y comercial
mente. 

El señor MARTONES.-j No se oye na-
~a! . 

El señor MORA.-Ruego a los miem
bros de esta Corporación, agregando mi 
petición a la de otros señores Senadores, 
que legislemos seriamen.te para tratar de 
dar una herramienta eficaz a los mencio
nados departamentos, permitiéndoles re
surgir mediante el establecimiento y des
arrollo de una industria próspera. 

Ya hemos suprimido una parte básica 
del funcionamiento del sistema, que esta
blecía el proyecto, para lograr su propósi
to ·fundamental. Y ahora pretendemos su
primir el inciso primero del artículo 79, 
que es básico para poder exportar con fa
cilidad las mercaderías que las industrias 
allí establecidas produzcan. Se les deja so
lamente la libertad ~so significa este ar
tículo-- de no ser sometidas a la fijación 
de contingentes. 

Si vamos a seguir recortando, de acuer
do con los deseos manifestados por los opo
sitores, todas las, disposiciones precisa
mente eficaces para qUe el proyecto pro
duzca un resultado efectivo, no sé para 

qué lo vamos a aprobar. Aqu~incluso, co
mo me anota con toda justicia el Honora
ble señor Quinteros, suprimimos la facul
tad de poder exportar libremente, desde las 

"zonas a que se refiere el proyecto, las 
mercaderías manufacturadas en ellas con 
materias primas o materiales de origen ex
tranjero importados en dichas zonas, co
mo asimismo, aquellas elaboradas con ma
terias primas o materiales naturales de 
esas' regiones. . 

El señor QUINTEROS.-Se habla de 
materias primas y materiales de las mis
mas zonas. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Me . permite, 
señor Presidente? 

El señor RODRIGUEZ.-Estamos en 
votación. 

El ¡:¡eñor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Estamos en votación y hay un señor 
Senador que está fundando su voto. 

El señor F AIVOVICH.-Creo, sin em
bargo, que sería útil un minuto para expli
car el problema. Así evitaríamos la vota
ción. 

El señor IZQUIERDO.-Sigamos vo
tando. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-El señor Senador podrá fundar el vo
to si lo desea. 

El señor RODRIGUEZ.-Quieren des-
truir al Norte. . 

El señor LARRAIN .-N o, señor Sena
dor. 

El señor QUINTEROS.-Es cuestión de 
responsabilidad. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Estamos en votación. 

El señor RODRIGUEZ.-Destruyan al 
Norte entonces. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Continúa la votación. 

El señor FAIVOVICH.-Si se ha apro
bado la supresión del Ínciso cuarto del ar
tículo 2<1, no procede votar éste. Vale déCir, 
hay que rechazar la indicación. 

Por eso, voto que no. 
El señor QUINTEROS.-¿Quién es el 

autor de la indicación? 

'-
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El señor F AIVOVICH.-No sólo yo. 
El señor LARRAIN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Como se ha preguntado, en forma un 

tanto irónica, quién es el autor de la in- .. 
dicación, debo decir al Senado que soy yo. 
y la votaré negativamente, porque el ar
tículo 79 , inciso primero, -cuya derogación 
se solicitaba, juega en relación con el inci
so cuarto del artículo 2Q• Tal artículo au-, 
toriza las exportaciones, desde la zona, de 
productos elaborados con materias primas 
o materiales de procedencia extranjera. Al 
no permitirse, como ocurrirá ahora, que 
los retornos de esas exportaciones se in
viertan en adquirir artículos suntuarios y 
se liquiden al cambio bursátil, la indicación 
no tiene razón de ser. La tuvo, y extraor
dinariamente importante, cuando el Sena-' 
do y las· Comisiones Unidas habían apro
bado el inciso cuarto del artículo 29 , sobre 
autorización para liquidar libremente el 
producto de todas estas exportaciones e 
invertirlo en la compra de suntuarios. ,-

Quiero, pues, dejar claramente estable
cido el objetó de la indicación. Ella se jus
tificaba ampliamente al tenor de los ar
tículos apr9hados primitivamente por las 
Comisiones Unidas; pero como el Senado 
tuvo a bien acoger otra indicación, tam
bién presentada por el Senador que habla, 
para suprimir el inciso cuarto del artícu-

• lo 29 , votaré negativamente esta otra, que 
actualmente no tienen ninguna finalidad. 

El señor MARTONES.-¿ y si la Cáma
ra de Diputados insiste? 

El señor LARRAIN .-i Ah, no sé! 
El señor AMUNATEGUI.-Si insiste en 

lo otro, insistirá en esto también. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la voúwión: 22 votos por la negativa, 7 
abstenciones y 2 pareos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Queda rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-En el mismo 
artículo 7Q, que pasa a ser 89 , el Honora
ble señor Cerda propone suprimir la fra 
se "y materiales de origen extranjero im
portados en dicha zona". 

Por su part~, el Honorable señor Faivo
vich formula indicación para agregar al 
artícUlo el siguiente-inciso nuevo: "Las 
operaciones de exportación más arriba in
dicadas quedan, en todo caso, sujetas a 
eventuales -fijaciones de contingentes de 
exportación que se establezcan por las au
toridades" . 

El señor AMPUERO.-Ambas indica
ciones deberían ser retiradas. 

El señor F AIVOVICH.-La primera, 
sí; la otra, no. 

El señor AMPUERO.':"'-Creo que las 
dos. 

El señor QUINTEROS.:"-Las dos. 
El señor AMPUERO.-Las dos, porque 

el inciso 1 Q autoriza la libre expottación y 
dice que ésta no podrá prohibirse ni res
tringirse. Pues bien, una de las indicacio
nes sostiene que las exportaciones queda
rán sujetas a las eventuales fijaciones de 
contingentes exportables. Es decir, con
tiene una idea del todo opuesta a la del
inciso 19• 

,El señor LARRAIN;-No se o!xme en 
absoluto a esa idea. 

El señor FAIVOVICH.-Contrariamen
te a lo que cree el Honorable señor Ampue
ro, estimo útil la disposición propuesta. 
Vaya explicar mi pensamiento. 

El régimen normal establecido en el 
proyecto es el de libre exportación. Como 
en Iquique y Pisagua se establecerán di-
versos tipos de industrias. . . -

El señor MORA.-AsÍ pensará Su Se
ñoría. A este paso, no se establecerá nin
guna. 

El señor F AIVOVICH.-Supongamos 
que se establezcan. Quiero suponer, por 
ejemplo, que se establezca una industria de 
abonos y que, por diversas circunstancias, 
el País tenga necesidad de abastecerse de 
ese ártículo. En tal emergencia, frente a 
una eventualidad de esa naturaleza, no 
puede prevalecer la ampfia libertad conce
dida al exportador sobre el deber de sa
tisfacer las necesidades interna:,,_ Por eso, 
la indicación propone,en tal caso, entre
gar a las autoridades, o sea, al Gobierno, 
la facultad de señalar a los productores de 
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. abonos de Iquique, quienes, normalmente, Rech,acé esta indicación en el seno de las exportan su producción, la obligación de Comisiones Unidas, y volveré a rechazarno venderla íntegramente en el exterior la ahora, porque es de una amplitud desy de reservar, para las necesidades del mésurada. Dice: "Las operaciones de exPaís, determinado porcentaje. E1s eviden- portación'más arriba indicadas, quedan en te que, en circullstancias como las anota- todo caso sujetas a las eventuales fijaciodas, . debe prevalecer el interés nacional. nes de contingentes de exportación que se El Gobierno deberá calificarlas. Y nadie establezcan por las autoridades". Vale depresume, no se puede presumir, que el Go- " cir, es una facultad discrecional e ilimitabierno, interesado, como todo el País, en da, que se entrega a una autoridad imprefomentar las exportaciones, vaya a prohi- cisa. Estimo, conociendo el juego de intebirlas en forma arbitraria. Lo hará sólo reses que se mueven en el centro del País, cuando concurran" circunstancias tan es- muy cerca de las autoridades, con fácil acpeciales como las que he señalado. ceso a quienes deben decidir, que la si-Este es .el fundamento de la indicación. tuación de los exportadores del Norte reEl señor PEREZ DE ARCE (Presiden- sultará considerablemente menguada. Tal te) .-En votación la primera indicación. vez, si se hubiera especificado claramente El señor SECRETARIO.-La primera en qué circunstancias se justificarÍaIa fiindicación tiene por objeto suprimir, en el jación de contingentes, mi opinión habría inciso primero, las palabras "o materia-· sido diversa. Pero esta facultad, tan amles de origen extranjero imporlados en di- plia, me parece abiertamente perjudicial chas zonas". para la finalidad perseguida. ' El señor ..¡\MPUERO.-¿ Mantiene esa Por eso, voto negativam~nte la indi-indicaéión el Honorable señor Larraín? cación. 
El señor LARRAIN.-No es mía. El señor MORA.-Por las razones ex-El señor AMPUERO.-Perdone. puestas por el Honorable señor Ampuero, El señor ALESSANDRI (don Eduar- voto negativamente. 

do).-Es del Honorable señor Cerda. El señor SECRETARIO.-Resultado de El señor PEREZ DE ARCE (Pr~siden- la votación: 15 votos por la n'3gativa, 13 . te) .-¿ Habría acuerdo para rechazarla? por la afirmativa y 2 pareos.· El señor BELLOLIO.-Está retirada. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- te) .-Rechazada la indicáción. te) .-¿ Habría acuerdo para rechazarla? El señor SECRETARIO.-El artículo Queda rechazada. 99, que pasa aser 10, dice como sigue: El señor ALESSANDRI (don Eduar- "Las mercaderías extranjeras importa-do) .-Por haber· sido suprimido el inci- das en las zonas a que se refiere este Tíso primero. tulo o en otro territorio que goce de un réEl señor SECRETARIO.-La otra .indi- gimen tributario aduanero especial, se cación es para agregar el si.kuiente inciso considerarán nacionalizadas solamente nuevo: respecto de dichas zonas o territorios. No "Las óperaciones de exportaciones más obstante, al ser importadas al resto" del arriba indicadas, quedan en todo caso su-país, les servirán de abono los derechos jetas a las eventuales fijaciones de contin- que allí hubieren pagado. " gentes. de exportación que se establezcan La introducción al resto del territorio por lag, autoridades". nacional de mercaderías manufacturadas El señor PEREZ DE ARCE (Presiden- con materias primas o materiales de ori-te) .-En votación. gen extranjero en las zonas a que se re--(Durante la votación). fiere este Título o en otra región que go-El señor AMPUERO.-Voy afundar mi ce de un régimen aduanero especial, que-voto, señor Presidente. dará gravada con los derechos e impues-

/ 
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tos que afectan a la materia prima o ma
teriales y quedarán afectos' a las disposi
ciones genera18s que rijan en el país. 

Sin embargo, no regirán las prohibicio-
nes ni se aplicará ninguna clase de impues
tos y derechos a las conservas de pescado 
que se internen al resto del país, aun cuan
do hayan sido envasadas en envase sani
tario, siempre que este envase haya sido 
fabricado en los departam,entos de Iqui
que y Pisagua, con materias prima,s o ma
teriales -semi elaborados extranjeros". 

En el inciso 39 , la Comisión propone 
agr..egar, después de las palabras "a las 
con servas", la siguiente: "nacionales", y 
reemplazar la frase: "aun cuando hayan 
sido envasadas en envase sanitario, siem
pre que este envase haya sido fabricado en 
los departamentos de Iquique y Pisagua, 
con 'materias primas o materiales semiela
borados extranjeros"', pQr esta otra: "aun 
cuando hayan sido envasadas en envases 

,sanitarios, con materias primas o mate
riales semielaborados extranjeros, siem
pre' que este énvase haya sido fabricado 
en los departamentos de Iquique y Pisa
guA". 

En el inciso 49, propone substituir la 
frase: "mientras él no se produzca en el 
país", por la siguiente: "mientras no se 
produzca en el país la hojalata", y reem
plazar la frase final: "unánimamente en 
los mercados mundiales", por esta otra: 
en los principales mercados mundiales, con
dición que en caso de duda deberá ser 
certificada por el Institu0 de Investiga
ciones Tecnológicas y Normalización". 

El señor LARRAIN.-Hay acuerdo pa-
ra aprobar las enmiendas. . ' 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-¿Habría acuerdo para aprobar el ar
tículo en la forma propuesta por la Comi
sión? 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-En el artícu

lo 12, que pasa a ser 13, la Comisión pro
pone agregar, a continuación- de la pala
bra "contribuciones", lo siguiente: "por 
cinco años". 

El señor IZQUIERDO.-'-:Hay acuerdo 
también. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Aprobada la enmienda. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ En qué con
siste? 

El señor SECRETARIO.-Enagregar 
la frase "por cinco años". 

El señor LARRAIN.-J;<'ue aprobada 
por unanimidad. 

El señor F AIVOVICH.-Se refiere al 
artículo 12 del informe. 

El señor SECRETARIO.-Que pasa a 
ser 13. 

El señor QUINTEROS.-¿ y el 109? 
El señor SECRETARIO.-~e retiró la 

indicación respecto de ese artículo, señor 
Senador. -

El señor IZQUIERDO.-Fue retirada. 
El señor SECRETARIO.-Correspon

día darlo por aprobado, porque no fue re
novada la indicación. 

El señor PEREZ DE ARCE (rresiden
te) .-¿ Habría acuerdo para aprobar el ar
tículo 13 en la forma propuesta por la 
Comisión? 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-La Comisión 

propone redactar el artículo 13, que pasa 
a ser 14, en los siguientes términos: 

"Artículo 14.-Las mercaderías extran
jeras nacionalizadas con anterioridad a la 
vigencia de esta ley y cuya individuali
za~ión se acredite mediante certificado del 
Administrador de la Aduana respectiva, 

, podrá ser trasladadas al resto del país". 
El señor LARRAIN.-También hay 

acuerdo para aprobar esta redacción. 
El señor BELLOLIO.~Hay acuerdo. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-¿ Hay acuérdo para aprobarlo en esa 
forma? 

Aprobado el artículo. 
El señor SECRETARIO.-La Comisión 

propone rechazar el artículo 16, que dice: 
"Artículo 16.-Se declaran de utilidad 

pública, para los efectos de su expropia
ción, todos los bienes raíces ubicados en 
los departamentos de Plsagua e Iquique 
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que sean necesarios para la ejecución de 
las obras, planes, proyectos o programas 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

Las expropiaciones se someterán al pro
cedimiento señalado en los artículos 24 a 
34 de la ley NQ 5.604, de 16 de febrero de 
1935". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- En votación el artículo. 

El señor AMPUERO.- No estuve en 
la sesión en los momentos en que las Co
misiones Unidas trataron este artícuIo, 
pero, según tengo entendido, fue rechaza-

,-do por mayoría. 
El señor TARUD.-Se rechazó por una

nimidad. 
El señor LARRAIN.- Fue unánime

mente rechazado, señor Senador, por esti
marlo inconstitucional. Todos los miem
bros de la Comisión coincidieron en ésa 
apreciación . 
. El señor IZQUIERDO.- ¿ Cuál es la 

razón de la inconstitucionalidad? 
El señor BELLOLlO.- En la Comisión 

se hizo presente.que el artículo era incons
titucional. Por eso, fue suprimido. Para 
lograr la finalidad perseguida, se requie
re un proyecto de ley especial. 

El señor AMPUERO.- En todo éaso, 
señor Presidente, .voto negativamente, por
que no conozco el razonamiento de, los 
miembros de la Comisión. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Si a la Sala le parece, daré por re
chazado el artículo, con el voto contrario 
del Honorable señor Ampuero. 

El señor MORA.-Señor Presidente, el 
artículo se incluyó en el proyecto a petición 
de la Corporación de Fomento, con el fin de 
darle la posibilidad de adquirir, mediante 
la expropiación, diversos terrenos situa
dos en la ciudad de Iquique en los cuales 
ese organismo tiene ya resuelto estable
cer una fábrica de álcalis sódicos. De no 
aprobarse la disposición, le resultará im
posible adquirir esos terrenos en. un plazo 
conveniente, pues se trata de un predio 

grandes subdividido en numerosos lotes, y 
éstos pertenecen a diferentes propietarios, 
algunos de los cuales no residen ya en la 
zona. No hay, por lo tanto, con quién en~ 
tenderse para comprarlos, y sólo mediante 
una ley de expropiación sería posible ad
quirirlos. 
. En la Comisión se hicieron valer impor

tantes razones de orden constitucional, re-
. feridas, especialmente, a que el artículo 

estaba redactado en términos demasiado 
amplios. Sin embargo, creo que, .al supri
mir totalmente la disposición, ocasionare
mos otro gravísimo daño a Iquique, pues 
le restaremos toda la posibilidad de que 
comiencen a construirse pronto las insta
laciones en las cuales funcionará la indus
tria de álcalis sódicos. 

Por lo tanto, me permito solicitar el 
acuerdo unánime de la Sala para. agregar 
al artículo una frase que limite la facultad 
de expropiar, concedida a la Corporación 
de Fomento de la Producción, a los terre
nos en que se instalará, dentro de la ciu
dad de Iquique, la fábrica de álcalis só~ 
dicos. 

El señor LARRAIN.- Siempre queda 
igualmente inconstitucional. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se requeriría el acuerdo unánime del 
Senado." 

El señor MARTONES.- Estamos en 
votación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- La indicación no se formuió a tiem
po; de manera que no cabe aceptarla. 

El señor MORA.-· El problema de la 
inconstitucionalidad desaparece, porque la 
disposición se referiría, de esa manera, 
a un terreno determinado. 

El señor LARRAIN.~ No lo determi
na. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- N o hay acuerdo. 

En consecuencia, se daría por rechaza
do el artículo. 

El señor AMPUERO.- Con mi voto 
contrario. 
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El señor IZQUIERDO.- Por las mis

mas razones que dio el Honorable señor 

Ampuero, más otras que podría agregar; 

voto negativamente. 
El señor MARTONES.- ¿Por qué no 

se procede a}á votación? 
. Ahorraríamos mucho tiempo si nos de

dicáramos sólo a votar. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te).- Se ha pedido votación. 
En votación si se rechaza o no se recha

za el artículo. 
El señor CURTI.- ¿Se vota si' es in

consti tucional? 
El señor LARRAIN.- La Comisión lo 

rechazó por inconstitucional. 
El señor IZQUIERDO.- Hay tantas le

yes inconstitucionales. 
El señor CURTI.- Debe de ser en otros 

países. 
El señor QUINTEROS.-,- Voy a fundar 

mi voto, señor Presidente. 
El señor MARTONES.- ¡Votemos!: 

El señor QUINTEROS.- Como consta 

al Senado, yo he acompañado en todo mo

mento a los defensores del proyecto; pero, 

en esta oportunidad, disiento de la opinión 

de los señores Ampuero, Mora e Izquierdo. 

Creo que recae sobre mí la responsabilidad 

del rechazo de la indicación en debate. La 

Constitución autoriza la expropiación de 

bienes por razón de utilidad pública, ca

lificada por una ley, lo cual supone, por 

lo menos, conocimiento preciso del inmue

ble por expropiar. Si bien hay leyes que 

han desconocido dicho precepto constitu

cional, en mi opinión, ello no autoriza pa

ra no ceñirse a sus preceptos. 

La circunstancia de tipo práctico invoca

da por el Honorable señor Mora podría ob

viarse presentando inmediatamente una 

moción para expropiar los terrenos donde 

se ha de instalar la factoría de álcalis só

dico, cOn especificación de los mJsmos. 

Por la razón expuesta, sostengo la idea 

de suprimir el artículo. 
El señor IZQUIERDO.-::- Aun cuando 

considero muy respetable, la opinión del 

Honorable señor Quinteros, estimo que una 

ley de carácter general puedé calificar la 

utilidad pública que exige el precepto cons

titucional. En todo .caso, si aceptáramos la 

indicación del Honorable señor Mora, po

dría el Senado en este mismo proyecto in

cluir la autorización para expropiar los te

rrenos,por estar ya señalados en los pla

nes elaborados para que la CORFO insta

le la factoría de álcalis sódico en Iquique. 

Además, no 'sólo se necesita expropiar esos 

terrenos, previa la calificación de su uti

lidad pública, sino, también, un procedi

miento rápido para hacerlo, pues ya está 

corriendo el plazo para iniciar la construc

ción del edificio de la planta respectiva. 

Por eso, insisto en que en las disposiciQ

nes de la ley se señale un procedimiento 

como el establecido por la ley de la Caja 

de Colonización Agrícola, que es rápido y 

expedito. El principal obj eto de esta' dis

posición es facilitar, a breve plazo, la ex

propiación de los terrenos que la Corpo

ración -necesita para instalar la fábrica 

mencionada. Si no se da una solución le

gal al problema, ocurrirá 10 dicho por el 

Honorable señor Mora, o sea, que no será 

posible levantar la planta en el sitio se

ñalado por la· Corporación de Fomento. 

Por consiguiente, voto en contra; 

El señor MORA.- Como no hubo una

nimidad para aceptar la petición que for

mulé para modificar el artículo, en forma 

de dejarlo pasablementeconstitucional, yo, 

que voté favorablemente el rechazo del 

mismo en la forma como venía, lo haré 

también positivamente, en la esperanza de 

que cuanto antes se presente un proyecto 

de ley aparte, que permita efectuar las 

expropiaciones requeridas por la Corpo

ración de Fomento de la Prot!ucción. 

El señor F AIVOVICH.- Por ser in~ 

constitucional el artículo, apruebo el in

fórme de la Comisión. Y en esto, no se 

puede graduar de más o menos constitu

cional. En cuanto a las posibilidades de la 

CORFO, a mi entender no hay ningún in

conveniente para que el Ejecutivo o cual-
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quier Parlamentario presente la moción 
correspondiente, con individualización de 
los bienes que se desea expropiar. 

Por eso, apruebo el informe. 
El señor SECRET ARIO.- Resultado de 

la votación: 20 'votos pOI' la afirmativa, 6 
pOi' la negativa, 3 abstenciones y 3 pareos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Rechazado el artículo. 

El señor SECRET ARIO.- Se ha reno
vado indicación para reponer al departa
mento de Chañaral en los beneficios que 
consigna el proyecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor TORRES.- Deseo fundar mi 

voto, señor Presidente. 
La Cámara de Diputados incluyó al de

partamento de Chañaral en la misma 05::
po,lición relativa a Tarapacá. Desgraciada
ment,e, las Comisiones Unidas rechazaron 
la idea. , ,~ 

En la última sesión, di a conocer las ra
zones que abonan la justicia del critfr:v 
adoptado por la Cámara de Diputado". En 
efecto, el referido departamento es gran 
productor de divisas, por sus ingentp.s ex
portaciones de minerales de' cobre y de 
hierro, y no recibe ayuda alguna del po
der central. De consiguiente, hay conve
niencia y justicia en utilizar las franqui
cias de la ley en debate para que el depar
tamento de Chañaral pueda aprovechar 
sus materias primas e incrementar su pro
ducción e industrialización. 

Para el departamento de TaIta1, ya se 
ha acordado dar facilidades para la impor
tación de camiones, maquinarias, herra-

\ mientas y utensilios destinados a faenas. 
extractivas y a montar algunas industrias. 
Ta'! medida beneficiará, en especial, a la 
pequeña minería, vale decir, a la minería 
esencialmente chilena, por cuanto una dis-

. posición del proyecto deja al margen de 
los beneficios a la gran industria del co
bre .. o sea, a las empresas pertenecientes 
a las compañías norteameri.canas radica-

das en Potrerillos y en El Salvador, don
de están haciendo instalaciones. 

Por esto, porque la indicación que hemos 
renovado favorece al pequeño minero, al 
minero chileno, y a un departamento que, 
produciendo divisas, no recibe beneficios 
ni compensación adecuados, solicito de la 
Sala tenga a bien aceptar la indicación 
renovada. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- En votación. 

El señor SECRET ARIO.- ¿ Se aprue
ha o JlO la indicación? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Siempre que a todo el resto del País lle
gue el mismo régimen. 

El señor TORRE S.- El resto del País 
no está en la situación de Chañaral. 

El señor AMUNATEGUI.- Habría que 
extender esta ley a todo el País. Sería mu
cho más corto. 

El señor TORRE S.- Las razones no 
son las mismas. 

El señor AMUNATEGUI.-Las mismas 
para cada ciudad y para cada puerto. De 
mL agrupación, podría citar quince comu
nas a las cuales sería mucho más justo dar 
el tratamiento propuesto para ,Chañaral, 
por estar más abandonadas que ese de
partamento. 

El señor AMPUERO.- j Habrán teni
do malos Parlamentarios! 

-(Risa.<t). 
El señor SECRET ARIO.- Resultado 

de la votación: 15 votos pm' la afirmativa, 
13 por la negativa y 2 pareos. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.- La Comi

sión ha aprobado como artículo nuevo, a 
continuación del artícwIo 27, el siguiente: 

"Artículo 28.- Facúltase al Presiden
te de la República para transferir los de
rechos de explotación de las reservas sa
litrales fiscales ubicadas en la proviI1cia 
de TaFapacá, a la Corporación de Fomen
to de la Producción o a las sociedades de 
que ésta forme parte, en las mismas con- .. 
diciones señaladas en el artículo 30 de la 
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ley 12.033, con el objeto de instalar ofici

nas salitreras en el plazo de dos años con

tado desde la transferencia respectiva y de 

ponerlas en marcha en el lap~o de cinco 

años contado desde la misma fecha, cuan

do un dictamen técnico de la Superinten

dencia del Salitre así lo aconseje y no cons

tituyan terrenos indispensables para el des

arrollo de las actividades de las oficinas 

salitreras actualmente en explotación". 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te).- En votación. 
El señor QUINTEROS.- Hubo acuer

do en la Comisión para aprob~rlo. 
-Se ap.rueba e~ artícuLo. 
El señor SECRETARIO.- Por último, 

se ha renovado una indicación para agre-

gar el siguiente artículo nuevo: . 

"Artículo .... --: Las industrias extrac

tivas, pesqueras y. aquellas qm~ empleen 

solamente materias primas dé la zona, po

dráh. gozar de un régimen crediticio espe

cial, que no se considerará incluido dentro 

de los márgenes generales fijados por el 

Banco Central de Chile". 
El séñor PEREZ DE ARCE (Presiden

te).- En votación. 
-(Dttrante la votacz:ón). 

El señor RIVERA.- Creo nadie ·entien

de lo que se está votando. 
El ,señor LARRAIN.- Señor Presi

dente: 
La indicación que se está votando es 

de extraordinaria importancia. Todo el 

proyecto, en líneas generales, tiende a ba

rrenar el sistema bancario vigente. La ac

tual indicación, no contenta con el objeti

vo de introducir la anarquía en el sistema 

cambiario, pretende afectar a todo el ré

gimen crediticio del País. En forma muy 

amplia, faculta a las industrias extracti

vas, pesqueras y a aquellas que empleen 

solamente materias primas de la zona, pa

ra gozar de un régimen especial de crédi. 

tos, que no' se considerará incluido dentro 

de los márgenes generales fijados por el 

Banco Central. 
¿ Qué significa esto? Que las industrias 

extractivas -léase salitre y cobre, que la 

indicación no excluye- . . . 

El señor AMPUERO. - ¿ Me .permite 

una interrupción, señor Senador? 
A mi entender, no están comprendidas 

las industrias del salitre y ,del cobre. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Dónde se 

,dice eso? 
El señor AMPUERO.-Hay un articulo, 

al final del proyecto, en virtud del cual 

la ley no s'e aplicará al salitre y al cobre. 

El señor AMUNATEGUI. - ¿Hay un 

artículoespec,jal? Veámoslo. 
El señor ECHAVARRI.-El 27. 
El señor LARRAIN.-Evidentemente, 

si hay una disposición para excluir al sali

tre y al cobre, es menor la gravedad de 

la indicación. De todos modos, aun cuando 

He excluyeran dichas dos industrias, que

darían todas las demás que se establecie

ran en la zona, las cuales quedarían fuera 

de los márgenes generales fij ados por el 

Banco Central. 
¿ Qué quiere deeir esto? Las leyes vi

gentes entregan toda la responsabilidad 

de la política monetaria a dicho organis

mo bancario, el cual determina los merca

dos, el aumento o disminución del circu

lante, la expansión o restricción del cré

dito, etc., funciones, todas, de alto interés 

para el País. 
Como digo, la indicación renovada ba

rrena toda nuestra política monetaria, ya 

que, en forma ajena a la reglamentación 

del Banco Central, permitirá otorgar cré

ditos para todas las industrias que se ra

diquen en esa zona. O sea, se termina con 

uno de los instrumentos usados para tra

tar de frenar, en cierto modo, la inflación. 

El artículo propuesto va en contra de la 

reglamentación del Banco Central y barre

na totalmente. la política monetaria. De 

ahí que, a mi juicio, la indicación debe ser 

rechazada. 
El señor DURAN.-Pido se dé lectura 

a la indicación, señor Presidente. 
El señor BELLOLIO.-En la Comisión 

fue declarada improcedente. 
El señor TARUD. - No 10 fue, señor 

Presidente. 
-E~ señor Secretario lee nuevamente 

la indicación. 
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El" señor DÚRAN.-¿En perjuicio del 
resto del País o como cOsa independiente? 

N o lo dice la indicación. 
El señor AMUNATEGUI.-Es impro

cedente la indicación, señor Presidente. 
El señor QUINTEROS.-N o' fuedecIa

rada improcedente en la Comisión. 
El señor LARRAIN .-Pero no podría 

ser renovada. 
El señor SECRET ARIO.-No diée el 

informe que la indicación haya sido decla
rada improcedente en la Comisión, sino 
rechazada. 

El señor TARUD, ~ La indicación no 
fue declarada improcedente. 

El señt>r AMUNATEGUI.-¿Quién pre
side la Comisión de Hacienda, señor Pre
sidente? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
, te) .-El señor Secretario me informa que 

la indicación fue rechazada por la Comi
SIon; no fue declarada improcedente. 

El señor P ALACIOS.-El Presidente de 
la Comisión es médico y no entiende si la 
indicación es procedente o no. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En votación la indicación. 

-(DUlrante la votación). 
El señor ECHAVARRI.-Voy a fundar 

mi voto afirmativo, señor Presidente. 
Considero muy legítima la indicadón, 

pues tiende precisamente a que, cuando 
las instituciones de crédito tengan dispo
nibilidades y estimen necesario ayudar a 
una industria determinada, no se sientan, 
en 'esta zona, restringidas por las medidas 
del Banco Central de Chile en orden a im
pedir la concesión de préstamos, aunque 
los bancos tengan disponibilidades y las 
industrias necesiten créditos. 

El señor BELLOLIO,-j Que las pres
ten! 

El señor ECHAVARRI. - Natural
mente. 

¿ Cómo es posible que en estas zonas 
apartadas, donde es difícil conseguir cré
ditos, si éstos llegan a concederse, queden 
todavía supeditados a la autorización del 
Banco Central de Chile? 

El señor ALESSANDRl (don Eduar
do) .-Su Señoría se refiere al Fondo Mo
netario Internacional, no al Banco Cen: 
tral. 

El señor ECHA VARRI.-Por lo tanto, 
estimo lógica la) indicación, pues crédito 
es 10 menos que po~~mos conceder a los, 
indusfriales de la zona. 

El señor AMUNATEGUI.-¿ y los in
dustriales del resto del País? 

El señor ECHA V ARRI.-Esto no va en 
desmedro de ellos. 

El señor DURAN.- Está equivocado 
Su Señoría, porque las normas restricti
vas son globales para los bancos. Por lo 
tanto, todo crédito concedido en forma ex
cepcional significa restringir las posibili
dades crediticias de los industriales del 
resto del País. 

El señor AMUNATEGUI.-La medida 
es general. 

El señor MARTONES.-¿Podría'leerse 
otra vez la indicación? 

El señor ECHA V ARRI.-Voy a aclarar 
este concepto. 

Hay bancos que, en este momento, tie
nen disponibilidades que no pueden prestar 
debido a lo que se llama "techo". 

El señor AMUNATEGUI. - ¿Conoce 
Su Señoría algún banco qqe tenga dispo
nibilidades para prestar y no 10 haga, por 
el "techo"? Yo no creoqMe exista alguno. 

El señor MARTONES.-iSe refiere a 
un banco aserradero! 

-Risas. 
El señor ECHA V ARRI.-Desde luego, 

tenemos el Banco del Estado de Chile. 
El señor AMUNATEGUI.-SerÍa inte

resante que comunicara a la ciudadanía 
ese dato. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Recuerdo a los señores Senadores ,> 

que estamos en votación y que ya terminó 
la discusión general del proyecto. 

Sus Señorías están, simplemente, fun
dando sus votos. 

El señor ECHA V ARRI.-Estoy seguro 
de que esto no afecta en absoluto a las 
demás regiones del País y, por el conrtr,a-
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rio, .E15 una facilidad sumamente conve

nientey necesaria. 
Nada más, señor Presidente. 

,. ~l señor SECRETARIO. - Resultado 

de la votación: 14 votos por la afirmativa, 

12 por la negativa, 4 pareo~ y. 2 abBten

ciones. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Las abstenciones influyen en el re

sultado, de manera que se repetirá la VQ

tación. 
--(Dw"ante la 'potación). 
El señorMARTONES. -Debidamente 

autorizado, voy a cambiar mi voto. Voto 

que sí. 
" El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votacións 16 votos por la, afirmativa, 11 

por la negativa, 4 pareos y 1 abstención. 

El señQr PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Quedaaprobada la indicación. 
Quedan aprobados, también, los demás 

artículos del proyecto en que incidieron 

indicaciones rechazadas que lÍo han sido 

renovadas. 
Terminada la discusión- del proyecto. 

SEGUNDA HORA 

VI.-INCIDENTES 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

EL señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Se va a dar cuenta de algunas indi

caciones. 
El señor SECRETARIO.-QuedÓ pen

diente de la sesión anterior una indica

ción del Honorable señor Curti para pu

blicar ".in extenso" el discurso pronuncia

do en la misma· sesión por el Honorable 

.señor Cerda. 
--Se aprueba, la indicación. 
El señor SECRETARIO.-El Honora

ble señor Aguirre Doolan formula indica;.. 

ció n para publicar "in extenso" el discur

so pronunciado en la sesión de ayer por el 

Honorable señor González Madariaga. 

--Se aprueba la indicación. 

SITUACION CREADA AL COMERCIO DE' MA

GALLANES CON MOTIVO DE MEDIDAS ADOP

TADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

BANCOS.-OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora

ble señor Acharán Arce ha solicitado se 

dirija, en su nombre, al señor Ministro de 

Hacienda, un oficio en que se haga ver la 

difícil situación que se ha creado al comer

cio de Magallanes con motivo de las ins:

trucciones dadas por la Superintendencia 

de Bancos en orden a no oursar ninguna 

operación de crédito sin exhibir previa

mente el comprobante de pago del impues

to global complementario. Agrega que el 

impuesto no ha sido pagado a insinuación 

de la Dirección de Impuestos Internos, a 

fin de dar tiempo para el despacho del 

proyecto de ley que se halla pendiente de 

la consideración del Congreso y que escla

rece algunas dudas sobre su aplicación. 

--Sel accede a lo pedido. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Ruego que se agregue mi nombre al oficio 

solicitado por el Honorable señor Acharán 

Arce. 
El.señor PEREZ 'DE ARCE (Presiden

te) .-Se agregará el nombre del señor Se-o 

nador al oficio. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Chelén. 

CONTROL DE LA ECONOMIA NACIONAL POR 

DETERMINADOS GRUPOS SOCIALES.-OFlCIO 

(En el debate que sigue se han cambiado 

o fluprimido diversas expresiones, por or

. a,en de la Mesa, de acuerdo con facultad 

que le otorga el Reglamento). 

El señor CHELEN.-El Honorable se

ñor Allende estaba inscrito en el primer 

lugar de la hora de Incidentes para con

testar algunas observaCiones anteriores 

del Honorable se,ñor . Jorge Alessandri, 

pero, como hoy día se inaugura la Con

vención Nacional de Profesionales y Téc

nicos de su candidatura y él tiene la obli-
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gación de concurrir, ha postergado su in
tervención para el próx¡imo martes. 

Señor Presidente: 
Por encontrarme ausente de la capital 

en los últimos qniDce días, rec6rriendo las 
provincias que tengo el alto honor de re
presentali! en e¡¡¡ta corporación, no me fue 
posiple contestar oportunamente las ase
veradones que formuló el Honorable Se-
nadorJorge Alessandri. En toda forma, 
mis Honorables colegas' de la representa
ción socialista señores Ampuero, Rodr~ 
guez y Martones supieron responderle vi
ril e inteligentemente, destruyendo el ar-
tificioso arsenal de inexactitudes de que 
hizo gala; especialmente, el Senador Am
puero, quien hizo un elocuente análisis, a 
la luz de nuestras concepciones doctrina-

, rias, del mundo capitalista en descompo
sición que defiende el señor Alessandri 
como modelo de convivencia social y que 
¡permite se generen corrupciones de orden 
económico y moral, como las que expuse 
en mi intervención anterior. 

Como es de c~nocimiento público, mi 
discurso logró conmover a la opinión ma
yo:r:itaria del País e incluso obligó al sec
tor reaccionario que acaudilla el Honora
ble señor Alessandri a dar explicaciones 
sobre algunos hechos, guardándose, por 
cierto, de ir al fondo del problema, ca., 
mo pasaré a demostrarlo. He recibido un 
centenar de comunicaciones de distintos 
puntos del País yde nuestra propia capi
tal, en las cuales ciudadanos de distintos 
sectores sociales ypolíticO's aplauden la 
iniciativa de plantear el saneamiento de 
los procedimientos legales defectuosos y 
de las prácticas vi~iosas que provocan los 
hechos que yo señalé en el Senado, con el 
plausible, propósito de rectificar una rea
lidad que hace crisis. 

En 'efecto, en la sesión ordinaria del 
martes 17 de junio del Senado, el señor 
Jorge Alessandri creyó necesario, para, el 

, mejor desarrollo de su campaña presiden
ci~ll, ofrecer a la opinión pública, desde 
esta tribuna, una explicación sobre sus 
actividades comerciales, las que, en con
cepto de la mayoría ciudadana, son incom-

patibles con la condición de aspirante a 
la Primera Ma·gistratura de la Nación de 
que actualmente - se encuentra investido. 
Para rendir esta cuenta de sus múltLples 
negocios y profusas vincula-ciones econó
micas. el señ'or Alessandri aprovechó, co
mo pretexto, un discurso que yo pronun
cié, en la sesión ordinaria celebrada por 
esta corporación el martes 10 del mes de 
junio, para referirme a determinados he
chos que, a mi juicio, constituyen verda
deros síntomas de la profunda crisis que 
afecta a la moral pública. 

Expresé, en dicha oportunidad, que las 
escandalosas operaciones producidas últi
mamenteen la Bolsa de Comercio de San
tiago, representaban graves defraudacio
nes realizadas, hasta ahora impunemente, 
por ciertos hombres de negocios que ae. 
túan como grandes iniciados en un doloso 
tráfico que permite escamotear los aho
rros -de innumerables modestos inversio
nistas y provoca graves trastornos en la_ 
vida económica del País. Al mismo tiem
po,- señalé que el defectuoso procedimiento 
para generar los directorios de las socie
dades anónimas establecido en el D.F.L. 
N9 251, de 20 de mayo de 1931, había 
creado verdaderas _ oligarquías o grupos 
cerrados en el manejo de estas empresas; 
y, para remediar esta anomalía, presenté 
un proyecto de ley que ya el Honorable 
Senado conoce. 

En dicha intervención, solicité, además,' 
en uso de las atribuciones que me corres
ponden como Senador, se remitiera oficio 
al señor Ministro de Hacienda para' que, 
previo informe de la Superintendencia de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio, nos proporcionara algunos an
tecedentes útiles, tanto para calificar la 
gravedad de los problemas examinados 
cuanto para ilustrar la discusión del pro
YMto de ley presentado en tal ocasión. 

El señor Alessandri no se refirió ni 
someramente siquiera al fondo de mi dis
curso, sino que acometió cual Júpiter to
nante, armado de un fárrago de aseve- • 
raciones airadas, para acreditar algo que 

. no tiene justificación: la incómoda posi-
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ción moral en que se encuentra, al ponerse 
en descubierto ante la opinión pública la 
incompatibilidad de su condición de diri
gente pe un imperio económico y de pos
tulante a la Presidencia de la República. 
El. señor Alessandri afirmó en \,st~ sala, 
Icon' la facilidad con que. acostumbra a 
mentir ante el País ... 

El señor ALESSANDRI (don Jorge).
j Es una insolencia! 

El señor CHELEN.-j Insolencia fue la 
suya! 

El señor RODRIGUEZ.-¿ y la insolen
cia de Sus Señorías? 

El señor CHELEN.-Su Señoría tiene 
ahora la obligación de escucharme. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge).
El hecho de que Su Señoría ocupe un 
puesto en el Honorable Senado es una de
mostración de la decadencia del País. 

El señor CHELEN.-Su Señoría ahora 
tiene la obligación de oir lo que le corres
ponde escuchar. 

El señor LARRAIN.-Pero Su Señoría 
no tiene derecho a e~presarse en esos tér
minos. 

El señor RODRIGUEZ. - Ahora, los 
únicos respetuosos Z veraces en el Senado 
pueden ser Sus Señorías. 

j De 10 único que son dueños es de la 
soberbia! 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Yo soy profundamente respetuoso. 

El señor AMPUERO.-Fue" profunda
mente insolente. 

El señor ALESANDRI (don Fernan
do) .-Es mejor que empleemos términos 
parlamentarios, de aouerdo con el Regla
mento, y nos respetemos mutuamente. Así 
nos prestigiamos todos, especialmente el 
Senado. 

El señor RODRIGUEZ. - Su Señoría 
debe dar ese consejo a su hermano. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-El ha cumplido siempre el Regla
mento. 

El señor CHE LEN .-Yo no he faltado, 
• al Reglamento ni he engañado al JIonora

ble Senado. Quien ha engañado al Senado 

es el Honorable señor Alessandri, don J or
ge, como lo voy a demostrar. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Lo vamos a ver. 

El señor CHELEN.-Contii1úo. señor 
Presidente. 

Decía que el Honorable .señoJil Alessan
dri afirmó que yo obtuve subrepticiamen
te, sobre la base de un engaño, que se in
sertaraen la versión oficial de aquella se
sión un "'libelocalumnioso", y calificó en 
esta forma a una simple lista de socieda
des anónimas publicada en la prensa, so
bre las cuales solicité al señor Ministro de 
Hacienda que tuviera a bien proporcionar 
al Senado diversosantecedente's. 

Esta alta corporación . sabe perfecta
mente que son falsas estas afirmaciones 
del señor Alessandri, como quedó en evi
dencia cuando el Presidente del Senado, 
señor Guillermo Pérez de Arce, rechazó, 
con serena dignidad, la sobérbia 'del se
ñor Alessandri, quien pretendió, en un 
rapto de irát' agredirlo moralmente en la 
sesión ordinaria del martes 17 de junio. 
Como lo expresó categóricamente el señor 
Presidente de esta corporación, la men
cionada lista . de sociedades anónimas se 
insertó en la versión oficial' de dicha se
sión por acuerdo de la Sala, y, conforme a 
los procedimientos usuales en esta mate
ria, él no puede tener ninguna clase de 
intervención posterior para asegurar su 
publicación. 

j Quién engaña al Senado, en consecuen
cia, es el señor Alessandri! 

El señor AMUNATEGUI.-¿ Vamos a 
seguir .así? 

El ,señor CHELEN.-El candidato pre
sidencial de la plutocracia chilena,con
vertido en una especie de penate hasta 
ahora a cargo de la protección de lo.s bie
nes y del engrandecimiento de su clan, pre
tende que todos los chilenos coloquen su 
imagen en sus hogares y sea objeto de ho
merulje con salutacionesal pasar. De ha
ber honrado la cultura griega de la anti
güedad, can su ,nacimiento en aquella leja
na época, antes que Jesús viniera a huma; 



SESION 16~, EN 2 DE JULIO DE 1958 651 

-~ 

nizar las costumbres, habría sido admiti-
do, conforme a las creencias de entonces, 
en la corte celestial mediante una gran
diosa apoteosis, en la que habrí.a contado, 
de seguro, con la solícita asistencia, como 
ahora, de ordi,narios mortales semejantes 
a los corifeosque actualmente lo rodean. 

El señor CURTI. -, ¿ Qué novela está 
leyendo? 
. El señor CHE LEN . - Estas antiguas 

apoteosis que produjeron una infinidad de 
divinidades --que no eran, por cierto, 
dioses, sino simples mortales- pretenden 
ser restablecidas por los mitólogos profe
sionales que dirigen la propaganda del 
candidato presidencial. de la plutocracia, 
olvidando que el pueblo chileno ya no cree 
en estos modernos endiosados. Nada de 
lo que afirme ~ el señor Alessandri va a 
cons~guir ~ cambiar el sentido profundo de 
la Historia. Chile elegirá en septiembre, 

_. como Presidente dala República; a un ciu
dadano común, a cualquiera de los candi
datos que postulan a tan alta magistratu
ra enarbolando . una honesta plataforma 
programática, y no a quien representa la 
avidez de la aristocracia y de los ricos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
. ¿ Que no hay Presidente' en el Senado? 
¿ No oye el señor ~ Presidente los términos 
antiparlamentarios usados por el Honora
ble señor Chelén? 

El señor CHELEN.-Su Señoría, pare
ce, no ha ·escuchado al Honorable señor 

< 
Alessandri. -

El señor PEREZ DE ARCE. (Presiden
te).---,Si la sesión continúa en el giro que 
ha tomado, haré uso del derecho que me 
confiere el número 69 del artículo 24 del 
Reglamento. 

El señor BULNES SANFUENTES.
j Ha habido motivos de sobra para que el 
señor Presidente haga cumplir el Regla
mento! 

.EI señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- La Mesa revisará el discurso del 
Honorable señor Chelén y suprimirá las 
expre&jones que estime antiparlamenta
rias, pero no está facultada para impedir 

la libre expresión del sentir de un señor 
Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
j N o está facultada! j Está obligada a 
·hacerlo! 

El señor AMUNATEGUI.-El discurso 
escrito que noo ha traído el Honorable sé-
ñor Chelén. . . ' 

El señor CHELEN .:-i Seguramente el 
Honorable señor Jorge Alessandri no tra
jo un discurso escrito! Yo· estoy, ahora, ~ 

contestando en la misma forma. 
El señor AMUNATEGUI.-No le he

mos visto ningún escrito. 
El señor CHELEN.- Colocándose por 

encima de la escala de valores con que se 
juzga a sus semejantes, el Honorable señor 
Alessanori formuló en su discurso una se
rie de afirmaciones declamatorias y va
nidosal'l -algunas de ellas verdaderamen
te cabalísticas- mediante las cuales se 
autoproclama como una especie de bene
factor del País, digno émulo de aquel otro 
personaje que, antes que el nuestro, se 
hizo ungir como benefactor de la Repú
blica Dominicana. Yo no podría, aunque 
quisiera hacerlo, examinar en un orden 
lógico el fárrago de proposiciones anto~ 
jadizas con que está estructurado su dis
curso. Sin embargo, voy' a considerar to
das a'Quellas que contienen gérmenes de 
motivos de interés público, y prescindiré 
de analizar las demás, por no tener ellas 
otro alcance ni sentido que el necesario 
desahogo de su personalidad. 

Dominado por el ansia de obtener el po
der político, sin necesidad de renunciar a 
fiuS preocupaciones comerciales, expresó 
el señor Alessandri, en su discurso, 10 si
guiente: 

"La creencia de que quienes intervienen 
en las actividades de orden económico par
ticular no pueden liberarse de su influen
cia ni de sus intereses al actuar en la vida 
pública, es uno de los grandes síntomas 
de la crisis moral en que vivimos, la cual 
hace que hasta los hombres que se dicen 
cristianos procedan con criterio marxista, 
doctrina que no cree que en los actos hu-
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manos pueda haber otra finalidad que el 

interés económico y el más bajo egoísmo". 

Esta afirmación, aparte el hecho de re

velar un desconocimiento absoluto del 

marxismo, determina claramente la pro

funda discrepancia que existe entre el 

candidato presidencial de la plutocracia y 

el Senador que habla. La democracia iden

tificada con el ejercicio de los derechos po

líticos consagrados por la Revolución 

Francesa, no ha logrado consolidar un sis

tema de convivencia social justo, precisa~ 

. mente porque el poder económico de la-s 

clases conservadoras ha constituido una 

fuerza irracional que ha dominado los ór

ganos del Estado y desprestigiado a dichas 

democracias. Sólo un gobierno popular, 

que establezca la primacía del poder po

lítico sobre el poder económico, servirá 

los reales intereses de la comunidad. 

Existe, evidentemente, un~ absoluta in-

,compatibilidad entre las actividades y fi

nes de un hombre de negocios, en un mun

do económico dominado por el espíritu de 

lucro, y los deberes del gobernante en una 

auténtica democracia; como asimismo no 

se podría ser, a la vez, un buen sacerdote 

y un buen padre de familia, no obstante 

que ambas preocupaciones, para la moral 

de nuestro tiempo, son igualmente gene

rosas y de honda trascendencia social. j O 

una u otra cosa! Ejemplos funestos de 

. aquella tendencia de corrupción de la mo

ral pública defendida por el señor Ales

sandri 'existen en AmeÍ"ica. Nosotros no 

deseamos que se reediten en Chile los gro

tescos casos de los clanes de Somoza, de 

Trujillo y de otros dictadorzuelos que, 

junto con "administrar su flaís", explotan 

haciendas, dirigen empresas y celebran 

contratos con el propio Estado que ellos 

representan, para venderles productos y 

mercancías. 
N o • obstante la claridad meridiana de 

las palabras citadas del Honorable señor 

Alessandri, no tuvo reparo alguno para 

contradecirlas con la tranquilidad de quien 

no tiene ningún respeto por la verdad, al 

contestar las observaciones del Honora,ble 

señor Ampuero, en el sentido de que nos-

otros habríamos empezado a creer en la 

independencia del candidato de los parti

dos de Derecha si hubiera renunciado a 

los cargos directivos que ocupa en los ne

gocios privados y en las grandes empresas. 

Dij o en esta oportunidad el Honorable 

señor Alessandri: 
"A lo largo de mi existencia, he debido 

ir abandonando todas mis actividades, no 

por propia voluntad, sino por determina

ciones de orden político ajenas a mi vo

luntad. No he buscado esta candidatura; 

he tratado de eludirla por todos los medios 

a mi alcanlite. He recordado que hasta Se

nadores socialistas me dijeron que debía 

aceptarla. No procede que por ahora' me 

desligue de tales actividades. Eso deberé 

hacerlo cuando sea Presidente de la Repú

blica. Pero las palabras del señor Senador 

hacen indispensable que declare 'que ja

más se me había ocurrido que a ningún 

ciudadano de este país se le pudiera h~cer 

la ofensa de suponer que, llegado a la 

Primera Magistratura de la N ación, no 

se sintiera obligado a desprenderse abso

luta y totalmente de todo contacto, directo 

o indirecto, con cualquiera de las activi

dades económicas del País. En consecuen

cia, es inaceptable el cargo que se me for

mula. Creo ~ue a un hombre, no diré de 

honor, sino sensato, no se le puede supo

ner capaz de que, una vez designado Pre

sidente de la República, siga manteniendo 

nexos con la actividad económica particu

lar en cualquiera de sus manifestaciones. 

De modo, pues: que sólo la pasión ha po

dido perturbar ~l criterio del señor Sena

dor . para formular tan temeraria e ina

ceptable insinuación". 
El Honorable señor Alessandri se des

entiende del peso de aquella obligación mo

ral sobre su condición. de candidato a Pre

sidente de la República; pero reconoce 

que si, por desgracia, fuera elegido para 

servir tan alta magistratura, renunciaría 

a los mencionados cargos. Ante esta nue

va afirmación del señor Alessandri, debe

mos preguntarnos: ¿ qué diferencia esen

cial existe. 'entre el cargo de Presidente 

de la República y el de Senador?; ¿por 

, 
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qué no renuncIO a su participación en el 
manejo de tantos negocios privados al 
ser elegido Senador por Santiago? 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Lo mismo habrían debido hacer todos 
los Parlamentarios de Izquierda que están 
en igual situación y todos los que traba
jan.en cualquier actividad. 

j Tomen nota todos los señores Sen(!do
res: de acuerdo con las ideas del Honora
ble '§eñer Chelén, hay que dedicarse a ges
tor! 

El señor CHELEN.~Es del caso re
cordar, en este sentido, que don Arturo 
Matte Larraín entendió de otra manera 
que el Honorable señor Alessandri sus de
beres democráticos, ya que tuvo la delica
deza de renunciar a todos los cargos que 
servía en las empresas particulares cuan
do fue elegido Senador por esta misma 
circunscripción, en la elección complemen
taria de 1950. 

Refiriéndose a las críticas de orden po
lítico que le hemos formulado, manifestó 
el Honorable señor Alessandri, con tono 
zumbón e inquisitivo, lo siguiente: 

"Por lo demás, resulta inexplicable que, 
si este concepto se tiene de mi persona. 
un grupo de Senadores socialistas, entre 
los cuales estaba el propio Honorable se
ñor Chelén, al día siguiente de la muerte 
de don Raúl Marín Balmaceda, aquí: f'n 

los pasillos del Senado, hayan invocado mi 
patriotismo para que aceptara esta can
didatura presidencial, por, la cuat hoy se 
me califica en términos tan duros". 

Ante 'esta maliciosa observación, la qU6 
el Honorable señor Alessandri ha repeti
do en discursos pronunciados en sus úl
timas jiras por el norte del País con el 
deliberado propósito de crear confusión 
sobre una materia política en que no JJJ€-. . 
de haberla, debo mamfestar que segun.¡·· 
mente alguno de nosotros -lo que no re
cuerdo con precisión- le insinuamos, en 
conversaciones de pasillo, que se convir
tiera en candidato presidencial de la De
recha, sin invocar, por cierto, su supuesto 
patriotismo, sino la ambición y el afán 

descontrolado por el poder que angustia, 
permanentemente al clan de que forma 
parte. 

. El señor ALESSANDRI (don Jorge) ... 
-j Qué mala la explicación! 

El señor CURTI.- Muy arregl~do el 
cuento. 

El señor CHELEN.-Por otro lado, el" 
hecho en sí mi.gmo no tiene nada de inex
plicable. En efecto, ¿acaso ignora algún 
chileno qué la familia Alessandri viene. 
dividiendo a la Derecha, desde el año 1920, 
para consolidar su influencia social y :m: 
poder económico? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-j Otra inexactitud bastante grande!" 

El señor CHELEN .-Dice en otra par
te de su discurso el Honorable señor Ales. 
sandri: 

"Ha dicho, también, el señor Senador'" 
(se está refiriendo a mí) "que tal supues-
ta poderosa oligarquía financiera "incor-
pora a políticos que sirven sus designios 
en estos negocios. Que así puede verse a 
Parlamentarios y dirigentes de los par--. 
tidos de Derecha, poseedores de un nú
mero insignificante de acciones, partici
par en directorios de sociedades anónimas' 
o servir como abogados de empresas que, 
permanentemente, están en pugna con los· 
intereses fiscales". 

"Habría conveniencia" -agrega el Ho-
norable señor Alessandri- "en que el se
ñor Senador nombrara a esos dirigentes 
y Parlamentarios de Derecha, pues éstos 
generalmente participan en tales activi
dades por el gran número de acciones que 
poseen, lo cual les da derecho a ser direc
tores, o por su reconocida capacidad. De-· . 
bería hacer ver, también, cuáles son esos 
intereses fiscales que contrarían". 
. Contestando tal emplazamiento, debo 
manifestar que serviría mucho, para es
clarecer el problema, que el Honorable se
ñor Jorge Alessandii y los miembros de 
su familia indicaran con exactitud "el 
gran número de acciones que poseen" en 
las diversas sociedades anónimas donife 
forman parte de su respectivos directo-
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rios. Anteriormente hemos oído, tanto al 
Honorable señor Jorge Alessandri como 
al señor Arturo Matte Larraín, que la 
.cantidad de acciones que poseen en cada 
una de las sociedades anónimas que mane
jan es pequeña y que ellos ·son designados' 
:en los directorios sólo por su capacidad. 
En el párrafo de su discurso· que estoy 
'Elxaminando, el Honorable señor Alessan
dri, abundando sobre el asunto, deja es
tablecido que en esta materia rigen dos 
estatutos: los tontos son elegidos IJor "el 
gran número d~ acciones que poseen" y 
los vivos "por su reconocida capacidad" .. 
Después, conjuntamente, manejan las so
ciedades anónimas con un éxito asombro
so. 

El señor ALESSANDRI( don Jorge). 
i Qué falta de lógica tan grande! 

El señor CHELEN.-Para Su Señoría. 
No para mí. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Algunos pueden tener gran número de 
aciones y ser capaces. Una cosa no exclu
ye la otra; sólo eso puede pasar inadver
tido para el Honorable señor Chelén. 

El señor CHELEN.-Sus afirmaciones 
anteriores demuestran lo contrario. 

Sobre este mismo emplazamiento, me 
veo obligado. a expresar al Honorable Se
nado que habida consideración a que me 
demoraría mucho en completar la lista de 
los dirigentes y Parlamentarios de la De
recha que actúan en las sociedades o em
presas ... 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
¿ y los de la Izquierda? 

El señor RODRIGUEZ.- Ya se está 
poniendo nervioso el señor Senador. 

Sería mejor que hablara a su turno. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

Estoy tranquilo, señor Senador; es Sli 
Señoría quien se pone nervioso. 

El señor CHELEN.-... en la forma 
descrita anteriormente, ruego al señor 
Presidente se sirva solicitar, a lo menos, 
a estos últimos, que" forman parte de esta 
alta corporación, hagan una declaración 
jurada acerca de todos los directorios que 
integran, indicando si participan en cada 

uno de ellos "por el gran número de accio
nes que poseen" o "por su reconocida ca
pacidad", para saber cabalmente cuál de 
los dos estatutos se les aplica . 

En todo caso,para dar satisfacción al 
Honorable señor Alessandri debo señalar 
que,a mi juicio, se menoscaban los inte
reses fiscales y el prestigio del Parlamen:
to cuando se designa al Presidente de la 
Comisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputados director de la Anglo-Lautaro, 
en circunstancias en que tres me~ antes 
de tal designación se discutió el Referén
dum Salitrero. Tal ha sido el caSQ de don 
Pablo Aldunate Phillips, según se me ha 
informado. Casos de esta especie hay mu
chos, que no vale la pena comentar, por-

. que están en la conciencia de todos los 
señores Senadores. 

El señor AMUNATEGUI.-EI Honora
ble señor Aldunate Phillips, don Pablo, 
es una de las primeras figuras de la Cá
mara de Diputados, donde todos los sec
tores reconocen su preparación y hones
tidad. 

El señor CHELEN.-Ruego que no. se 
me interrumpa, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
Es que Su Señoría está provoCando un 
ciclón. 

El señor Cl{ELEN.---; Para reconocer 
el método que emplea el Honorable señor 
Alessandd en la discusión y apreciar la 
validez de su juicios, no me resisto a re
producir el siguiente párrafo de su dis
curso: 

"Es público y notorio que los obreros y 
empleados de dicha empresa" (se refiere 
a la Compañía Manufacturera de Papeles 
y Cartones) "han obtenido un tratamiento 
y beneficios que no existen en ninguna otra 
actividad del País. Me he anticipado a to
das las reformas sociales y he creado mu· 
chas franquicias, que en ninguna otra ac
tividad existen. Por otra parte, las rentgs 
de su personal no sOn sobrepasadas en 
ninguna actividad industrial de Chile. Los 
heneficiós otorgados por esa empresa han 
servido de pauta a muchos sindicatos al 
formalizar sus plieios de peticiones". 
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¿ Por qué se dice que es "público y no
torio" que el personal de aqu"ella indusL:a 
goza de las mejdres condiciones de sala
rios y de trabajo? ¿ Quién demostró esta 
afirmación; y cuándo y slónde ~ Lo más 
probable es que ésta, éOmo la mayoría de 
las afirmaciones del. Honorable señor 
Alessandri, sea inexacta. Desde luego, di
rigentes de la Central Unica Q2 Trab't]h
dores han' deClarado públicamente que no 
fueron los obreros de la Compañía Ma
nufacture'ra de Papeles y Cartones los 
primeros en conquistar o recibir magná
nimamente de manos del Ho.norable señor 
Alessandri los beneficios de ,asignación 
familiar e indemnización por años de ser
vicios, sino que fueron los obreros panifi
cadores y los obreros molineros. Pero aun 
en el caso de que el Honorable señor Ales
sandri probara -lo que nadie ha hecho
ser efectivo 10 que afirma, y pasara a ser 
"público y notorio" aquel hecho, debemos 
hacer presente que esta industria bien 
puede otorgar los más altos salarios y los 
mejores beneficios a su personal, sin .men
gua alguna para los intereses de sus due
ños, porque ella constituye un monopolio, 
protegido por el Estado, el cual, por no 
tener competencia, traslada el mayor costo 
a los precios. ¿ Dónde queda, entonces, la 
generosidad de esta empresa.? 

Dicho párrafo sirve, además, para apre
ciar otra característica de la personalidad 
del Honorable séñor Alessandri: su ego-o 
latría. En' otra ocasión, nos había dicho 
que él no era dueño de la Empresa; ni si
quiera uno de los mayores accionistas, si-' 
no un simple empleado de ella. Sin embar
go, ahora se atribuye toda la gloria en 
esta extraña forma de beneficencia pri
vada que se realizaría a cambio del tra
bajo humano. Con toda modestia, expresa: 
"Me he anticipado a todas las reformas 
sociales", "He creado muchas franqui
cias", "Yo he otorgado beneficios". ¿ Aca
so el directorio no ha tenido ninguna par
ticipación en las relaciones de la Empresa 
con su personal? ¿ Todo lo ha hecho sólo 
el señor Alessandri? Si es así, ¿ por qué 

, 

el señor Arturo Matte Larraín se atribu
yó también esta obra benéfica' en la cam
paña presidencial de 1952? Y por último, 
¿cómo quiere el Honorable señor Alessan
dri que creamos que los miembros de los 
danes de que tanto se está hablando aho
ra no manejan los directorios porque son 
pocos dentro de ~stos? 

Cierra con broche de oro su patética 
oración reafirmando su programa con la 
fábula de la zorra y las uvas: . 

"He dicho muchas veces en esta cam
paña que me preocupa más que el triunfo, 
la difusión de ciertos principios e ideas, 
a las Guales están ligados la prosperidad 
del País y el bienestar de los trabajadores. 
Su olvido y trasgresión es la causa verda-
dera de nuestros males'~~ -

¿ Quién ha escuchado en Chile los "prin
cipio~ ideas" del Honorable señor' Ales
sanda'? Todos los candidatos pre .. <;idencia
les han difundido los fundamentos filosó
fkos de la política de sus partidos o mo
vimientos y han discutido sus programas· 
de Gobierno. Hemos escuchado a los Ho
norables señores Frei, Bossay y Allende 
defen.der apasionadamente sus principios. 
Pero al Honorable señor Alessandri no le 
hemos oído sino ciertas declaraciones va-o 
cías, formuladas con mucha solemnidad, 
cuyo eco resonará en nuestros oídos por 
algún tiempo, por los efectos de la pro
paganda millonaria: "Yo digo la verdad";. 
"Yo no soy politiquero"; "Yo tt'. go ideas 
claras"; ¡"Yo tengo soluciones"; "Yo no 
miento". 

Si hay dudas sobre lo que afirmo, ¿po
dría alguien decirme dónde el Honorable 
señor Alessandri se ha pronunciado sobre 
problemas de tan palpitante actualidad 
como la congelación de sueldos y salarios 
que en estos momentos sufren los asa
lariados, como la ampliación de la esfera 
comercial de Chile, como la derogación de 
la ley de Defensa Permanente de la De
mocracia, como la dictación de una legisla
ción contra los monopolios, como una re
forma agraria? Salvo que lleguemos a la 
conclusión de que este moderno absolu-
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tista nos dijera que sus principios, sus 

ideas y stl-programa se identifican con él. 

Quizás' ésta sea la solución del enigma: 

Luis XIV se ha reencarnado en don Jorge 

AlessandriRodríguez, y esto nos lleva a 

considerar la teoría de la reencarnación. 

Como mi discurso se ha extendidodema

:siado, esta tarea la emprenderé en otra 

.oportunidad. 
--Risas. 
Honorable Senado, para terminar mis 

observaciones, voy a referirme a una bro

ma de que me ha hecho víctima el Hono

rable señor Alessandri en el discurso que 

estoy comentando. 
Dijo el Honorable señor Alessandri, hu

morísticamenté : 
"Señores Senadores, j'amás he utilizado 

, mis supuestas grandes influencias para 

'solicitar dinero en préstamo. N wodos 

proceden en igual forma. Según me infor

man algunos interesados, mientras hay 

'pendientes en la Caja de Empleados PÚ

blicos decenas de miles de solicitudes de 

préstamo, se ha dado preferencia' a uno 

solicitado por el Honorable señor Chelén, 

haciendo uso del derecho que la ley le fran

quea, por la cantidad de $ 4.200.000, se

gún consta en escritura de 8 de junio de 

1958, en la Notaría Avalos. Son diferen

tes las actitudes de uno y de otro en ma

teria de utilización de sus influencias". 

Señor Presidente, don Jorge Alessan

¿ri y yo somos desc~mdientes de emigran

tes. Si nos vieran nuestros respectivos 

.abuelos, i cómo se reirían! i Ambos nos en

'Con tramos en el Senado de la república 

donde nacimos! N o hemos tenido una mis

ma suerte, pero ambos nos hemos esfor

zado por darles sentido a nuestras ·vidas. 

Yo recibí una pequeña heredad de mis pa

,dres, ubicada en Cómbarbalá, de cuyo cul

tivo obtengo el sustento para los míos; he 

ronstituido una familia, formada por mi 

mujer y cinco hijos. Esa ha constituido mi 

-obligación. Mi devoción ha sido servir a 

mi clase, a los hombres de trabajo que tie

nen que batallar durante todos los días por 

ganarse el pan, ora desde el sindicato, ora 

desde el Partido Socialista, en cuyas filas 

he milit&do desde mi más temprana juven

tud. Fui ob-rero en las salitreras no bien 

había cumpli:do los 16 años de edad; em

pleado en diferentes oportunidades; perio

dista y director de periódicos de combate 

al servicio de las clases trabajadoras; mi

nero, y, en la actualidad, modesto agricul

tor de un predio inferior a dos hectáreas 

cultivables. Tal ha sido mi empresa. A los 

46 años de edad, y después de 30 años de 

trabajo, he logrado echar las bases de la 

casa propia que reclamé siempre como as

pinición familiar. Como imponente de la 

Caja de E,mpleados Públicos, he solicitado 

un préstamo ordinario, que la Caja otor-' 

ga a todos sus imponentes para término 

de construcción. En otras palabras, la obra 

gruesa de mi casa la hice con el producto 

de mi· trabajo, y para terminarla me he 

acogido a un beneficio ordinario de la Ca

ja de Previsión de la cual soy imponente .. 

Con el propósito <;le que esta broma del 

Honorable señor Alessandri sea comple

ta, ruego al señor Presidente que envíe 

oficio al señor Ministro de Salud Pública 

con el objeto de que se sirva informar, pre

viaconsulta en la Caja de Empleados PÚ

blicos, si el préstamo que se me acordó 

-pues a~n no ha sido cancelado- es un 

préstamo ordinario o no, y si en el mo

mento en que lo solicité era o no concedi

po a todos los imponentes que reunían los 

requisitos que me exigieron a mí. La res

puesta del señor Ministro servirá, adicio

nalmente; para saber si es cierto que 

"Alessandri' nunca miente". 

-Risas. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te).- Se enviará el oficio solicitado. 

Se advierte a tribuna y galerías que es

tá prohibido hacer manifestaciones. 

El séñor RODRIGUEZ.- ¿No se pue

den reir los otros? 
El señor CHE LEN .- Respecto a los 

corolarios de la humorada, sólo quiero 

agregar que si el Honorable señor Alessan

dri no pide dinero en préstamo es, segu-
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ramente, porque no lo necesita. Siendo sol
tero, con lo que gana por concepto de re
muneraciones en su trabajo debe alcan
zarle para su subsistencia, no obstant~ la 
carestía de la vida. Ahora, con relación 
a los préstamos que obtienen, dentro del 
País y en el exterior, incluso con el aval 
del Estado, las sociedades y empresas de 
las' cuales el señor Senador es accionista 
o director, o ambas cosas a la vez, no lo 
benefician en modo alguno, porque él, se.. 
guramente, no re"Cibe mayores remunera': 
dones ni participación en las utilidades 
que producen esas nuevas inversiones. 

i Como dice' Su Señoría, efectivamente 
son diferentes las actitudes de uno' y de 

. otro en materia de utilización de sus in
fluencias! 

Termino, señor Presidente, reiterando 
10 que dijo el Honorable señor Ampue!"o en 
el discurso con que dío respuesta a las ob
servaciones del Honorable señor Alessan
dri, en la sesión del 17 de junio: sería una 
desgracia para el País que el señor Ales-· 
sandri llegara a ser Presidente de Chile. 
Esto significaría lo mismo que colo.car a 
un zorro al cuidado de un gallinero. 

El señor AMUNATEGUI.- i Qué gra
cioso y qué originaL. ! 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Pido la palabra. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Tiene la palabra el señor Senador, 
a quien se ha aludido en el discurso del Ho
norable señor Chelén. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge) .
Tengo entendido que ha sido tradicional, 
durante las campañas presidenciales, no 
tra,er a los debates de esta corporación las 

• personas de los candidatos. Violando esa 
tradición, y en forma subrepticia, como 
quedó. evidenciado en el Senado,el señor 
Senador que acaba de: usar de la palabra 
pidió, en oportunidad anterior, incorpo
rar al debate una lista de sociedades anó
nimas acerca de las cuales había requeri
do datos y antecedentes. Ha quedado de
mostrado que no se trataba propiamente 

de una lista, sino, en cambio, del resumen 
de un libelo publicado en el diario del pe
riodista Vo]pone. Libelo calumnioso, en el 
cual se me hace aparecer -y el señor Se
nador lo ha repetido ahora- como el je
fe de un gran clan económico. 

Al contestar el discurso del Honorable 
señor Chelén, quise tan sólo señalar la 
procedencia yel alcance de la inserción so
licitada y protestar ante el Senatlo por el 
procedimiento empleado para traer a la 
Corporación un cúmulo de calumnias en 
contra de un hombre honrado. 

Me he sentido lastimado porque, si efec
tívamente yo fuese el jefe de un clan cu
yas finalidades fueran 'las que se le su
ponen, me avergonzaría de haber tenido 
semejantes actividades. Siempre he recha
zado todo género de combinaciones con
trarias al interés general. He repetido, a 
lo largo de toda mi existencia, que no con
sidero licita ninguna actividad particular 
que meftoscabe, ni8n lo mí!limo, el interés 
general. En consecuencia, he reputado y 
sigo reputando el libelo difamatorio obra 
'del señOr Volpone como una grave calum
nia en mi contra. Y protesté dé que el Ho
norable señor Chelén, sin verificar la au
tenticidad de las inexactitudes que en él 
se contienen, haya pedido, como dije, en 
forma subrepticia, insertarlo en el Dia
rio de Sesiones del Senado. 

Es necesario que no tratemos de ¿onfun
dir las cosas. N o he querido contestar el 
discurso del Honorable señor Chelén. No 
tbnía por qué contestarlo. Sus opiniones 
sobre cualquiera materia no me alcanzan. 
Unica y exclusivamente, quise levantar el 
cargo grave, para mí, derivado de la pu
blicación de esa lista en el Diario de Se
siones. 

El Honorable señor Chelén se siente 
muy satisfecho por las felicitaciones que 
ha recibido. También yo las recibí, y en 
gran cantidad. Noéreo, sin embargo, que 
valga la pana traer hechos nimios, insig
nificantes y corrientes, como éstos, a 108 
debates del Senado. Me tienen, asimismo, 
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sin cuidado las opiniones del señor Sena
dor sobre mis cualidades o defectos, por 
lo cual no me daré el trabajo de rebatirlas. 

Dijo, también, el señor Senador que yo 
di explicaciones respecto de mis activida
des comerciales. No es efectivo, Honorable 
Senado. Debo reiterar, antes que nada, 
que jamás he tenido ninguna clase de ac
tividades de esa naturaleza propiamente 
taL Y repito: quise, sencillamente, levan
tar úna especie calumniosa en mi contra, 
y procuré -tal fue mi intención- que el 

. Honorable señor Chelén probara la efec~ 
tividad de los cargos que para mí se des
prendían de la lista cuya publicación ob
tuvo, por los 'vedados procedimientos que 
señalé. 

Asistí a la sesión en la creencia de que, 
en esta oportunidad el señor Senador con
cretaría esos cargos y demostraría la au
tenticidad de las acusaciones formuladas 
en mi contra. Pero, como consta a todos 
los señores Senadores, de sus laobios no 
ha salido una sola palabra encaminada a 
tratar de justificar cualquiera de esas im
putaciones. 

Creí de mi deber dar a conocer al Se
nado la única participación que me ha co
rrespondido como dirigente de actividades 
privadas. Pero no fue mi intención dar ex
plicaciones sobre mis actividades. Quise 
señalar cuáles han sido las únicas socie
dades, de las numerosísimas en que el Ho
norable señor Chelén me atribuyó parti
cipación, en las cuales he actuado, y de
mostrar cómo la acción de ellas no puede, 
ni en lo mínimo, menoscabar el interés ge
neral. Por el contrario, dentro de las mo
dalidades del régimen en que vivimos, los 
intereses de esas empresas han concor
dado permanentemente con los generales 
del País. 

En todo caso, señor Presidente, me feli
cito de que, en medio de esta campaña de 
diatribas y de calumnias, no esté expuesto 
a verme obligado a venir al Senado a dar 
explicaciones sobre actuaciones de carác
ter penal. 

Ha vuelto hoy, el Honorable señor Che
lén, a señalarme como dirigent~ ele un im
perio económico. En la ~esión anterior, de
mostré que es falso señalarme como el 
director del gran imperio econórpico que 
me atribuye el diario del periodÍsta Vol
pone, en declaraciones hechas suy'as por 
el señor Senador. Hoy, Su Señoría no se 
ha referido, ni siquiera al p,asar, a nin
guno de los cargos que, para mí, :,e des
prenden de la lista cuya inserción en el 
Diario de Sesiones del Senado obtuvo. 

Ha recordado el señor Senador, en cam
bio, que el señor Arturo Matte Larraín, 
cuando fue elegido Senador, renunció a su 
cargo de director -en algunas sociedades 
anónimas. Sepa que lo hizo para evitar que 
se las pudiera atacar injustificadamente. 
Este recuerdo tal vez tenga por objeto po
ner en evidencia la Validez de esta clase 
de ataques, porque ese acto de delicadeza 
personal del señor Matte no ha impedido 
que sea, durante la presente e infame 
campaña, uno de los objetivos más direc
tos de las diatribas del señor Sainte-Marie, 
hechas suyas ahora pOr el Honorable señor 
Chelén. En efecto, el señor Matte sería 
el centro de este vasto clan, y sus lejanas 
vinculaciones de parentesco con determi
nadas personas miembros de algunos di
rectorios de sociedades anónimas consti
tuyenel pretexto invocado para conside
rarlas ligadas a mis actividades. 

Pretendió el señor Senador impugnar 
mi afirmación de que algunos directores. 
son nombrados, en las sociedade" anóni
mas, por sus conocimientos en materias 
económicas, financieras o industriales, y 
que otros representan un número suficien
te de acciones que les da derecho propio 
para participar en esos directorios.' Pre
tendió establecer un antagonismo entre 
unos y otros. Tuve ya oportunidad de de
cir que las palabras de Su Señoría involu
cran una falta absoluta de lógica. En efec
to, nada autoriza para sostener que quie
nes tienen un número' suficiente de accio- . 
nes como para actuar por derecho propio 
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sean, necesariamente incapaces. Al hablar 
de que algunos directores tienen pocas ac
ciones, quise, precisamenU;!, demostrar la 
falsedad de las aseveraciones formuladas 
en el libelo que dio origen a este debate. 
Dije que era absurdo, encaminado a en
gañar a los incautos y a guienes no cono
cen esta materias, presentar el hecho de 
que, en la dirección de las soci'edades anó
nimas, se repitan algunos nombres, como 
demostrativo de la existencia, entre ellas, 
de una trabazón de intereses. Es absurdo 
porque, en realidad, muchos de esos direc
tores están allí únicamente por su capaci
dad. Son buscados por los accionistas de 
las sociedades o por los demás directores, 
quienes procuran obtener su concurso con' 
el objeto de lograr el buen manejo de la 
actividad respectiva e inspirar confianza 
a los inversionistas. ' 

Me parece, .por eso, señor Presidente, 
que la seriedad de los debates del Senado 
queda menoscabada al traer esta clase de 
argumentos. No es admisible tratar de 
explicar, con argumentos infantiles, las 
afirmaciones graves hechas contra el ho
nor ·d:e uno de los miembros del Senado. 
En cambio, debe recurrirse a anteceden
tes que prueben los cargos que se tuvo la 
intención de formular. Para cohonestar la 
falta de antecedentes destinados a probar 
las afirmaciones calumniosas, no es acep
table hacer estos distingos abogadiles ... 

El señor AMPUERO.- Protesto por 
lo de "abogadiles", señor Presidente. . . 

El señor ALESSANDRI (don Jorge).
Si el término es inconveniente y no co
rresponde a la práctica del Senado, lo re
tiro para que sea reemplazado por el que 
resulte adecu~do. . 

El señor RIVERA.-¿Le molesta lo de 
abogadil no más . . . ? 

El señor AMUNATEGUI. - Por ser 
abogado. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge).
Pretende el Honorable señor Chelén que 
es inusitado, de mi parte, sostener que la 
empresa a la cual dirijo paga los mejores 

salarios, los .mejores jornales y se ha an
ticipado al establecimiento de un gran nú
mero de beneficios que no están, o no es
taban, establecidos en nuestra legislación, 
y que ello ha servido de ejemplo para que 
sindicatos de otras industrias socilitaran, 
más tarde, iguales reivindicaciones. 

Señor Presidente, lo que procede en este . 
caso sería que el señor Chelén hubiese tra
tado de demostrar la inexactitud de mi 
afirmación. Hice, en efecto, esa afirma
ción. Al señor Senador corresponde de
mostrar que no es efectiva. Por lo demás, 
no pretendo establecer que cada uno de 
los múltiples beneficios otorgados a los 
~reros y empleados de las empresas ha
ya tenido su origen en los concedidos por 
ia que yo dirijo, ni tampoco es mi intención 
decir, en forma absoluta, que sea ésta la 
primera en haberlosestabl~ido. Tengo, -
sí, el profundo convencimiento, porque me 
consta, de haberme, con frecuencia, anti
cipado en el otorgamiento de beneficios al 
discutir los pliegos de peticiones con el 
personal. Siempre, en los veinte años que 
dirijo la empresa referida -no recuerdo 
si Jo dije al Senado-, por la importancia 
que concedo al problema social, he inter
venido directamente en los conflictos. 
Siempre, también, ellos me han sido plan- ) 
tea dos directamente por el personal. Me 
consta, del mismo modo, que, en muchas 
oportunidades, dirigentes dfi ,otros sindi
catos han pedido las actas de avenimien-
to de la Manufacturera de Papeles y Car
tones, para amoldar a ellos sus futuras pe
ticiones. 

Por lo demás, al formular esta decla
ración, no" pretendí" como sostuvo el Ho
norable señor Chelén, vanagloriarme de 
mi actuación. Sencillamente, quise demos
trar que ella, en las empresas en las cua
les he participado, estuvo siempre enca
minada a armonizar los intereses de ellas 
con el de su personal. D(lnde mi actuación 
ha tenido carácter ejecutivo, he procu
rado, de preferencia, cumplir la obliga
ción, a mi juicio, fundamental, del capi-
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tal: dar a los trabajadores la legítima 
participación que les corresponde en los 
resultados de la empresa. 

Dijo el Honorable señor Ampuero, en 
sesiones anteriores, y lo repitió hoy el Ho
norable señor Chelén, que no constituye 
mérito alguno que la Manufacturera haya • podido otorgar esos beneficios, por tra-
tarse de un monopolio. Debe tenerse pre
sente que hay, en el País, muchas' otras 
empresas en situación similar. En todo 
caso, revela un espíritu amplio de mi par-o 
te, como jefe de la empresa, haber esta
blecido, en esta materia, lo que otros aún 
no realizan. 

Antes de pasar a otro asunto, deseo h§
cer un alcance a mi discurso anterior. 
Cuando me referí a la situación que pre
valecía en la Manufacturera de Papeles y 
Cartones alJlacerme cargo de ella, ni re
motamente quise formular cargo alguno 
a la destacada actuaéÍón que cupo a quie
nes me precedieron en su dirección, ges
tión que significó progresos de todo orden. 

Ya que se habla. tanto de monopolios, 
deseo, también, referirme a este proble
ma. Si hay algo grave, señor Presidente, 
en el País, es el profundo desconocimien
to práctico que parte de los dirigentes po
líticos tiene de los problemas económicos 
y de las materias que se relacionan con 
ellos. --

Se cree que una gran empresa, por ese 
solo hecho, es un monopolio que amenaza 
el interés del País, el de los consumido
res y el interés personal, y cuya existencia 
es del todo inconveniente para los inte
reses de la N ación. 

Es tiempo, más que suficieJ;lte, en mi 
opinión, para que quienes actúan en la vi
da pública sepan que la producción en 
gran escala es siempre mucho más econó
mica y mucho más conveniente para lo,s 
intereses de la colectividad. 

En un país donde la economía funciona 
regularmente, salvo que existan privile
gios otorgados por ley, no hay el peligro 
de que una gran empresa pueda abusar 
por el hecho de no existir internamente 

competencia, máxime si el Gobierno tie
ne facultades para fijar precios. Antes de 
que el Frente Popular se hiciera cargo del 
Gobierno de la República, se permitió la 
libre importación de artícNlos de fabrica
ción nacional. El Estado les otorgaba una 
determinada protección. Pero si el costo 
de producción, por cualquiera circunstan
cia, hac\a que el precio sobrepasara el del 
exterior más· los derechos de aduana, ins
tantáneamente se producía la competen
cia del producto importado. 

Se me acusa, Honorable Senado, de mo
nopolista. Pues bien, llevo muchos años, 
como Presidente de la Confederación de 
la Producción y del Comercio, señalando 
la necesid;:td de modificar el arancel adua
nero, el cual, debido al impedimento es
tablecido p'or el Consejo de Comercio Ex
terior, se ha ido alterando en términos 
tales que, de ley económica que era, se ha 
transformado en .otra destinada, única
mente, a procurar recursos al Fisco. En 
esas circunstancias, si hoy se permitiera 
la libre importación, serían muy escasas 
las actividades económicas del País que 
podrían continuar funcionando, mientras 
la demanda de divisas no adquiriera ca
racteres tales que elevaran el precio del 
dólar a cifras imposibles de imaginar, que 
restablecieran la posibilidad de funciona
miento de las actividades nacionales. . 

Constantemente, he sostenido -son. nu
merosos los folletos y las publicaciones 
que llevan mi nombre- que uno de los 
grandes males del País, una de las prin
cipales causas de la situación económica 
difícil que afrontamos, es, precisamente, 
el hecho de haber creado este estado de 
cosas. Cuando llegó la Mis.ión Klein-Saks, 
de cuya contrataciÓn füi enemigo, como 
consta en un reportaje que.. me hizo un 
diario de Santiago, dirigí un memorán
dum al Gobierno, y también a la Misión, 
para expresar la importancia fundamen
tal de restablecer esta válvula esencial 
para nuestra economía. He seguido bata
llando y logré obtener que el Gobierno 
nombrara una comisión, y aUli, en los pri-
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meros meses de mi ca"ndidatura presiden~ 
cial me di tiempo para ir hasta esa co
misión a seguir aportando mi modesto 
concurso para que se restableciera dicha 
medida fundamental para el saneamiento 
económico del País. 

Sostengo que la protección debe ser li
mitada, pues sólo por este camino será 
posible que constantemente la maquina
ria industrial se esté renovando, COn el 
efecto de que los precios internos estén 
de acuerdo cpn los externos. 

En mi discurso-programa, me referí 
con lujo de detalles a este problema, 
que. por lo menos en los primitivos dis
cursos pronunciados por 'otros candida
tos, no figura. No sé si en unos folletos 
de m~chas páginas que han dado a la pu
blicidad después esté contenida también 
dicha idea. 

A un hombre que ha venido batallando 
tanto por este sano principio, no hay de
recho para hacerle la imputación que se 
me ha venido formulando. 

Por lo demás, por lo mismo que tiene 
poca competencia la empresa que dirijo, 
he cuidado siempre que sus precios se 
fijen como si efectivamente pudiesen im
portarse artículos similares. 

y quiero agregar que el papel dedia
rio que esa compañía fabricaba hasta ha
ce poco en pequeña escala, y hoy en gran 
escaÍa, no obstante que el similar extran
jero puede importarse libre de todo im
puesto y de todo derecho, la empresa lo 
vende a un precio ligeramente inferior al 
del artículo importado. 

En consecuencia, si hay un' cargo in
justo, dejando a un lado la pasión políti
ca, _ es el de llamarme amparador y de
fensor de tendencias monopolistas, Si se 
examinaran con rectitud todas y cada una 
de mis actuaciones, debería comprobarse 
que siempre antepongo el interés público 
al particular. En todos mis actos, sea co
mo funcionario, como jefe de empresa o 
como Ministro, he procurado siempre co
Iocann.e en situación de que mi conciencia 
quede satisfecha. 

Del último discurso del Honorable se
ñor Ampuero, parece desprenderse que la 
protección aduanera estaría encaminada 
a beneficiar a los capitalistas. No, señor 
Presidente. Es triste, es sensible, que un 
alto dirigente del socialismo chileno, su 
más alto y autorizado vocero, pueda ex
presar tales ideas en el Senado de la Re
pública; La protección aduanera es una 
necesidad impuesta por la limitación de 
la producción de Chile. Un país de esca
sa población no puede producir al mismo 
precio que otros donde la producción se 
hace en vasta escala. Esa es también la ra
zón por la cual, en un país de escasa po
blación, una sola fábrica de un artículo 
determinado puede ser más ventajosa pa
ra el consumidor que varias. Es tan efec
tivo lo que estoy aseverando, que las em
presas netamente estatales deben recar
gar los precios de sus productos tanto o 
más que cualquier empresa particular. La 
ENDESA, por ejemplo, cobra tarifas in
dustriales muy superiores a las que se pa-

,gan en cualquier país del mundo. El petró
leo que estamos consumiendo cuesta el do
ble, o más, de lo que significaría la in
ternación de petróleo extranjero libre de 
derechos. ¿ Y por qué esto? Porque dichas 
empresas necesitan sacar de tales recar
gos los recursos necesarios para trabajar 
y poder seguir ampliando sus instalacio
nes. 

Debo 'recordar también que yo no 'he 
pretendido, en ningún instante, como ha 
dicho al iniciar su discurso el Honorable 
señor Chelén, hacer con el mío la defensa 
del régimen capitalista. 

En el curso de toda mi campaña, he 
dicho que respeto las distintas ideas eco
nómicas, pero que, a mi juicio, el proble- . 
ma de la hora actual no es de índole doc
trinaria, y por eso escuché con aflicción 
patriótica las palabras del Honorable se
ñor Ampuero en una de las últimas se
siones del Senado. 

Recuerden mis Honorables colegas que 
he señalado en otra oportunidad que, re
partido el producto interno neto del País, 
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deducido de las cuentas nacionales del 
año 1953, entre toda la población activa, 
la r·enta anual por persona activa no al
canzaba a un sueldo vital de Santiago, a 
base de que todo el producto naciona1 se 
dedicara íntegramente al consumo y pre
visión. Para ello, sería necesario no re
servar absolutamente nada para capita
lización, lo que llevaría a la ruina general 
a CQrto plazo. Ante esa tremenda reali
dad, ¿ cuál es el problema de Chile en la 
hora actual? ¿ Entregarse a discutir si es 
mejor el régimen socialista que el capi
talista? ¿ Embarcarse en una lucha de esa 
índole, que no sabemos a dónde nos podría 
arrastrar? En mi concepto, el problema 
básico de esta hora es tratar, por todos los 
medios imaginables, de fomentar la capi
talización. Y creo que está sirviendo efec
tivamente a su patria el que hace lo po
sible, con los medios que posee, pGr aumen
tar esa capitalización. Y a este respecto, 
debo recordar que la empresa que dirijo, 
durante todo el tiempo que he estado al 
frente de ella, a costa de muy duros sa
crificios de sus accionistas, se ha dedica
do fundamentalmente a capitalizar. 

Decía el Honorable señor Ampuero que 
la compañía que yo presido había arre
batado al Estado la industria de la celu
losa. 

Señor Presidente, el Banco Internacio
nal otorgó un préstamo; pero éste era su
ficiente sólo para pagar las maquinarias,
mas no para establecer la industria de ce
lulosa y de papel de diario. Para ello, se 
necesitaba mucha moneda corriente. Pues 
bien, desde h;;¡.ce seis años, los accionistas 
de esa empresa no recib~n un solo centavo 
en dinero por concepto de dividendos, por
que todas las utilidades se capitalizan. Se 
han vendido también otros bienes,' que re
presentan capitalizaciones anteriores. Es 
necesario, asimismo, que el Senado sepa 
que el dinero en moneda corriente inver
tido, expresado en la equivalencia en dó
lares del año respectivo, representa quince 
millones de dólares. O sea que, si el Estado 
hubiese tomado dicha iniciativa, en lugar 
de esa empresa, los contribuyentes chilenos 

habrían debido aportar esos quince millo
nes de dólares. En cambio, debido a la 
forma como el asunto ha sido resuelto, de
bido al esfuerzo que he gastado para ob
tener la confianza de los accionistas, para 
que a lo largo de varios años 'entreguen 
el tótal de las utilidades a esta obra fun
damental, los ciudadanos chilenos no han 
desembolsado un solo centavo para obtener 
la citada industria. Esas plantas permiti
rán saber con verdad si la industria de la 
celulosa se puede establecer 'en forma 
-económica en nuestro país en gran escala. 
En el convenio a que llegué con laCORFO, 
al revés de lo hecho en otras oportunidades, 
no acepté directores que la representaran 
que, -como tales, tuviesen los mismos inte
reses y participaciones de aquellos que 
representan a -los accionistas particulares. 
En cambio, propuse que ella pudiese de
signar un delegado con amplios poderes 
para investigar todos los antecedentes ne
cesarios para juzgar de los resultados de 
su explotación. 

En consecuencia, si el Estado hubiese 
tomado a su cargo dicha actividad, el di
nero que, para desarrollarla, han inverti
do los accionistas de la Papelera, habría 
debido salir del bolsillo de los contribu
yentes, y, en cambio, aquéllos habrian dis
puesto de dividendos que, en buena parte, 
habrían ido al consumo. . 

Finalnfente, debo agregar que las uti
lidades de esa empresa han sido las nor
males de cualquiera industria,1 que están 
muy lejos de ser exageradas, sino, por el 
contrario, bajas, inclusive para un país 
sobrecapitalizado como Estados Unidos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Como va a llegar el término de la 
hora solicito el asentimiento de la Sala , 
para prorrogar la sesión hasta qu~ termi
ne sus observaciones el Honorable señor 
Alessandri. 

El señor MARTONES.-Había pedido 
la palabra para hablar a continuación del 
señor Senador. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-A continuación, están inscritos los 
Honorables señores Moore, Videla, >don 
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Hernán, ;,- Durán. Tendría que solicitar, 
además, el asentimiento de los señúres Se
nadores mencionados. 

El señor MARTONES.-Sólo quería re
ferirme al mismo asunto .. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-¿Me permite, señor Senador? 

~ Está con la palabra el Honorable señor 
Alessandri, don Jorge, de acuerdo con el 
artículo 97 del Reglamento, para respon:
del' a una alusión personal. 

El señor MARTONES.-No lo sabía. 
Sólo deseaba referirme a la misma mate
ria en debate, 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Para ello, Se requiere unanimidad. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora hasta ,que termine sus 
observaciones el Honorable señor Alessan~ 

. dri, don Jorge. A continuación, usarían 
de la palabra los señores Senadores ins
critos. 

El señor AMUN ATEG UI.- Podrían 
quedar inscritos para la sesión del martes, 
sin perjuicio de que hable también en es
ta sesión el Honorable señor Martones. 

El sefío"rMARTONES.-Sólo necesito 
cinco minutos. 

El señor AMUNATEGUI.-No me 
opongo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-¿ Habría acuerdo para prorrogar la 
hora en la forma propuesta ? 

El señor AMUNATEGUI.-Y que se 
concedan cinco minutos al Honorable se
ñor Martones. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Sí, señor Senador, con la veni~ de 
los Senadores insw:itos. 

Queda así acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

-Ha dicho el Honorable señor Chelén que 
no he señalado los puntos doctrinarios de 
mi programa. Es lógico que me haga tal 
cargo, pues los puntos de vista de otras 
candidaturas· y los de la que yo represen
to son diferentes. He planteado mi candi
datura presidencial desde el PURto de vis-

ta del interés nacional, y exclusivamente 
del interés nacional. He examinado la si
tuación tal como .se presenta, sólo la rea
lidad: un país lleno de necesidades, con 
una población angustiada por la inflación, 
que aspira, con legítimo derecho, a un ma
yor nivel de vida. He planteado netamente 

,el verdadero problema chileno, el que, a 
mi juicio, corresponde resolver a loshom
b,'es que sólo se interesan por la suerte de 
Chile libres de todo interés partidista. 

Por eso, he planteado soluciones y he 
dicho que, en la hora en que estamos vi
viendo, lo fundamental es aumentar la 
producción. He señalado los errores come
tidos, y -lo he dicho una y mil veces
no p~ra dirigir críticas a nadie, no para 
criticar a· los que han gobernado, sino, ex
clusivamente, para hacer ver las conse
cuencias de la política adoptada, para bus
car remedio a nuestros males. 

N o puede haber prosperidad en un país 
~he dicho-, si no hay prosperidad en la 
empresa, porque el bienestar de éste sig
nifica utilidades que se pueden capitalizar, 
o la posibilidad de atra~r nuevos capitales 
qUe hagan posible el abaratamiento de los 
costos y el aumento de la producción. Una 
empresa que puede producir más y más 
barato, sin'subir sus precios, puede ganar 
más. Entonces, la función que correspon
de al Estado es cuidar de que esa empre
sa capitalice lo suficiente, y, en seguida, de 
que ésta, en su mayor prosperidad, dé la 
parte que legítimamente corresponda a 
obreros y empleados. 

En seguida, he analizado ios otros pro
blemas candentes de la hora actual, y no 
me he embarcado en apreciaciones de or
den aoctrinario estériles para las finali
dades perseguidas. Cuando un enfermo 
está grave, los médicos que lo atienden no 
se dedican a hacer disquisiciones de orden 
científico, sino a examinar al enfermo y 
tratar de aplicarle los retnedios indispen
sables para curarlo. Yo creo que la situa
ción por que Chile atraviesa es ésa, de 
manera que, en esta hora difícil en que es-
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t.'lmos viviendo, estar planteando cuestio
nes doctrinarias es la más clara revela
ción de lo que decía haCEt un mom,ento: de 
la falta de verdadero conocimiento, de gran 
p~rte de los hombres que actúan en la vi
da pública, de la grave realidad económica 
de nuestro país, que, si no se enfoca con 
criterio realista, puede conducirnos a un 
gran desastre que amague aun nuestras 
instituciones, de las que, con justicia, nos 
enorgullecemos. 

Por lo demás, cada uno de los distin
tos puntos a que ha al~dido el Honorable 
señor Chelén y que echa de menos en mi 
programa, ha tenido una respuesta en mi 
campaña, en que he establecido el sistema 
de foros, con el objeto de que ningún ciu
dadano del Pa~s pueda votar equivocada
mente por mí. En cada ocasión he pedido 
que me formulen las preguntas que ellos 
estimen convenientes. Todas las pregun
tas a que ha h~cho mención el Honorable 
señor Chelén ya me han sido formuladas, 
y a cada una de ellas he dado una respues
ta nítida y precisa. Muchas de tales pre
guntas y respuestas están grabadas en cin
tas magnéticas que han sido difundidas 
mediante mi propaganda. 

. El Honorable señor Chelén, con· rela
ción a una apreciación que yo hice a pro
pósitó de un préstamQ obtenido por él, ha 

. pretendido desvirtuar la cuestión. N o he 
formulado ningún cargo por el hecho de 
que el señor Senador, como cualquiera 
otra persona, haYa solicitado préstamos 
para actividades propias. A mí se me ha 
formulado un cargo -y el señor Senador 
se ha hecho partícipe de esa opinión-' en' 
el sentido de que soy el jefe de un .falso e 
inexistente gran imperio económico. Para 
desmentir tan ridículo infundio, he dicho 
que no sé para qué podría serlo, pues na
die me podría acusar de que he tratado 
de beneficiarme con las grandes influen
cias que se me atribuyen. Por eso, me re
ferí a mi actitud, ante la designación de 
empleados o a 16 que es corriente en la vi
da de todos los ciudadanos, que solicitan 
préstamos para sus actividades particula-

res, y, de paso, dije, 'también, que era dis
tinto mÍ' proceder del del Honorable señor 
Chelén, quien solicitó un préstamo que le . 
fue otorgado debido a su influencia como 
Senador de la República, porque había 
muchísimas otras personas que lo habían 
solicitado anteriormente sin ser atendidas. 

'En consecuencia, las peticiones que ha· 
formulado al Ministro de Salud Pública 
son absolutamente improcedentes. Yo me 
he referido únicamente -lo repito- a 
que el señor Chelén ha ejercitado su in
fluencia de Senador para postergar a 
otros que, con iguales o mejores derechos, 
habían solicitado préstamos con anterÍori
dad y con mucho mayor necesidad que el 
señor Senador, porque él, aparte la sucu
lenta renta que percibe como Parla~enta
rio, tiene una propiedad privilegiada que, 
pese a ser muy pequeña, le procura una 
renta de algunos millones dé pesos al año, 
según he sido informado en mi gira a 
Combarbalá. 

El señor AMUN A TEG UI.-¡ Mírenlo! 
-Risas. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge).

Tampoco se compadece con la seriedad con 
que deben plantearse los debates en el Se
nado que se pretenda igualar la situación 
del préstamo otorgado a una empresa con 
el que se concede a un particular. En la 
difícil situación en que nos encontramos, 
una empresa puede recurrir a un présta
mo para evitar el despido de sus- obreros~ 
porque, si no vende su producción, nece
sita financiarse en alguna forma. No se 
beneficia en nada con esto, sino muy re
motamente, el directorio de una emPFesa, 
porque nunca se reparte el total de las 
utilidades. En cambio, con tal préstamo, la 
empresa puede continuar la realización de 
un proyecto que puede significar muchos 
beneficios para. el País y evitar muchos 
dolores para los obreros y emple<tdos que 
en ella trabajan. En consecuéncia, no exis
te ninguna paridad, como lo pretende es
tablecer el Honorable Senador, entre el 
préstamo que se otorga a un particular y 
el que se otorga a una empresa, que no 
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significa beneficiar a los miembros de su 
directorio. 

Celebro que el Honorable señor Chelén 
haya recordado el origen de mi familia, 
porque así verá el País cómo se falsea la 
verdad en la propaganda de algunos can
didatos, ya que, gracias a -ella, yo ya me 
estaba sintiendo aristócrata y entronca
do a las más rancias familias chilenas. \ 

N o me avergüenzo, Honorable Senado: 
me s,iento orgulloso de que mi padre- se 
labrara solo una situación en la vida. Me 
siento profundamente honrado. De modo 
que si el Honorable señor Chelén ha pre
tendido con esto causarme una molestia, 
se ha. equivocado profundamente. Al con
trario, ha servido para la demostración a 
q\le me refiero. 

El señor CHELEN.-Perdóneme la in
terrupción el Honorable señor Senador, pe
ro no fue mi propósito causarle molestias, 
sino sólo recordar que tanto Su Señoría 
como el Senador que habla, descendíamos 
de inmigrantes. 

El señor AMUNATEGÚI.-Pero algo de 
indio tendrán los dos, también ... 

-Risas. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

-Nadie podrá hacerme el cargo de que 
jamás yo haya tenido pretensiones aris

. tocráticas. Vuelvo a decir: me siento muy 
orgulloso del origen de mi familia, y nun
ca he tomado en cuenta para nada -con
trariamente a lo que parecen creer algu-. 
nos- los antecedentes sociales de las per
sonas con las cuales me ha correspondido 
conv.ivir. 

El señor RIVERA.- Debería decir lo 
mismo el Honorable señor Chelén. 

El señor P ALACIOS.-N o hable en ta
quigrafía, señor Senador, pues así no le 
entendemos nada. 

-Risas. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

-Para terminar, señor Presidente, pido' 
excusas al Honorable Senado por haber
me visto en la dolorosa necesidad de traer 
a sus debates una situacióh personal. Pe
ro quiero reiterar que, si yo fuese acree
dor a los cargos que ha pretendido formu-

larme el señor Volpone y ql1e han hechO' / 
suyos los señores Senadores socialistas, 
con profundo sentimiento de mi parte, ya 
que hasta hace tan poco tiempo le dedi
caban una serie de ataques a ese perso
naje ... 

El señor MARTONES.- También es' 
amigo de Su Señoría ... 

,El señor RODRIGUEZ.-Se olvida de' 
que Volpone trabajó por el señor Matte. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Excúseme, señor SenadQr. En aquellos 
tiempos, no tenía las mismas ideas ni los 
actuales medios de fortuna el señor Vol
pone. Este caballero trabajaba a sueldo 
pOr la candidatura del señór Arturo Ma
tte y, en ese tiempo, no se escandalizaba 
de los derechistas, ni del propio señ~r 
Matte, ni lo atacaba por su imperio eco
nómico. 

El señor MARTONES.-Nosotros, en 
ese tiempo, nos escandalizábamos de él. 

El señor ALESSANDRI "(don Jorge). 
-En cambio, Sus Señorías han atacad() 
al señor. Volpone por sus actividades de 
los últimos cuatro años; pero, en la hora 
actual, en que es especialmente útil como 
aliado electoral, están del bra~o con él. 

El señor MARTONES.-No conozco ni 
de vista al señor Volpone . 

El señor CHELEN.-Yo tampoco. 
El señor AMUNATEGUI.-Lo felicito. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

-El hecho es que el Honorable' señor 
Chelén ha servido de conducto para traer 
a la Sala el libelo del señor Volpone. 
. El señor CRELEN.-No conozco al se
ñor Volpone. No he conversado con él ja
más. 

El señor ALESSANDRI ( don Jorge). 
----,Pero conocerá a algunos amigos de es
te personaje, pertenecientes al propio par
tido de Su Señoría, que le hicieron estos 
discursos. 

El señor CHELEN.-Está equivocado 
el señor Senador. Soy capaz de elaborar 
mis propios discursos; puedo hacer tan
tos, discursos como Su Señoría y, posible
mente, mejores. 

El señor AMUNATEGUI.-¿ y para 
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qué viene a leerlos a la Sala? 
El señor RIVERA.-No par-ece efectivo 

lo que dice Su Señoría. 
El señor CHELEN.-No es posible que 

Sus Señorías tengan todos los monopo
lios: de la cultura, de la inteligencia, de, 
1a capacidad. y 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Estoy muy contento de qUe los discur
sos de Su Señoría sean diferentes de los 
míos. 

Vuelvo a decir que lamento hondamen
te haber ocupado tiempo del Honorable 
'Senado en un debate sobre asuntos per
sonales: Cuando llegué al Senado, me hi
'ce el propósito de procurar convivir en la 
mayor armonía con todos los miembros 
-de esta corporación. Jamás deseé llegar 
;a este alto cuerpo legislativo, pero espe
raba poder contribuir a encontrar en él 
soluciones para los más importantes pro
blemas de nuestro país, en un ambiente 
de armonía. Porque, como vengo diciendo 
-desde hace muchos años, tengo la certi
dumbre de que, sI se hace el éxamen pro-
lijo de los problemas de la hora presente 
en un ambiente de serenidad, será posible 
encontrar un terreno en el cual exista 
unanimidad para resolver esos proMemas. 

Por eso, pese a esta incidencia tan des
agradable para mí, espero se me guarden 
'las consideraciones a que tengo derecho y 
no continuemos en debates de esta especie, 
'que nadie lamenta más que yo. 

He dicho. 
--Aplausos en tribunas. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Adv.ierto a tribunas y galerías, 
por tercera y última vez, que no está per
mitido hacer manifestaciones. De lo con
trario, las haré despejar. 

El señor AMPUERO.-Pero ¿hubo ma
'nifestaciones? 

El señor ACHARAN ARCE.-Fueron 
:manifestaciones respetuosas. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
-dente) .-Se va a dar CUenta de una indi
ilCación llegada a la Mesa. 

El señor SECRET ARIO;-Los Honora-

bIes señores Carlos Alberto Martínez y 
Rodríguez formulan indicación para pu
blicar"in extenso" el discurso del Hono
rable señor Chelén. 

El señor ACHARAN ARCE.-Todo el 
debate. 

El señor AMUNATEGUI.- Siempre 
que sea revisado, de acuerdo con el Regla-
mento., ' 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-sr le parece a la Sala, se publi
cará "in extenso" todo el debate. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Martones. 

El señor MARTONES.-En sesión del 
10 de junio, el Honorable señor Chelén 
pronunció un 9,iscurso para fundar un pro
yecto de ley que sometió a la considera
ción del Congreso Nacional y' que tiende 
a regularizar la forma en que ha de pro
cederse .a la elección de los directorios de 
las sociedades anónimas en el País. 

En dicho discurso, no hay una sola pa
labra que mencione al Honorable señor 
Alessandri, y, a' su término, el Honorable 
señor Chelén expresó textualmente: "Pa
ra terminar, solicito se inserte; a conti
nuación de mis observaciones, la -nómina 
de las sociedades anónimas reSf'ecto de las 
cuales acabo de solicitar antecedentes, y 
que tengo a la mano". 

El señor LARRAIN .-¡ Allí está el en-
, '\ 

gaño! 
El señor MARTONES.-La Sala acor

dó publicar la nómina de estas sociedades 
~,nOlllmas. )J 

El señor LARRAIN.-¡ Y se publicó 
otra cosa! 

El señor MARTONES.-Al Honorable 
señor Alessandri le ha afectado el que, 
junto con insertarse la nómina de algu
nas sociedades anónimas, se haya publi
cado, también, el nombre de algunas per
sonas que, a juicio de una información 
del, diario "La Gaceta", representan a 
aquellas sociedades. Y el señor Senador 
en sesión del 17 de junio, pronunció un 
discurso fuerte, mordaz, agresivo, en con-
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tra del Honorable señor Chelén. De modo 
que el discurso que hemos escuchado esta 
tarde a nuestro estimado colega y amigo 
el Honorable señor Chelén es consecuen
cia de la mencionada intervención del Ho::: 
norable señor Alessandri. 

Ahora,- el señor Senador, muy hábil
mente, aprovechó la oportunidad para ha
cer un enfoque de carácter económico y 
para extenderse en una exposición de ca
rácter programático, de los planteamien
tos de su candidatura. 

Debo recordar que fue el candidato pre
sidencial del pueblo, nuestro Honorable 
colega señor Allende, el primero en in
vitar a todos los demás candidatos a dis-

_ cutir públicamente los grandes problemas 
nacionales, con el fin de que la· ciudada
nía, en conocimiento. de los planteamie_
tos de cada uno de ellos, pudiera discernir 
acerca de dónde estaba la mejor línea por 
seguir y qué candidato tenía la razón so
bre la manera de resolver nuestros gra
ves problemas. Desgraciadamente, no fue 
atendida la caballerosa y patriótica de
manda formulada por el señor Allende a 
los demás candidatos. 

En virtud de tal invitación, hace algu:. 
nos meses, yo planteé en el Senado nues
tro pensamiento frente a los problemas 
económicos e hice una distinción de la for
ma como éstos son analizados por los sec~ 
tores políticos económicos de derecha, 
centro e izquierda. En esa ocásión, el Ho
norable señor Moore me pidió que no con
tinuara este debate, porque entrañaba pro
paganda de carácter electoral" y no era 
útil traerlo al Senado. Yo atendí la in
vitación del señor Senador, .y, desde en
tonces ahora, ni el Senador que habla ni 
ninguno de mis colegas de estos bancos 
habíamos tocado esta materia en el Sena
do. Pero el discurso del Honorable señor 
Jorge Alessandri -en nuestro concepto, 
bastante discutible, porque hace plantea
mientos desde su punto de vista, que por 
cierto son muy diferentes de los nuestros
nos obliga a no rehuir la discusión de los 
enfoques económicos de la Derecha y de 

la bquierda. Por lo tanto, creo útil que 
el País conozca él pensamiento que el Ho
norable señor Jorge Alessandri ha ex
puesto en el Senado. Digo esto porque, 
sin dudJl, el señor Senador ha hablado, en 
este recinto, sin el 'fuego y pasión que, 
por lo general, los candidatos usan cuan
do se encuentran frente a gran número 
"de auditores a quienes hay que alentar 
más emocional que cerebralmente. 

N osotros, no obstante que nuestro esti
mado, amigo y colega el Honorable señor 
Ampuero, en sesión del 17 de junio, for
muló un planteamiento de carácter doc
trinario para diferenciar el pensamiento 
socialista del liberal, vamos a seguir las 
observaciones del Honorable señor Ales
sandri con exclusión, por cierto, de todo 
aquello que pueda afectar a la persona mis
ma del o los candidatos. 

Ya que se trae este tipo de discusión, 
esta forma de analizar los grandes pro
blemas nacionales al seno de esta corpo
ración, sería muy conveniente que se lle
vara hasta los partidarios, hasta los po
sibles electores, la misma línea de con
ducta y no nos viésemos, entonces, aboca
dos a algo que es mucho más grave que 
decir que el Honorable señor Jorge Ales
sandri es un emperador de la economía 
nacional o un capitán de empresa ... 

El señor ALESSANDRI (don Jorge)." 
-¡No es lo mismo! 

El señor MARTONES.- ... ; a algo más 
grave que decir que el Honorable señor 
Chelén ha obtenIdo un préstamo en la Ca
ja de Empleados Públicos y Periodistas: 
la forma como se está llevando la cam
paña electoral en la calle; la forma agre
siva, violenta y trágica, en que los par
tidarios de Su Señoría están actuando 
frente a jóvenes indefensos. Aquí tene-

" mos las pruebas. 
Por razones de cualquier orden ... 

- El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-¡ Siempre el diario de Volpone! 

El señor MARTONES.- Desgraciada
mente, no tengo otro diario a mano que' 
presente en forma gráfica ... 



668 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor RODRIGUEZ.-¡ No podrá ne
gar que, sea de quien sea este diario, el 
herido existe! 

El señor MARTONES.- ... el baleo 
que hubo a las cuatro y media de la ma
drugada de hoy. Mátones de la candidatu
ra de Su Señoría han hecho víctimas de 
-este hecho a jóvenes inocentes. Su Seño
ría puede, si no quiere creer a est~ diario, 
~erciorarse en la Posta Centr~l de la Asis
tencia Pública. 

El señor RODRIGUEZ.- La noticia 
aparece, también, en el diario de su so-
brino. " 

El señor MARTONES.- Allí podrá ver. 
Su Señoría la posición dolorosa en que 
se encuentra el joven y entusiasta parti
dario de la candidatura del señor Allende 
que anoche, junto Con siete de sus com
pañeros, pegaba propaganda mural en 
Ahumada esquina de Huérfanos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-'-No va:\{a a ocurrir lo mismo que 
con el periodista J orquera. 

El señor MARTONES.-No he oído a 
Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Dij e que puede tratarse de algo 
parecido a lo que ocurrió con el periodis
ta de apellido Jorquera, a quien agredie
ron personas que nada tenían que ver con 
matones de ninguna candidatura. 

El señor ALESSANDRI ( don Jorge). 
-Encuentro realmente muy extraño que 
se pretenda presentar a los pártidarios de 
mi candidatura como agresores. Proba
blemente, se han defendido,porque es un 
-hecho evidente" que las agresiones vienen 
siempre de otros éampos. 

El señor AMPUERO.- Basta que lo 
sostenga Su Señoría para que sea evi
dente. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
No es evidente porque yo lo diga, sino 
porque toda la gente que actúa en favor 
de mi candidatura tiene instrucciones de 
defenderse solamente, Ílo de atacar." 

-Risas. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Bastaría con ver cómo es destruída mi" 
propaganda y cómo se confabulan dos 
candidaturas en contra de ella para que 
Su Señoría se convenciera de la realidad 
de lo que estoy-diciendo. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Ha visto Su 
Señoría las leyendas en contra del doctor 
Allende que hay en la Avenida Costanera? 

"El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-No las conozco; tal vez sean las devolu
ción de todo lo que se dice en contra mía. 
Si hay cualquiera cosa inconveniente, seré 
el primero en censurarla y en manifestar 
que no debe continuar. 

-El señor MARTONES.-Mi ánimo, se
ñor Presidente, no es el de agriar más 
este debate, sino el de restablecer las for
mas de dignidad cívica y poder llevar ade
lante esta campaña, trascendental para 
el.futuro de la República, en condiciones 
tales que la ciudadanía pueda, sin presión, 
sin que el terror la amilane, libre y sere
namente, elegir al ciudadano que ha de 
regir los destinos del País dunínte seis 
años. 

Si deseamos continuar el debate sobre 
los enfoques de carácter económico plan
teados por el Honorable señor Alessandri 
en esta oportunidad, es para hacer luz, 
es para hacer claridad frente a los graves 
problemas nacionales Y' para que la opi
nión pública conozca la diversidad de pen
samientos,es decir, el pensamiento de los 
cinco candidatos a la Presidencia de la Re
pública. Y" al invitar, señor Presidente, a 
que llevemos esta misma actitud ala cam
paña, yo estoy también procurando la de
fensa del derecho que los partidarios de 
todos los candidatos tienen a hacer tam
bién libremente su propaganda. 

Dos diarios de la tarde -por cierto, la 
noticia nópodían darla los diarios de la 
mañana, en razón de. que este incidente 
se llevó a cabo a las cuatro y media de la 
madrugada-, dos diarios de la tarde, 
digo, informan igual. El señor Senador 
dice: "Hay orden de que mis partidarios 
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se defiendan". Es posible que así sea; es 
natural que así sea. ¡ Claro que se defien
den a balazos! 

-Risas . 
. El señor MARTONES.-A balazos, a 

gritos o a protestas de cualquiera otra 
forma; o de un puñetazo. Pero aquí están 
con nombres, señor Presidente, y está el 
parte al Juzgado ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-De J orquera también se dio el nom
bre. 

El ·señor MARTONES.- Señor Sena
. dor: el caso del periodista señor J orquera 

mereció amplia publicidad. En realidad, 
. hubo un periodista que pretendió desvir

tuar el hecho clerto de que el señor Jor
quera fue atacado al llegar a su departa
mento por elementos que él calificó de ve
nidos de la candidatura de Su Señoría. 
Pero aún no está esclarecido si los auto
res de este hecho procedieron como Su 
Señoría dice, o no lo hicieron así. En todo 
caso, lo justo es referirnos a las cosas que 
están ocurriendo ahora ... · 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-¿ Cree Su Señoría que habrá algún ha
bitante de la República que crea que, en 
esta campaña presidencial, se ha operado 
el milagro de que sean los partidarios del 
candidato del pueblo los· que no recurren 
a la violencia? 

El señor MARTONES.- Señor Sena
dor: lo único qu.e creo es lo objetivo, que 
estoy viendo y denunciando por informa: 
ciones que. merecen fe, porque aquí, en 
uno de los diarios ... 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Entendía que los candidatos del pueblo 
han tenido fliempre la calle. 

El señor MARTONES. --= Tranquilice 
sus nervios, señor Senador ... 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-¡ Si los tengo más tranquilos que Su Se
ñoría! 

El señor MARTONES.-Las demostra
ciones dicen lo contrario. 

El señor ALESSANDRI ( don Jorge). 
-¿ Cree Su Señoría que alguien va a creer 

que los partidarios del can~Hdato del pue
blo se han convencido de que deben actuar 
en forma ordenada y respetuosa frente al 
candidato que ellos llaman de la pluto
cracia? 

El señor MARTONES.-j Este Senador 
señor Alessandri . .. ! 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Su Señoría es muy habiloso, pero no 
logrará convencer a nadie. 

El señor MAR TONE S.-Gracias. 
El señor AMPUERO.-Gilberto Godoy 

¿ adúa por el candidato del pueblo? 
El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

-Uno contra cincuenta . 
El señor MARTONES.-Tengo en este 

diario el parte policial, donde están indi
vidualizados ... 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Probablemente. No digo lo contrario. 

El señor MARTONES.-Se da la cédu
la de identidad; además, aparecen confe
sos de pertenecer al grupo que maneja la 
campaña del. señor Senador. 

- Ruego a Su Señoría tener calma ... 
El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

-¡ Si la tengo, absolutamente! 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-Reconozco la buena intención del
señor Senador, pero debo decirle que la 
forma en que lleva el debate no va a pro
ducir pacificación ni tranquilidad en los 
espíritus, ni logrará que la campaña se 
haga con moderación y tranquilidad. 

~l señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Eliminen de su campaña al señor Vol
pone, lo que depende de ustedes, y queda
rá resuelto el' problema. 

El señor MARTONES.-Las interrup
ciones de Sus Señorías son las que dilatan 
el debate, y como palabras sacan palabras, 
se va desvirtuando la finalidad que per
sigo. 

Quiero dejar constancia de que no hago 
este planteamiento en virtud de temer 
enfrentarnos en mía lucha en forma ta
jante; lo único que pretendo es que se res
peten las vidas, porque para nosotros, las 
vidas de todos los seres humanos, cuales-
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quiera que sea la ideología que profesan 
son total y absolutamente sagradas. Nos
otros siempre, a lo largo de la historia, 
hemos protestado contra toda actitud de 
carácter político o social que vaya en 
desmedro de la integridad física de .las 

_ personas. 
Por lo tanto, termino estampando mi 

más enérgica protesta por la forma como 
e~ las calles se procede contra la juven
tud que aparece haciendo una propaganda 
que no es la de nuestro estimado Senador 
don Jorge Alessandri Rodríguez. 

El señor COLOMA.-Pido la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- Alarguemos 

el debate, entonces. 
El señorCOLOMA.-Es un minuto so

lamente. Deseo decir muy breves palabras. 
Estoy muy de acuerdo con' lo manifes

tado por el Honoráble señor Martones en 
orden a que I:\e debatan en el Senado los 
problemas de carácter económico o social 
que tienen relación con cada una de las 
. candidaturas presidenciales, y estoy de 
acuerdo, también~~n que debe llevarse la 
campaña en un '1'mbiente de serenidad, 
de tranquilidad, de amplio respeto y de 
civismo. Y a este propósito, quiero decir 
sólo lo sigujente. 

El Honorable señor Alessandri, en su 
intervención de esta tarde, ha honrado. 
profundamente al Senado y lo ha coloca
do en un plano de alta dignidad cívica, 
como 10 esperaba el "Honorable señor Mar
tones: ha respetado al Senado y ha res
petadoal País. No se puede negar lit' sor
presa con que hemos oíno las palabras 
del Honorable señor Chelén, quien ha sido 
violento, apasionado, de una ironía ta
jante y dolorosa. Y a esas palabras, el 
Honorable señor Alessandri, por respeto 
al Senado y por respeto. al País, ha COIl

testado con prudencia, con talento; de tal 
manera que nos ha honrado a todos, y es 
necesario dejar constancia de nuestro re
conocimiento por esta actitud de hondo 
civismo y republicanismo del señor Sena
dor. 

El señor MARTONES.-Por mi parte, 
trataré de hacer un esfuerzo por seguir 
honrándolo. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .--Se levanta la sesión . 

-Se 'levantó la sesión a las 22.4. 

Dr. Orlando Oywrzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS' 

ACTA APROBADA 

SESION 14', EN 30 DE JUNIO DE 1958_ 
" 

Presidencia del señor Pérez de Arce, 
don Guilermo (Véase la asistencia en la 
versión correspondiente, pág. 521). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
12~, ordinaria, en 24 del presente, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 13~, ordinaria, en 
25 del actual, queda en Secretaría a dis
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su apI'Qbación. . 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente, pág. 521. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de Di
putado8 que autoriza al Pre8idente de la Repúbli-

ca para contratar con el Banco Central 
préstamos -en moneda extranjera haBta 

por US$ 40_000_000. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que lo hizo la Honorable Cámara de Di
putados. 

En discusión general el proyecto, en con
formidad a Ja proposición de la Comisión, 
usan de la palabra los señores Faivovich, 
Marto:rks, González Madariaga y Echa
varri. 

Inte·rvienen en el debate, también, los 
señores Ministros de Hacienda\ BeIlolio, 
Poklepovic, Quinteros, Alessandri (don 
Fernando), Cerda, Bulnes Sanfuentes, 
Mora, Rodríguez, 1zquierdo y Larraín. 

Se da cuenta que se han formulado va
rias indicaciones. 

'9 

Cerrado el debate, se. aprueba en gene
ral el proyecto, con la abstención de los 
señores Martones y Rodríguez. 

Se acuerda fijar de plazo para presen
tar indicaciones hasta el día de-mañana, 
martes 1Q de julio, a las 12 A. M. 

En conformidad al artículo 104 del Re
glamento, el proyecto vuelve a Comisión 
para segundo informe. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA CON 
EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO
NES DE LOS SErvORES ACHARAN ARCE y 
ECHAVARRI SOBRE REBAJA DE TARIFAS 
FERROVIARIAS PARA TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS-AGRICOLAS DE LA-ZONA SUR 

Santiago, lQ de julio de 1958. 
Tengo el agrado de referirme a los ofi

cios NQs. 360 y 385, de fechas 4 y 12 de 
junio en curso, de esa Honorable Corpo
ración, por medio de los cuales USo se ha 
servido representar a este Ministerio las 
observaciones formuladas por el Honora
ble Senador señor Carlos Acharán Arce, 
referentes a diversos problemas que afec
tan a la zona sur del país, destacando, en 
especial, los que se refieren al transporte 
de papas, subproductos de la molienda! 
aÚ'echo y afrechillo y maderas hacia las 
provincias centrales. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tarles que, consultada la Subsecretaría de 
Transportes ha informado lo siguiente: 

"Al resp~cto, debo hacer presente a USo 
que, en la actualidad la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado está concediendo, 
de su cargo, un 29% de rebaja al tr.ans
porte de la papa blanca que se despacha 
desde el Sur de Púa y con destino al nor-

• 
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te de dicha estación, la cual se aplica des
d: el 25 de mayo hasta el 31 de agosto del 

. presente año; Por otra parte, por Decreto 
Supremo NQ 196, de 7 de junio de 1958, 
<'lue cumple su tramitación legal en la Con
traloría General de la Republica,- se otor
ga una rebaja, de !!8rgo fiscal, de un 20% 
en las tarifas por fletes, de este tubérculb 
provenientes desde Temuco al Sur del país. 

En lo que respecta al afrecho y al ifre
chillo, cúmpleme manifestarle que, aco
giendo diversas peticiones formuladas se 
ha concedido, con cargo a la Empl'8sa es
tatal, un" 30% de rebaja en las tarif.as fe'
rroviarias para estos despachos, a partir 
del 20 de junio en curso. 

Por último, en cuanto al transporte de 
maderas, debo informarle que se han re
mitido los antecedentes respectivos a la 
Dirección General de los Ferrocarriles del 
Estado, a objeto de que vea las posibilida
des de otorgar alguna franquicia sobre el 
particular" . 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Luis Co
rrea Prieto. 

2 

. SEGUNDO INFORME DE LAS COMISIONES 
DE HACIENDA Y DE ECONOMIA y COMER
CIO, UNlDA!S, RECAlDO EN EL PROYECTO 
QUE ESTABLECE UN REGIMEN ESPECIAL 
PARA LA EXPORTACION, IMPORTACION, y 

FOMENTO DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
PISAGUA E IQUIQUE. 

Honorable Senado: 
Las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Economía tienen el honor de presentar 
a vuestra consideración el segundo infor
me reglamentário respecto del proyecto de 
la Cámara de Diputados que establece un 
regimen especial de exportaciones, im
portaciones y fomento de los Departa
méntos de Iquique y Pisagua. 

Para los efectos de lo esta~cjdo en el 
artículo 106 del Reglamento,dejamos 
constancia de lo siguiente: 

19.-Artículos del proyecto propuesto 
por las Comisiones que no fueron objeto 
de indicaciones ni de modificaciones: 

En-este caso se encuentran los artículos 
19, 39, 89, 11, 14, 25, 26 y 27, que en con
secuencia, deben darse por aprobados. 

29.-Artículos en que recayeron indica
ciones aprobadas o modificadas por las 
Comisiones: 

En este caso se encuentran los artículos 
29, 59, 99, 12, 13 y 16. 

39.-Artículos que fueron objeto de in
dicaciones retiradas o rechazadas y que 
no han sido modificados. En con¡¡ecuen
cia, debe votarse el artículo respectivo, 
salvo acuerdo de la Sala. 

En este caso se encuentran los artículos 
49, 69 , 10, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 
24. 

49.-Artículos nuevos aprobados. 
En este caso se encuentran, un artículo 

nuevo que se consulta a continuación del 
artículo 29 y que tiene el número 3Q

, y 
otro que se consulta a continuación del ar
tículo 27 y que tiene el número 28. 

59.-Artículos pendientes. 
En este caso se encuentran el inciso 

primero del artículo 79 y un inciso nuevo 
propuesto a este mismo artículo, que la 
Comisión dejó sin resolver por haberse 
producido dos empates que, de acuerdo con 
el Reglamento no podían ser dirimidos si
no en la sesióh ordinaria siguiente, lo que 
habría retardado este informe que la Sa
la debe considerar en la sesión de hoy en 
cumplimiento de un acuerdo. Le corres
ponde, en consecuencia, al Honorable Se
nado resolver esta situación. 
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69.-Indicaciones, que por ser declaradas 
improcedentes, no se admitieron a discu
sión ni .a votación. 

En este caso se. encuentran las formula
das por el Honorable Senador señor Fai
vov¡(:h y otra por el Ejecutivo. 

Debido al poco tiempo con que cuentan 
estas Comisiones para presentar a vuestra 
consideración el segundo informe regla
mentario, es prácticamente imposible ana
lizar cada una de las resoluciones aproba
das, motivo por el cual, y en mérito de los 
acuerdos adoptados, vuestras Comisiones 
de Hacienda y de Economía tienen el ho
norde recomendaros aprobar el proyecto 
propuesto en su primer informe, con las 
modificaciones siguientes·: 

I 

Artículo 29• 

Inciso primero: 
Agregar a continuación de la frase "y 

otros elementos destinados", lo siguiente: 
"directa y exclusivamente". 

Sustituir el punto final (.) de este in
ciso por una coma (,) y agregar lo siguien
te: "siempre que estén destinadas a pro
ducción de alimentos, producción de ar
tículos de exportación, producción de ar
tículos no fabricados en el resto del país o 
producción de cualquier artícl!lo con ma
teria prima de la zona". 
. Rechazar el inciso tercero. 

En el inciso cuarto, a continuación del 
punto final (.), agregar lo siguiente: "Es
tas importaciones estarán sujetas a un de
pósito conforme a la ley 12.084 que no po
drá ser inferior á un mil por. ciento del 
valor FOB de la mercadería y que deberá 
permanecer inmovilizado durante sesenta 
días" . 

Como artículo 39 nuevo, se ha consulta
do el siguiente: 

"Artículo 39.-Corresponderá a la Co
misión de Cambios Internacionales fisca-

{ 

lizar las operaciones de comercio exterior 
que se efectúen en conformidad a esta ley, 
para cuyo efecto podrá fiscalizar que el 
precio de las mercaderías que se exporten 
o importen corresponda al precio real de 
esas mercaderías en el, mercado interna
cional, como asimismo, dictar normas pa
ra asegl,lrar los retornos en las exportacio
nes y la liquidación de los mismos, sin per
juicio de las atribuciCilles que le correspon
de sobre esta materia a la Superintenden
cia de Aduanas de acuerdo con sus leyes 
respectivas" . 

Artículo 39• 

ElSte artículo pasa a ser 4Q y, de acuer
do con lo establecido en el Reglamento, es
tá ya aprobado. 

Pasa a ser 59, y debe votarse por haber 
sido materia de indicaciones que fueron 
rechazadas. 

Pasa a ser artículo 69 • 

En el inciso segundo agregar después de 
las palabras iniciales 'La producción", lo 
siguiente: "en la línea de álcalis sódico". 

Artículo 6Q• 

Pasa a ser artículo 79 y debe votarse 
por haber sido objeto de indicaciones re
chazadas. 

Artículo 79 • 

Pasa a ser artículo 89• 

El inciso primero de este artículo fue 
objeto de dos "indicaciones: una de los Ho
norables Senadores señores LarraÍn y Fai
vovich para suprimirlo, y otra del Honora- . 
ble Senador señor Cerda para suprimir las 
palabras "o materiales de origen extranje
ros importados en dichas zonas". 
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Asimismo, el Honorable Senador señor 
Faivovich formuló indicación para agre
garle al artículo el siguiente inciso nue
vo: 

"Las operaciones de exportaciones más 
arriba indicadas, quedan en todo caso su
jetas a las eventuales fijaciones de con
tingentes de exportación que se establez
can por las autoridades". 

Como se expresó en el comienzo de este 
informe, estas Comisiones dejaron sin re
solver, por haberse producido dos empa
tes, que de acuerdo con el Reglamento no 
podían ser dirimidos sino en la sesión or
dinaria siguiente, las indicaciones antes 
señaladas. Corresponde, en consecuencia, a 
la Sala pronunciarse sobre el artículo y 
las modificaciones propuestas. 

Pasa a ser artículo 99, sin modificacio
nes, y está ya aprobado por ministerio 
del Reglamento. 

Artículo 9Q• 

Pasa a ser artículo 10.' 
En el inciso tercero, después de 'las pa

pabras "a las conservas", agregar la si
guiente: "nacionales". 

Reemplazar la frase que dice "aun cuan
do hayan sido envasadas en envase sani
tario, siempre que este envase haya sido 
fabricado en los Departamentos de Iqui
que y Pisagu,a, con materias primas o ma
teriales semielaborados extranjeros':, por 
esta otra: "aun cuando hayan sido enva
sadas en envases sanitarios, con materias " 
primas o materiales semielaborados ex
tranjeros, siempre que este envase haya 
sido fabricado en los Departamentos de 
Iquique y Pisagua". 

En el" inciso c~arto, sustituir la frase 
"mientras él no se produzca en el país", 
por la siguiente: "mientras no se produz
ca en· el país la hojalata". 

Sustituir la frase final que dice "unáni
mamente en Íos mercados mundiales", por 
esta otra: "en los principales mercados 

mundiales, condición que en caso de duda 
deberá ser certificada por el Instituto de 
Investigaciones Tecnológicas y Normali
zación". 

Artículo 10. 

Pasa a ser artículo 11, sin modificacio-
. nes, y debe ser sometido a votación por 
haber sido objeto de una indicación, que 
fue posteriormente retira.da por su autor 
en la Comisión., 

Artículo 11. 

Pasa a ser artículo 12 sin modificacio
nes y ya está aprobado por ministerio del 
Reglamento . 

Artículo 12. 

Pasa a ser artículo 13. 
Agregar a continuación de la palabra 

"contribuciones" entre coma (,), lo si
guiente: "por cinco años". 

A~tículo 13. 

. Pasa a ser artículo 14. 
Redactarlo en los siguientes términos: 
"Artíc,ulo 14.~Las mercaderías extran

jeras nacionalizadas con anterioridad a la 
vigencia dé esta ley y cuya individualiza
ción se acredite mediante certificado del 
Administrador de la Aduana respectiva, 
podrán ser trasladadas libremente al resto 
del país". 

Artículo 14. 

Pasa a ser 15, sin modific;;tciones, y ya 
está aprobado por ministerio del Regla
mento. 

Artículo 15. 

Pasa a ser artículo 16, sin modificacio
nes, debiendo votarse por haber recaído en 
él una indicación que fue rechazada por las 
Comisiones. 
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Artículo 16. 

Rechazarlo. 

Artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, ~3 Y 24. 

Estos artículos corresponde votarlos por 
haber sido objeto de indicaciones recha
zadas por vuestras Comisiones. 

Como artículo nuevo último, a continua
ción del 27, se ha agregado el siguiente," 

/ con el número 28: 
"Artículo 28.-Facúltase al Presidente 

de la República para transferir los dere
chos de explotación de las reservas sali
trales fiscales ubicadas en la provincia de 
Tarapacá, a la Corporación de Fomento de 
la Producción o a las sociedades de que és
ta forme parte, en las mismas condiciones 
señaladas en el artículo 30 de la ley 12.033, 
con el objeto de instalar oficinas salitre
ras en el plazo de dos años contado desde 
la transferencia respectiva y de ponerlas 
en marcha en el lapso de cinco años conta
do. desde la misma fecha, cuando un dic
tamen técnico de la Superintendencia del 
Salitre así lo aconseje y no constituyan te
rrenos indispensables para el desarrollo de 
las actividades de las oficinas salitreras 
actualmente en explotación". 

Sala de la Comisión, a 2 de julio de 
1958. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Senadores Bello
lio (Presidente) Cerda, Faivovich, Pokle
povic, Quinteros, Tarud, Larraín, Moore, 
AITwuero y Mora. 

(Fdo.) .-E. Bellolio.-A. Cerda.-A. 
. Faivovich.-P, Poklepovic.-L. Quinteros. 
-R. Tarud.-B. Larraín.-E. Moore.-R. 
Ampuero.-M~ Mora.-Pelagio Figueroa 
Toro, Secretario. 

3 

MOCION DEL SEÑOR PALACIOS SOBRE 

ABONO DE AÑOS DE SERVICIOS A DON 

ROMULO CONTRERAS FUENTES 

"Honorable Senado: 
La Corte Marcial de la Armada contó 

entre sus miembros, en calidad de Relator 
de ell~, al Ministro de la Corte de Apela
ciones de Temuco doñ Rómulo Contreras 
.Fuentes, quien desempeñó este cargo ad 
hor,orem, desde el 19 de mayo de 1950 
hasta el 13 de junio de 1953, según consta 
del certificado adjunto expedido, ·en su 
oportunidad, por el Secretario de .la I. Cor" 
te de Apelaciones de Valparaíso .. 

Este tiempo servido en la repartición 
indicada, sin goce de sueldo, como se des
prende del documento acompañado, ha per
mitido a numerosos e~ miembros de la re
ferida Corte Marcial hacércelos reconocer 
para todos los efectos legales, pudiendo 
acogerse a retiro cuando las circunstancias 
lo permitieron. Al efecto pueden citarse 
las leyes Nos. 7.951, de 4 de noviembre 
de 1944; 8.189, de 3 de septiembre de 
1945; 8.892, de 17 de octubre de 1947; 
10.389, de 21 de agosto de 1952; 11.334, 
de 6 de noviembre de 1953, que beneficia-· 
ron a los ex Ministros, ex Relatores y ex 
Secretarios de dicho Tribunal de Alzada, 
señores.. Julio Bravo P., Humberto Gam- . 
boa N., Franklin Quez'ada R., Rodolfo Gon
zález M., Guillermo Muñoz Cristi y Carlos 
Anabalón S., respectivamente, y última
mente, la ley NQ 12.186, de 10 de septiem
bre· de 1957, que beneficia al Ministro de 
la I. Corte de Apelaciones de Santiago, don 
Israel Bórquez Montero. 

Es de justicia, entonces, que idéntico re
conocimiento de tiempo servido se haga 
en favor del mencionado Ministro don Ró
mulo Contreras F., y es por tales razones 
que vengo 'en someter a la consideración 
del Honorable Senado el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Abónase, po.r gracia, 
para to.do.s lo.s efectos legales, en la hoja 
,de servicio.s de do.n Rúmulo. Contreras 
Fuentes, lo.s 3 año.S y 25 días que sirvió 
en calidad de Relato.r de la Co.rte Marcial 
de la Armada". 

(Fdo.) .: Galvarino Palacios G. 

4 

MOCION DEL SEf\rOR GARCIA SOBRE AU
MENTO DE LA PENSION DE GRACIA DE 
DOf\r,A AIDA SCHOTT VIUDAD DE LARENAS 

Ho.no.rable Senado.: 
La ley NQ 9.443, de 22 de o.ctubre de 

1949, co.ncedió a -do.n Pablo. Larenas S. el 
derecho a acogerse a los beneficios de la 
ley 7.138, de 19 de diciembre de 1941. 

El 30 de enero de 1950 falleció el seño.r 
Larenas, sin que hubiera alcanzado a per
cibir lbs beneficios de la mencionada ley, 
co.rrespondiente a una pensión mensual 
de $ 8.600. 

Dicho. benefi~io., que no disfrutó el' se- " 
ño.r Larena-s, tampo.co. alcanza a su viuda 
e hija, cuyo montepío. se calcula So.bre la 
base de la jubilac,ión inicial del causante, 
que era de $ 1.630 mensuales y que se tra
duce para ellas en la exigua suma de 
$ 260., 

El propósito del legislado.r al' dictar la 
ley NQ 9.443 fue mejorar efectivamente-la 
co.ndición eco.nómica del seño.r Larenas y 

/ 

realizar no. so.lamente un acto. de gracia, 
sino. ,de justicia, al co.ncederle el reajuste 
de que se trata. Las circunstancias indi
cadas hiciero.n que este propósito. no. 11e- -
gara a cumpFrse y por dicha razón el Con
greso. N acio.nal fue en ayuda de la señora 
Aída Schott v. de Larenas y po.r ley NQ 
10.136, de 4 de diciembre de 1951, le co.n
cedió una pensión, po.r gracia, de $ 5.000 
mensuales. 

En vida el seño.r Larenas fue Ayudante 
1el Instituto Agríco.la; Directo.r' de la Es
cuela Práctica de Agricultura de Talca; 
J'efe del Instituto. Agro.nómico. de .santia
go. y pro.fesor de variadas asignaturas e'S

peciales en el propio. Instituto. y en la Es
cuela de Medicina Veterinaria, cargos en 
lo.s cuales cumplió 23 año.s de servicio.s no. 
paralelo.s. 

Po.r to.das estas consideraciones y en 
atención al elevado. costo de la vida, po.r 
el proceso inflacionista que afecta, espe
cialmente, a lo.shogares mo.desto.s del país, 
vengo. en pro.po.ner a vuestra consideración 
el siguiente, 

Pro.yecto. de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, po.r gra
cia, a la cantidad de $ 40.000 mensuales, 
la pensión de que disfruta doña Aída 
Scho.tt viuda de Larenas. 

El maYo.r gasto. que demande el cumpli
miento. de la presente ley se imputará al 
ítem de pensio.nes del presupuesto del Mi
nisterio. de Hacienda". 

(Fdo.),: José García. 
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